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Alas Ü:38 horas LAC. PRESIDENTA.-Proceda 
la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA.- Se va a proceder a pasar 
lista de asistencia. 

Seíiora Presidenta hay una asistencia de 52 ciu
dadanos Representantes, hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Se abre la Sesión. Proce
da la Secretaria a dar lectura al Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Sesión Ordinaria 17 de 
diciembre de 1992. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de 
la Sesión Anterior. 

2.- Dictamen de las Comisiones Unidas Primera 
y Séptima sobre la propuesta de Ord!,nanza 
presentada por la Comisión de Gobierno. 

3.- COmparecencia del C. licenciado Jo.sé Ra
món Martell López, Delegado del Departamen
to del Distrito Federal en Tláhuac. 

4.- Asuntos relacionados con la Décima Cuarta 
Comisión. 

5.- Asuntos relacionados con la Décim¡¡ Sexta 
Comisión. 

Los demás asuntos con los que de cuenta la 
Secretaria. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaria a 
dar CIlenta con el Acta de la Sesión Anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Seíiora Presidenta, esta 
Secretaria le informa que de acuerdo con lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 74 
del Reglamento para el Gobierno Interior de 
esta Asamblea, el Acta de la Sesión Anterior ha 
sido distribuida a los Coordinadores de los Gru
pos Partidistas, por lo que solicitamos su autori
zación para preguntar a la Asamblea si es de 
aprobarse. 

LAC.PRESIDENTA.-ProcedaseíioraSecretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra 
en votación económica se pregunta si se aprue
ba, los qu~ estén por la afmnativa favor de 
ponerse de pie. Los que estén por la negativa 
favor de ponerse de pie. Aprobada el acta seíiora 
Presidenta. 

"ACfADELA SESION ORDINARlADELA 
IIASAMBLEADEREPRESENTANTESDEL . 
DISTRITOFEDERALCELEBRADAELDIA 
QUINCE DE DICffiMBREJ)E MIL NOVE
CffiNTOS NOVENTA y DOS. 

PRESIDENCIA DE LA REPRESENTANTE 
JUANA GARCIA PALOMARES 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
cuarenta minutos del día quince de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, la Presidencia 
declara abierta la sesión una vez que la Secreta
ria manifiesta una asistencia de cuarenta y ocho 
ciudadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Día y habiéndose 
repartido el Acta de la Sesión Anterior a los 
Grupos Partidistas en los términos del Artícíilo . 
74 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea, sin que motive debate, se aprueba; 

La Presidencia a nombre de la Mesa Directiva 
expresa un reconocimiento a la Asamblea, por la 
elección que se llevó a cabo en favor de las 
mujeres Asambleístas para coordinar los traba" 
jos de este órgano colegiado durante el segundo 
mes del presente perlado de sesiones, . 

Se procede la desahogo del Orden del Día. 

El siguiente punto del Orden del Día es el 
Dictamen de las Comisiones Unidas de Segúri
dad Pública y Protección Civil, de Administra
ción y Procuración de Justicia, Prevención y 
Readaptación Social y Protección de Derechos 
Humanos, y de Reglamento Interior, sobre la 

. propuesta de Iniciativa de Ley para laC¡:eación 
de la Defensorla Gener¡¡l de los derechos Huma
nos en el Distrito Federal. 

. En virtud de que el dictamen de re~erencia !¡3c 
sido distribuido a los seíiores Representantes, en 
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los términos del Artículo 80 del Reglamento 
Interior, se somete a su discusión en lo general. 

Para fundamentar el Dictamen, hace uso de la 
palabra, a nombre de las Comisiones, el Repre
sentante Eduardo Escobedo Miramontes. 

Para razonar su voto, hacen uso de la palabra los 
Representantes Osear Mauro Ramfrez Ayala, 
del Partido Auténtico de la Revolución Mexica
na; Belisario Aguilar Olvera, del Partido Popu
lar Socialista; María Valdéz Romero, del Parti
do del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional; Amalia Dolores García Medina, del 
Partido de la Revolución Democrática; Ma. del 
Carmen Segura Rangel, del Partido Acción Na
cional y Carolina O'farril Tapia, del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Para su discusión en 10 particular, se reservan los 
siguientes Articulos: El Partido Acción Nacio
nal, noveno y décimo octavo; el Partido de la 
Revolución Democrática, noveno, décimo pri
mero y setenta; el Partido Auténtico de la Revo
lución Mexicana, -el décimo séptimo. 

El Representante Osear Mauro RamfrezAyala, 
en su intervención señala que únicamente hará 
un comentarlo al Articulo diecisiete, para men
cionar un error mecanográfico en su redacción. 
El Representante Escobedo Miramontes, a nom
bre de las Comisiones, manifiesta que efectiva
mente se trata de un error mecanográfico que se 
corregirá de inmediato. 

Suficientemente discutido el dictamen en lo ge
neral, se somete a votación nominal junto con los 
Articulos que no fueron reservados, emitiéndo
se cincuenta y nueve votos a favor del dictamen 
y ninguno en contra. La Presidencia declara: 
aprobadoel dictamen en lo general y los artlculos 
no reservados en lo particular, por unanimidad 
devotos. 

Para la discusión en lo particular, hace uso de la 
palabra, por las Comisiones, el Representante 
EduardoEsoobcooMiramontes; quien propone 
una nueva redacción-á1 Articulo 90. para quedar 
como sigue: "Articulo 90.- El Presidente de la 
comisión de Derechos' Humanos del Distrito 
Federal, será nombrado por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal y sujeto a la aprobación, en su 
caso, de la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal. por la mayoría de las dos terce
ras partes de los miembros presentes". -

Con relación al Articulo Décimo Primero, pro
pone una adición para que el primer párrafo 
quede como sigue: "El Consejo de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal esta
rá formado por diez ciudadanos, hombres' y 
mujeres, que gocen de reconocido prestigio den
tro de la sociedad, y cuando menos, siete de eUos 
no deberán ocupar ningún cargo,' comisióQ. o 
empleo como servidor público. Al frente de este 
órgano estará el Presidente de la Comisión". El 
segundo y tercer párrafo de este Articulo queda
rían con la misma redacción. 

Aceptadas las propuestas del Representante 
Escobedo Miramontes, por la Asamblea, se pro
cede a recoger la votación nominal de IosArticu
los noveno ydécimo primero, loscualesse aprue
ban por unanimidad de cincuenta y cinco votos. 

En consecuencia, lospartidos quehabian reser
vado articulos para su discusión én lo particular, 
retiran dicha reserva y solamenie para referirse 
a la última frase del Artículo Setenta de la 
Iniciativa a discusión, hace uso de la palabra el 
Representanie Pablo Gómez A1varez, del Parti
do de la Revolución Democrática, quien solicita 
que se elimine deleitado Articulo la frase si
guiente: " .... Teniendo en todos 108 casos la cate
goría de empleados de confianza" 

El Representante Eduardo Escobedo 
Miramontes, por la Comisión, considera que el 
Artículo a debate debe quedar en sus términos, 
por que con el mismo no se contraviene ninguna 
otra disposición. 

Para hechos hace uso de la palabra el Represen
tante Pablo Gómez A1varez, quien dá respuesta 
a interpelaciones que le formula el Representan' 
te Eduardo Escobedo M"rramontes. 

Para alusiones personales hace uso de la tribuna 
el Representante Jorge Schiaffino Isunza, del 
Partido Revolucionario Institucional, quien da . 
respuesta a interpelaciones que le formula él 
Representante Pablo Gómez Alvarez. 

Para hechos relacionados con este debate, hacen 
uso de la palabra'.Jos Representantes Marcos 
Gutiérrez Reyes, del Partido del Frente 



4 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 13 17 DIClEMBRE 1992 

Cardenista de Reconstrucción Nacional; Osear 
Mauro RanlÍrez Ayala; Adela Salazar Carbajal, 
del Partido de la Revolución Democrática; 
Amalia Dolores García Medina, también de este 
último Partido; Roberto Campa Cifrián, del 
Partido Revolucionario Institucional; y nueva
mente Pablo GómezAlvarez, quien da respuesta 
a interpelaciones que le formulan los represen
tantes Roberto Campa y Carlos Hidalgo Cortés. 
Igualmente hace uso de la palabra el Represen
tanJe Gerardo Medina Valdéz, del Partido Ac
ción Nacional, quien propone que el Artículo 
Setenta de la Iniciativa a debate, se complemen
te en los siguientes términos: "Teniendo en 
todos los casos la categoría de empleados de 
confianza debido a la naturaleza de las funciones 
que esta desempeña". 

Sometida a discusión la propuesta anterior, hace 
uso de la palabra para hablar en contra, desde su 
lugar, el Representante Pablo Gómez Alvarez, y 
para hablar a favor, el Representante Eduardo 
Escobedo Miramontes. También en contra hace 
·uso de la palabra el Representante Marcos 
Gutiérrez Reyes, quien a su vez propone que el 
Articulo Setenta diga: "El personal que preste 
sus servicios en la Comisión de Derechos Huma
nos del Distrito Federal, estará regulado por las 
disposiciones delAparta<lo Adel Articulo 123 de 
la Constitución General de la República y por su 
Ley Reglamentaria". 

Desde su curuJ hacen algunas aclaraciones res
pecto a la votación de las propuestas presenta
das, los Representantes Pablo Gómez A1varez, 
Jorge Schiaffino Isunza, Marcos Gutiérrez Re
yes, Belisario AguiJar Olvera y Gerardo Medina 
Valdéz. 

Con relación a la solicitud <lel Representante 
Gómez Alvarez, para que se excluya la última 
frase del Artíc\Jlo Setenta, en votación nominal, 
por cuarenta y siete votos a favor, seis abstencio
nes y siete en contra, se acuerda que el Artículo 
quede en los términos <lel dictamen. 

El Representante Jorge Gaviño Ambríz, tam
bién hace una aclaración relacionada con la 
votación de las propuestas. 

Puesta a votación de la Asamblea la proposición 
furmuladaporel Representante Gerardo Medina 

Valdéz, con respecto a la inclusión de un segun
do párrafo en el Artículo Setenta; se aprueba por 
mayoría de votos. 

Sometida a consideración de la Asamblea la 
proposición del RepreseIltante Marcos Gutiérrez 
Reyes, para modificar el texto del Artículo Se
tenta se desecha por mayoría de votos. 

Suficientemente discutido el Artículo Setenta, 
en votación nominal se aprueba por cuarenta y 
ocho votos a favor, seis en contra y tres absten
ciones, para que quede en los términos del 
dictamen, agregándosele el párrafo propuesto 
por el Representante.Gerardo Medina Valdéz. 

Aprobado en lo general y en lo particular el 
dictamen de las Comisiones Unidas Primera, 
Segunda y Décima Segunda, sobre la propuesta 
de Iniciativa de Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. 

La Presidencia acuerda: Una vez hechas las 
modificaciones correspondientes, con fundamen
to en el Articulo Setenta y Tres, fracción sexta, 
base tercera, inciso J), de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, envíese 
dicha Iniciativa a la Cámara de Diputados para 
su dictamen y aprobación en su caso. 

El siguiente punto del Orden del Día, es una 
propuesta de Ordenanza que presenta la Comi
sión de Gobierno. 

Para dar lectura a dicha propuesta, hace uso de 
la palabra el Representante Eduardo Escobedo 
Miramontes, a nombre de la Comisión de Go
bierno. 

Se turna a las Comisiones PriIJ¡era y Séptima, 
para su análisis y dictamen. La Presidencia for
mula unll excitativa a los miembros de dichas 
Comisiones, para que se reúnan a la brevedad 
posible, a fin de dictaminar la propuesta de 
Ordenanza que se les ha turnado. 

Se declara un receso y a las diecisiete ho.ras con 
veinte minutos; se reanuda la sesióll' 

A solicitud de la presidencia, el Pleno a~toriza 
que se continúen los trabajos de la sesión hasta 
agotar el Orden del Día. 
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Hace uso de la palabra la Representante Patricia 
Gardufio Morales, para dar lectura a un Informe 
sobre los avances que se tienen en la revisión de 
la Iniciativa de Ley de Seguridad Pública. 

Hace USO de la palabra el Representante Carlos 
HidalgO Cortés, quien a nombre de la Primera 
Comisión de Seguridad Pública, presenta el si
guiente punto de acuerdo, al cual solicita se le dé 
el trámite que señala el Artículo 90 del RegIa
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea: 

"La Asamblea dé Representantes del Distrito 
Federal, solicita al jefe del Departamento del 
Distrito Federal y al Secretario de Protección y 
Vialidad: Primero.- Información sobre los 
Operativos Especiales de Seguridad Pública, di
seíiados para las festividades decembrinas. Se
gundo.- Información sobre lo~ operativos per
manentes de seguridad pública en los exteriores 
de centros educativos, centros de trabajos, ban
cos, cajeros automáticos y centros comerciales. 
Tercero.-Información sobre el llamado Operativo 
Uuión, ya que se han recibido denuncias de que 
al amparo de este dispositivo de seguridad públi
ca, se practican redadas en contra de jóvenesy de 
los sectores más desprotegidos de la población. 

, Cuarto.-SesoliciteinformaciónalaProcuraduna 
General de Justicia del Distrito Federal, del 
estado que guardan Iasdenuncias que se hubieren 
formulado en contra de policías preventivos y 
judiciales del Distrito Federal, por agresiones 
que hubiesensufrldo algunos ciudadanos". 

La Presidencia somete a discusión de la Asam
blea si este asunto se considera de urgente y 
obvia resolución, y sin que haya oradores en 
contra, se considera en dichos términos. Puesto 
a discusión el punto de acuerdo propuesto, sin 
que motive debate, se aprueba. La Presidencia 
declara: Sólicítese la información a que se refie
re la propuesta aprobada a las autoridades co
rrespondientes. 

Para form!J/ar comentarios sobre el tema de 
Seguridad Pública y Protección Civil, hacen uso 
de la palabra los Representantes Alberto Banck 
Muñóz y Bernardo Quezada SaJas, ambos del 
Partido Revolucionario Institucional; Hiram 
Escudero AIvarez, del Partido Acción Nacional; 
Juan Carlos Sánchez MagaUán y Rosa Ma. 
Hemández Romero, ambos de,l Partido Revolo. 

cionario Institucional; Belisario Aguilar OIvera, 
del Partido Popular Socialista; Osear Mauro . 
Ramírez Ayala, del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana; Marcos Gutiérrez Reyes, 
del Partido del Frente 'Cardenista de Recons
trucción Nacional; Carlos Hidalgo Cortés, del 
Partido Revolucionario Institucional y Amalia 
Dolores García Medina, del Partido de la Revo
lución Democrática. 

En virtad de que la Décima Cuarta Comisión ha 
solicitado que los comentarios sobre la misma se 
lleven a cabo en la próxima sesión; el siguiente 
punto del Orden del Día esel relativo al Proyecto 
de Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos y 
Modificaciones a la Ley de Hacienda del E>epar
tamento del Distrito Federal, para 1993. Inter
vienen para formular sus comentarios en rela
ción con este tema los Representantes Adela 
SaJazat Carbajal, del Partido de la Revolución 
Democrática; Gerardo Medina Valdéz, 'del Par
tido Acción Nacional; Adolfo Ramón Flores 
Rodríguez, del Partido Revolucionario 
Institucional; Alberto LingAltamirano, del Par
tidoAcciónNacionalyCarIosGonzálezArriaga, 
del Partido Revolucionario Institucional. 

Para formular sus comentarios con relación a 
estacionamientos públicos, háce uso de la pabi
bra el Representante Jorge 'Alberto Ling 
A1tamirano, del Partido Acción Nacional, quien 
propone lo siguiente: 1.- Que se estudie la posi
bilidad de incrementar el número de estaciona
mientos sobre todo los de transferencia, dándo
les una difusión importante en los medios de 
comunicación, para lograr su mejor aprovecha
miento. 2.- Que se revisen las tarifas dándole 
especial atención a la ubicación, al servicio y ala 
calidad de establecimientos, 3.- Pedir a las Dele
gaciones una mejor vigilancia para el cumpli
miento del RegIamento vigente. 4.- IncIuir en el 
RegIamento la figura del valet parking, pero 
insistiendo en que el establecimiento que lo 
utilice, tenga un estacionamiento propio yno use 
las calles aledañas. 5.- Insistir en la obligación de 
tener garantías tanto contra robos, como contra 
daíios, es decir, que se tenga un seguro. 6.
Buscar solución respecto al estacionamiento en 
la vía pública, evitando cobrar el espacio pero 
tratando que no se utilice indefinidamente. 7.
Explotar los resultados de la coinversión en los 
estacionamientoS del Aeropuerto. 8.- Eyitar el 
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uso de estacionamientos de las Centrales camio
neras como base para taxis; y 9.- Ince!1tivar 
fiscalmente la construcción de estacionamien
tos. 

Esta propuesta se turna a l¡l Séptima Comisión 
para su análisis y dictamen. 

Para referirse a una excitativa a fin de que se dé 
mayor difusión a los módulos del Registro Na
cional de Electores que se utilizan para la 
fotocredencialización, hace uso de la palabra el 
ll.epresentante RománBarreto Rivera, delParti
do Acción Nacional. 

Igualmente hace uso de la palabra el Represen
tante Marcos Gutiérrez Reyes, del Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, 
quien propone el siguiente punto de acuerdo: 

Unico.- La Segunda Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal, se congratula y felicita al 
Pueblo Salvadoreño, por este trascendental avan
ce hacia la consolidación de la paz y el proceso 
democrático en esta República hermana. 

Habiendo solicitado el Representante Gutiérrez 
Reyes, que su propuesta se someta al trámite del 
Artículo 90 del Reglamento, a petición de la 
Presidencia, el Pleno considera este asunto como 
de urgente y obvia resolución y sin que motive 
debate, se aprueba el punto presentado. La 
Presidem;ia acuerda: Que se haga llegar a las 
instancias correspondientes. 

En virtud de que durante la sesión ocurrió un 
incidente con motivo del desprendimiento de 
una bombilla del candil principal, la Presidencia 
manüiesta que la Oficialía Mayor le ha presen
tado un informe sobre dicho incidente y se da por 
enterada el mismo. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Día de la próxima sesión. 

A las veintiuna horas Se levanta la sesión y se cita 
para la que tendrá lugar el próximo día jueves 
diecisiete de diciembre a las once horas". 

LA C. PRESIDENTA.- En virtud de que las 
Comisiones Primera y Séptima han manliestado 
a esta Presidencia que seencue\ltra elaborado el 
Dictamen sobre la propuesta de Ordenanza, 

presentada en la pasada sesión por la Comisión 
de Gobierno y tomando en consideración la 
importancia que para los habitantes del Distrito 
Federal tiene la misma, consulte la Secretarfa en 
votación económica si se le dispensa 'a dicho 
Dictamen el trámite que se señala en el Artículo 
80 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea y se discuta antes de la comparecen
cia del Delegado del Departamento del Distrito 
Federal en TIáhuac. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidenta yen votación económica se pregunta 
a la Asamblea sise dispensa el trámite que señala 
el Artículo 80 del Reglamento, con relación al 
Dictamen de las Comisiones Primera y Séptima 
a que se ha hecho referencia, con el objeto de 
someterlo a discusión antes de la comparecencia 
del Delegado del Departamento del Distrito 
Federal en Tláhuac.LosqueesténporJaafirma
tiva sírvanse maDÜestarlo poniéndose de pie. 
Los que estén por la negativa" 

Se dispensa el trámite del Artículo 80 y se auto
riza que el Dictamen se discuta, antes de la 
comparecencia del Delegado en TIáhuac. 

LA C. PRESIDENTA.. Para dar lectura al Dicta
men de las Comisiones Primera y Séptima, tiene " 
el uso de la palabra el Representante Alberto 
Ung A1tamirano, Presidente de la ComisiÓn, de 
Vialidad y Tránsito. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO LING 
ALTAMIRANO.- Señora Presidenta, Honora
ble Asamblea: 

Dictamen 

A las Comisiones Unidas de Segu.ridad Pública y 
Protección Civil y Vwlidad, Tránsito y Transporte, 
nos fue turnada para su estudio y Dictamen, el dfa 
15 de diciembre del presente año la Iniciativa de 
Ordenanza presentada por la Comisión de Gobier
no, relativa a que se establezca que las instalacio
nes del Sistema de Transporte Colectivo sean de
c/o.radas zonas de alta seguridad. 

Una vez estudúuia y analizada ,la Iniciativa de 
referencia, examinado SUS consitJerandof y desde 
luego habiendo discutido su contenido, los inte
grantesdeestasComisíones,confundomentoenlo 
dispuesto en los incisosA, base tercera fracción JI] 

"~ 
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del Artículo 73 de la ConslÜUci6nPoütica de los 
Estados Unidos Mexicanos; y en el Artículo 7 
inciso VII y XXI y Artículo 51 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Fe¡:lera~ asE como en el Artículo 4, 104 Y 105 Y 
demás relativos y conducentes del Reglamento 
Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federa~ sometemos a la consideración de 
este Pleno, el presente Dictamen: 

Primero. -Ha sidp preocupación constante de esta 
Asamblea de Representantes del Distritp F edera~ 
dentro del1PlaTco de su competencia, que la segu
ridad de los usuarios del Sistema del Transporte 
Colectivo (Metro), sea prioritaria, por el gran nu
mero de ciudadanos que ocupan este transporte. 

Segundo.- Que con motivo del establecimiento 
anárquico de vendedores ambulantes que se han 

. establecidp dentro de las instalaciones de éste, 
dicha seguridJldha venidp decreciendo, propician
do con ello accidentes, riñas e incluso hasta el 
homicidio de un us/lario por vendedores ambulan
tes. 

Tercero. -Que es bien sabidp, que dada la magnitud . 
del problema existen enfrentamientos entre el per
sonal de vigilancia y dichas personas que se dedi
can al comercio en las instalaciones de este servi
cio, y en virtud de que el Reglamento de Faltas de 
Policla y Buen Gobiemoestablece sanciones mlni
mas, ocasiona que dichos vendedores paguen una 
multa risible y nuevamente se vuelvan a establecer 
ofreciendo sus productos, propici6ndose con esto 
un verdadero desorden en la mayorfa de las líneas, 
trayendo consigo molestias y aglomeraciones en 
todo el sistema, lo cual incrementa los riesgos para 
los usuarios. 

Cuarto. - Que elArtfculo Segundo de la Ley Sobre 
Justicia en Materia de Faltas de Policía y Buen 
Gobierno establece como falta las acciones u 
omisiones que alteren el orden público O afecten la 
seguridad pública realizadas en lugares de uso 
común, acceso público o lióre tránsito oque tengan 
efectos en estos lugares. 

Quint9.- Que el segundo pán'afo del Artículo Pri
mero del reglamento señalado en el éonsiderando 
clUII'tO, dispone que se entenderán como lugares 
púbIkos los de uso común, acceso público o liINe 
tránsito y que se equiparan a los lugares públicos 

Ios.medías destioados al servicio público de trans
porte. 

Sexto. - Que la Ley del Desarrollo Urbano del 
DistritoFederolpublicado en elDiario Oficialdela 
Federación el 7 de enero de 1976 dispone en su 
Artfculo 76 que se entiende por estructura vial y 
sistema de transporte, el conjunto de elementos 
necesarios para el traslado de personas y bienes 
dentro del Distrito Federal. 

Séptimo. - Que el Reglamento de Protección Civil 
para el Distrito Federa~ regula las acciones de 
protección civil relativas a la prevención y salva
guarda de las personas y sus bienes, asf como el 
funcionamiento de los servicios públicos y 
equipamiento. estratégico, enJendiéndose la. pro
tección civil como un elemento importante que 
constituye esfuerzos permanentes y sistemáticos 
para proteger al hombre y a la sociedad. 

Octavo. - Que en el rubro de la protección civil se 
reconoce la clasificación de tipos de agentes pertur
badores los cuales son losde caráctergeológico; los 
de carácter socio-organizativo, y este último se 
refiere especialmente a fenómenos sociales como 
los movimientos de 1N{Sas y aglomeraciones, .acci
dentes terrestresyengeneral problemas de carácter 
organizativo, encucuJrríndose este al problema del 
ambulantaje en las instalaciones del Sistema de 
Transporte Colectivo. 

Noveno. - Que la eficiencia y seguridad para el 
bienestar de los usuarios a que se refiere el Regla- . 
mento de Protección Civil no admite adicionar" 
los riesgos los agentes perturbadores referidos que 
se dedican a la .realizaciónde actividades comer
cialesyen especifico la que obstaculiza e invade las 
vías, túnelesoinstalaciones, cuyodestinoesla libre 
ciTr:ulación ¡:leI usuario y no pairJ el uso de activi
dades comerciales. 

Décimo. - Que la Asamblea de Representes del 
Distrito Federal ante tal problemática tiene facul
tades para dictar resoluciones en materia de Pro
tección Civil Transporte Urbano y Seguridad Pú
blica. 

Décimo Primero. - Las Comisiones que suscriben 
consideran necesaria y oportuna esta Iniciativa, 
para garanIizar seguridad a los usuarios tieI Siste
ma de Transporte Colectivo (Metro). , 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado se 
resuelve: 

10.- Es de aprobarse la Ordenanza propuesta por 
la que se disponen medidas para una mayor segu
ridad a los usuarios del Sistema de Transporte 
Colectivo. 

20. - Se prohíbe cualquier tipo de comercio que no 
este específicamente concesionado por el prapio 
Sistema en las instalaciones adecuadas para ello. 

30. - La Asamblea de Representantes del Distrit€! 
Federal a través de las Comisiones de Gobierno, 
Seguridad Pública y Protección Civil y VUllidad y 
Tránsito y Transporte conjuntamente con el De
partamento del Distrito Federal a través del titular 
del Organo de Gobierno y la Coordinación Gene
ralJurídica, participará y supervisará las medidas 
que se adopten para el cumplimiento de la presente. 

Transitorios 

PublÚJuese en la Gaceta Oficial del Departamento 
del Distrito Federal. 

Instrúyase a la Oficialla Mayor para que se inserte 
en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Ordenanza entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. 

Salón de sesiones de la Asamblea de Representan
tes del Distrito Federal 17 de diciembre de 1992. 

Lista demiembros de la Séptima Comisión VUllidad 
y Tránsito; Transporte Urbanoy Establecimientos; 
Alumbrado Público y en General todos aquellos 
ServicioS Públicos que no sean materia de otra 
Comisión. 

EIC.RepresentanteJorgeAlbertoLingAltamirano, 
Presidente, rúbrica; El C. RepresentanteAlejandro 
Rojas DÚlZ Durán, VICepresidente, rúbrica; El C. 
Representante Enrique Gutiérrez Cedillo, Secreta
rio, rúbrica; El C. Representante Ernesto Aguila! 
Apis; La C. Representante HildaAndersónNevares; 
El C. Representante Jaime del Rfo Navarro; El C. 
Representante Rubelio Esqueda Nava; El C. Re
presentante Carlos GonzálezArriaga; El C. Repre
sentante Pablo Jaime Jiménez Barranco; El C. 
Representante Ramón Jiménez L6pez; El C. Re-

presentante Armanda Jurado Alarid; El C. Repre
sentante Genaro Martinez Moreno; El C. Repre
sentante Gerardo Medina Va/dei, La C. c;uadalupe 
Pérez de Tron; El C. Representante Osear Mauro 
RamírezAyala; El C. RepresentanteAdolfo Ramírez 
Cuél/ar; El C. Representante Clemente Sánchez 
Olvera; El C. Representante DomingoSuárezNtmo; 
El C. Representante José Luis González Sánchez. 

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil. 

La C. Representante Amalia Dolores García 
Medina; El C. Representante Carlos Hidalgo Cor
tés; La C. Representante Patricia Garduño Mora
les; La C. Representante Hilda Anderson Nevares; 
El C. Representante Alberto Banck Muñoz; El C. 
Representante Arturo Barajas Ruiz; El C. Repre
sentante Francisco Elizondo Mendoza; El C. 'Re,
presentante Rodolfo Fragoso Valenzuela; La C. 
Representante Juana GarcÚl Palomares; El C. 
Representante Pablo GómezAlvarez; El C. Repre
sentante Jaime Lanmabal Bretón; La C. Repre
sentante Carolina O'farril Tapia; El C. Represen
tante Carlos Ernie Omaña Herrera; El C. Repre
sentante José Bernardo Quezada Salas; El C. Re
presentaflte Osear Mauro Ramírez Ayala; El C. 
Representante Juan Carlos Sánchez Magallán; El 
C. RepresentanteJuan Carlos Sansores Betancourt; 
La C. Répresentante M a. del Carmen Segura 
Rangel; La C. Representante Maria Valdéz Rome
ro; El C. Representante Franklin VlCencio del 
Angel; El C. Representante Rogelio Zamora 
Barradas. 

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el Dicta
men en lo general. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curuJ).- Señora Presiden
ta, solicito que se instruya a la Secretaría para . 
que se dé lectura a la Ordenanza, porque no se 
ha leídu. 

LA C. PRESIDENTA.- Se instruye a la Secreta
ría para que dé lectura a la Ordenanza. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia ~ele dará lectura a la OrdenallZa--

LaAsamblea deRepresentantes delDistrito Fedeta~ 
enEjerciciode laFacultaáque le CanjiereelArtícuIo 
73, Fracción VI, Base 3a. Incisoa) dela Co1fStiluci6n 
Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, y 

.0 
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Considerando 

Quedeat;~conlodispuestoporeIArtfculo10. 
de la Ley que Fija las Bases Generales a que habrá 
de sujetarse el Tránsito y los Transportes en el 
Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de 
laFederación el23 de marzode 1942, es de utüidad 
pública el servicio de transporte de pasajeros en el 
Distrito Federa( y cuya regulacWn se ha dado de 
acuerdo con las prescripciones de la ley, reglamen
tos, normas y demás condiciones que se han expe
dido para ordenar la prestación del servicio de que 
se trata. 

Que por Decreto del Ejecutivo Federal publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el29 de abro 
de 1967, se instituyó un organismo público descen
tralizado con personalidad jurfdica y patrimonio 
propio, denominada "Sistema de Transporte Co
lectivo"ycuyo objetoes la constnicción, operación 
y explotación de un tren rápido con recorrido 
subterráneo y superftcia( para el transporte colec
tivoenelDistritoFedera( establecilndoseendicho 
Decreto que el "Sistema de Transporte Colectivo" 
podrá utilizar las vios púbf!cas y otros mmuebles 
cuyo uso le conceda el Departamento del Distrito 
Federa( ya sea en la superficie o en el subsuelo, 
para sus instalaciones, servicios y actividades. 

Que con fecha 16 de agosto de 1969, el/efe del 
Departamentodel Distrito Federa~ de acuerdo a lo 
establecido en elArticulo 60. de la Ley que Fija las 
Bases Generales a que habrá de Sujetarse el Trán
sitoy los Transportes en el DistritoFedera( expidió 
y ordenó la pubUcación de las normas que regla
mentan el funcionamiento del tren subterráneo 
''Metra''en relación con los UsuaTÍlM. Que en estas 
normas reglamentaTÍlM obligatorias tanto para el 
organismo como para los usuarios del servicio 
público se dispone en susArticulos 50. 19 Y 20 que 
para laprotección de la vida de los usuaTÍlM del tren 
subterráneo, queda prohibido a aquéllos invadir 
las vios O 106 túneles por dende éste circule; que no 
se permitirán y en su Caso serán desalojadas las 
personas que invadan las instalaciones del tren 
subterráneo para cualquier fin diverso a la de su 
transportación, y que por ningún concepto se per
miJirá a las vendeOOres ambulantes de cualquier 
clase de mercancfa, ejercer sus actividades comer
ciales en las estaciones o en los carros del tren 
subterráneo . 

Que el Articulo 20. de la Ley sobre Justicia en 
Materia de Faltas de Policfa y Buet<Oobierno del 
Distrito Federa( publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de enero de 1984 dispone que 
se considerarán como Faltas de Policfa y Buen 
Gobierno, las acciones u omisiones qu~ aIt(ren el 
orden público o afecten la seguridad pública reali
zadas en lugares de uso común, acceso público o 
libre tránsito oque tengan efectos en estos lugares. 

Que el Segundo Párrafo delArticulo 10. del Regla
tmmto de la Ley que señala en el párrafo anterior, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de agosto de 1985 dispone que se entenderán 
como lugares públicos los de uso común, acceso 
público o libre tránsito y que se equiparan a los 
lugares públicos, 106 medios destinadas al servicio 
público de transporte. 

Que en el Artículo 60. del Reglamento de Cons
trucciones para el Distrito Federal pubUcada en el 
Diario Oficial de la Federación el3 de agosto de 
1987 se establece que es característica propia de la 
vfa pública el servir para la amación, üuminación 
y asoleamiento de los edificios que la limitan, para 
dar acceso a los predios colindantes o para alojar 
cualquier instalación de obra pública o de un 
servicio público. 

Que la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el7 de enero de·1976 dispone en suArticulo 
56 que para los efectos de la ley se entiende por 
estructura vialy sistema de transporte, el conjunto 
de element06 necesaTÍlM para el traslada de perso
nas y bienes dentro del Distrito Federal. 

Que las anteriores disposiciones no sólo revelan el 
interés manifiesto que las· diversas autoridades 
competentes han establecido en al regulación del 
transporte en general y en particular del que se 
realiza a través del Sistema de Transporte Colecti
vo "Metra" sino que necesariatmmte se articulan 
con los objetivos del Reglamento de Protección 
Civü para el Distrito Federal, pubUcada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 
1990, en dende regulan las acciones de Protección 
Civü relativas a la prevención y salvaguarda de las 
personas y sus bienes, as! como el funcionamiento 
de los servicios púbÜCos y equipamiento estratégi
co. 
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Que la Protección Civü es un elemento importante 
de la otganización social y constituye una tarea 
indispensable que exige permanentes)! sistemáticos 
esfuerzos paraprotegeral individuoya la sociedad. 

Que en materia de Protección Civü se reconoce la 
clasificaci6n de cinco tipos preponderantes de 
agentes perturbadores en donde principalmente 
dos de ellos pueden incidir en mayor grado, por las 
caracteristicas del propio servicio y de sus instala
ciones, en el Sistema de Transporte Colectivo 
"Metro": los de carácter geológicoy los de carácter 
socio-otganizativo, éste último referido especial
mente a fen6menos sociales como son los movi
mientos de masas y aglomeraciones, accidentes 
terrestres y en general problemas de carácter 
otganizativo. 

Que ésta afluencia y continua circulación de per
sonas, se pone de manifiesto en el Sistema de 
Transporte Colectivo "Metro". 

Que el "Metro" inició su operación en 1969, 
actualmente cuenta con 158 Idlómetros de vias 
dobles, 135 estaciones; opera diariamente 187 
trenes de nueve carros cada uno que realizan 2, 400 
vueltas al día y recorren 77, 000 kil6metros. Trans
porta 4.5 millones de pasajeros en día laborable. 
En 23 años de operación, el "Metro" ha transpor
tado cerca de 21 mü mülones de pasajeros. La 
Lútea Dos que corre del Sur al Poniente transporta 
un mül6n doscientos cincuenÚl mü pasajeros por 
día; la Uno, de Oriente a Poniente, un mü16"1 cien 
mü, y la Tres; de Norte a Sur, novecientos setenta 
mü. 

Que en horas de máximJl áfluencia la demanda 
obliga a efectuar sistemas conocidos como 
"dosificación" de usuarios y separación de hom
bres de las mujeres y niños para seguridad. 

Que en todo este contexto, la operación del "Me
tro" se ha dedo no s610 en términos de cumpli
miento de altos ÚldÍCes de sus metas de operación, 
96%, sino en términos de seguridad para la labor 
de su personal y de las inversiones para la conser
vación, rehabüitación y modernización de la red y 
equipo. 

Que esÚl eficienciay seguridadpara el bienestar de 
los usuariosno admite adicionara los riesgos de los 
agentes perturbadores referidos aquellos que con
lleva la realización de actividades comerciales yen 

especifico la que· obstaculiza e invade las vias; 
túneles o instalaciones cuyo destino es la libre 
circulación y no el uso para actividades comercia-
les. . 

Que a la anterior problemática hay que sumar 
también la incidencia· de actos presuntamente 
delictuosos que se cometen contra usuarios lo que 
necesariamente da un enfoque deatención preven
tivay de SeguridadPública, que las aútoridades del 
Departamentodel Distrito Federaly laAdministra
ción del Sistema de Transporte Colectivo han 
venida atendiendo. 

Que la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal tiene facultades para dictar resoluciones 
en materias de Protección Civü, transporte urbano 
y Seguridad Pública. 

Que elArtfculo 40. del Reglamento para el G"bier
no Interior de la Asamblea de Representantescdel 
Distrito Federal señala que se entiende por Orde
nanza la resolución de laAsamblea que contiene el 
conjunto de normas obligatorias que regulan las 
condiciones de prestación de un servicio público. 

Que las condiciones fundamenÚlles de prestación 
del servicio público de transporte de pasajeros 
realizado por los medias del Sistema de Transporte 
Colectivo "Metro ", se encuentran especificados en 
los ordenamientos señalados en estas considera
ciones, pero que resulta fundomentado en derecho 
el que la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal dicte una resolución con carácter de Orde' 
nanza que al constituir norma obligatoria, regulen 
complementaria y articuladomente con objetivos y 
acciones de protección civi~ las condiciones de 
prestación del servicio. 

Que por lo anterior y con fundamento en los 
ordenamientos invocados en estos considerandos 
y por las motivaciones expuestas, la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federa~ en ejercicio de 
la facultad que le confiere elArtfculo 73, Fracción 
VI, Base 30. Inciso a) de la Constitución PolUíca 
de los Estados Unidos Mexicanos, expide: 

Ordenanza 

Artfculo Primero. Son zonas de alta seguridad las 
instalaciones del otganismo descentralizado Siste
ma de Transporte Colectivoy las del Departamento 
del Distrito Federal que éste mismo haya concedi-
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do o conceda a aquél para el desarrollg de las 
operaciones, en los términos de Iodispuesto por los 
A11fculos 20. y 30. del Decreto relativo publicado 
en el Diario Oficia/de la Federación el 29 de abril 
de 1967y demás ordenamientos aplicables. 

Artfeulo Segundo. Son prioritarios y se consideran 
necesarios para las zonas de alta seguridad señala
das en el arlú:ulo anterior los siguientes progrrunas 
y acciones: 

l. Las jUnciones de protección civil relativas a la 
prevención y salvaguarda de las personas e instala
ciones en los ténninos de las disposiciones del 
Reglamento de Protección Civil para el Distrito 
Federal; 

JI. Erdesarrollo y mejoramiento del servicio públi
co de transporte de pasajeros; 

JI/. La utilización de/as instalaciones por parte de 
los usuarios para los exclusivos fines de circulación 
peatonal y transportación; 

W. La instnunentación de medidas tendientes a 
prevenir actos presuntamente delictivos contra los 
usuarios e instalaciones y equipo y, en su caso, las 
denuncias de ilfeitos confonne Q las disposiciones 
aplicables; 

V. La instrumentación de medidas tendientes a 
prevenir actos presuntamente constitutivos de Fal
tas de Policfa y Buen Gobierno en los témúnosde 
los Ordenamientos en la materia y, en su éaso, la 
consecuente actuación de las autoridades compe
tentes. 

A11fculo Tercero. Seprohibe, en las instalaciones 
del Sistema de Transporte Colectivo a que se refiere 
el Artfeulo Primero, la instalación de puestos 
semifijos para el comercio de cualquier género de 
objetos y mercancias y, en general, la permanencia 
de personas que con esos mismos fines colaquen 
ulilerla, objetos o mercancEas en las vEas, túneles, 
andenes, corredores, escaleras, accesos, salidas o 
zonas de disltibución. 

A11fculo Cuarto. De las prohibiciones estableci
das en el artfeulo anterior, se exceptúan las activi
dades comerciales previstas en elArtfeulo 17 de las 
Normas que reglamentan el jUncionamiento del 
tren subterráneo "Metro" en re/ación con los 
usuarios, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el16 de agosto de 1969. Pero en estos 
casos, la venta de mercancEas se hará en los 
locales ya existentes y arrendados confonne a las 
disposiciones relativas. También quedan excep
tuadas las exposiciones, exhibiciones Q ferias que, 
por tiempo detenninado, se abran con autoriza
cióndelasautoridadescompetentes,perosiempre 
en los lugares donde sea posible evitar riesgos a los 
usuarios y al jUncionamiento normal del servi
cio. 

Artículo Quinto. Se prohibe a cualquier persona o 
grupo de personas impedir o estorbar el uso de las 
vías públicas declaradas como zonas de alta segu
ridad y utilizarlas para fines distintos a su condi
ción de medios para la libre circulación y transpor
tación. 

Artículo Sexto. Se prohibe el acceso a las instala
ciones públicas del Sistema de Transporte Colecti
vo UMetro" a personas que pretendan ejercer-- o 
estén ejerciendo el comercio o las actividades a que 
se refieren los Artfeulos Tercero y Quinto de esta 
Ordenanza. 

Artfeulo Séptimo. El Departamento del Distrito 
Federal y el organismo público Sistema de Trans
porte Colectivo, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y objetivos, tendrán a su cargo la 
adopción de lasmedidas preventivasyde vigilancia 
tendientes a prevenir la comisión de ilfeitos o de 
Faltas de Policla y Buen Gobierno, asf como para 
garantizar la observancia de la presente Ordenan
za. Ensu caso, los infractores deberánserremitidos 
a las Autoridades Competentes. 

Artfeulo Octavo. Se integra a esta Ordenanza, sin 
peljuicio de las demás disposiciones que dicte la 
Asambleá de Representantes del Distrito Federal, 
el contenido de las normas que reglamentan el 
jUncionamiento del tren subterráneo "Metro" en 
relación con los usuarios, publicadás en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1969, 
con excepción del Artfeulo 21 de dichas Normas 
para cuyo supuesto se aplicarán las disposiciones 
de justicia en materia de Faltas de Palicia Y Buen 
Gobiemo del Distrito Federal. 

Transitorios 

Primero. La presente Ordenanza entrará en vigorel 
dia de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. 

• 
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Segundo. Publfquese en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DadO en el recinto de laAsamblea de Represen/an
tes del Distrito Federal a los diezy siete dias del mes 
de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

LA C. PRESIDENTA.- Está a discusión el Dicta
men en lo general y en lo particular. 

Se abre el registro de oradores. 

Se han inscrito, para hacer uso de la palabra, en 
contra del Dictamen, en lo general, el Represen
tante Osear Mauro RamírezAyala del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana; en pro, el 
Representante Ling A1tamírano. También se ha 
inscrito para hacer uso de la palabra en contra la 
Representante Laura Itzel Castillo, y a favor, el 
Representante Eduardo Escobedo. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Osear Mauro Ramírez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ ÁVALA.- Compaiíera Presidenta; 
Compaiíeras y compaiíeros Representantes: 

Nos hemo~ inscrito en contra en lo general de 
esta Ordenanza, en razón de que la mísma, si 
bien es cierto, el día de ayer fue discutida por las 
Comisiones de Seguridad Pública y Protección 
Civil a la cual-aclaro- llegué tarde, ya cuando se 
había concluido la Sesión, también es cierto que 
no se cumplieron con las disposiciones regla
mentarias para el efecto de poder presentar un 
Dictamen aquí ante esta soberanía. 

Nosotros, coincidimos con el fondo del Dicta
men, en razón de que es urgente que declaremos 
de alta seguridad para la comunidad el uso del 
Sistema de Transporte Colectivo Metro. Pero, 
también hay algunos detalles que dentro de la 
Ordenanza nos han preocupado y que inclusive 
se los hicimos del conocimíento del Presidente 
de la Comisión antes de que concluyera la mísma 
reunión, relacionada con algunos aspectos que 
pueden prestarse a algunas manipulaciones de 
carácter admínistrativo; esto, lógicamente no 
fue recogido en el Dictamen que presentan las 
Comísiones Unidas de Seguridad Pública y de 
Vialidad y Tránsito,en razón de que como lo 
seiíalé, desafortunadamente llegué tarde a la 

reunión y no puede eXPresar los puntos de vista 
relacionados con esta Ordenanza; aparte de que 
nuestro criterio estriba eri que en el Artículo 60. 
de la Ordenanza, se está permítiendo una inter
pretación a beneficio de las autoridades, me
diante las cuales se puede en un momento deter
minado, daiíar los intereses de aquéllos que 
estén arrendando algunos locales establecidos 
dentro de las estaciones del Metro. 

Como todos sabemos, los locales autorizados 
para el ejercicio comercial en las estaciones del 
Metro, celebran contratos directamente con la 
gerencia comercial de este Sistema de Transpor
te Colectivo, y estos contratos, lógicamente es
tán sujetos periódicamente a revisiones. Pero 
aquí, se expresa en el Artículo 60. una situación 
que puede considerarse riesgosa para los propie
tarios de estos. negocios, dado que si por alguna 
razón no cumplen con el contrato de arrenda
míento establecido y también no cumplen con 
algunas disposiciones del mísmo Sistema de 
Transporte Colectivo, bajo las disposiciones que 
se establecen en el Artículo 70., automáticamente 
las autoridades y los vigilantes, jefes de estación, 
etcétera, van a tener la facultad de prohibirles el 
acceso a las instalaciones del Sistema de Trans
porte Colectivo Metro. 

Aquí, queda muy general la idea de cómo ejercer 
este control de acceso. En el Artículo 60. se 
seiíala claramente: "se prohibe .el acceso a las 
instalaciones públicas del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, a personas que pretendan ejer
cer o estén ejerciendo comercio o las actividades 
a las que se refiere el Artículo 30. y 50. de esta 
Ordenanza" . 

Esta situación es sumamente riesgosa, porque 
como lo seiíalé no hace la excepción en el mísmo 
precepto de lo seiíalado por el Artículo 40.; que 
debería ser sario que se hiciera este razonamíen
to y cuando menos que se hiciera la excepción, 
que también, si bien es cierto, existe ya norrnada 
por el Artículo 40., debería de precisarse para 
evitar manipulaciones en el Artículo 60. 

En cuanto al Dictamen que estamos sometiendo 
a la consideración de esta Soberanía, como uste
des podrán constatar, del. documento que se ha 
entregado, el Dictamen no ha sido firmado por 
los míembros. de la Comisión. El Dictamen es 
éste que se elaboró el día de ayer. En este 
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Dictamen no aparecen ni rúbñcas, ni nada, de 
los integrantes de la Comisión. 

La Comisión nos anexa la lista de asistencia; de 
los miembros de la Séptima Comisión que asis
timos el día de ayer a la sesión; y en éste yo firmé 
como asistente a la Comisión, pero no firmé el 
Dictamen porque ni lo discutí ni tampoco puede 
aparecer mi firma en este dictamen. 

Estas firmas que se están incluyendo en el Dic
tamen son totalmente ajenas a quienes en un 
momento determinado pudimos expresar nues
tros puntos de vista en la Comisión. 

Por eUo refuto este Dictamen, porque esta firma 
que aparece como mía en el Dictamen, nunca la 
suscñbí para apoyar el Dictamen, además de que 
por los miembros de )a Comisión de Seguñdad 
Pública aquí se exhibe el Dictamen, porque de 
más de 15, aparecen firmando dos, cuatro, cinco, 
seis, siete personas. Bajo esas circunstancias, 
también hay evidente minoría para aprobar el 
Dictamen; bajo esá circunstancia sería conve
niente que se regresara el Dictamen a las Comí
siones para el efecto de que éstas, con toda la 
pulcñtud a que se refiere el Artículo 105 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, cumplie
ra con el procedimiento de que el Dictamen 
quedara firmado por los integrantes de la Comi
sión y también con los puntos de vista de cada 
uno de eUos. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Re
presentante Alberto Ling AItamirano. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO UNG 
ALTAMIRANO.- Lamentamos, me vaya referir 
a lo importante, lo superfluo lo podemos discutir 
después. 

Prácticamente no sufre modificaciones por razo
nes de lo que los abogados llaman hermenéutica 
jurídica; no se puede leerim artículo sin leer los 
demás artículos a los que se relaciona. 

De tal manera que las excepciones que se quie
ren hacer para ~ Artículos Sexto, Quinto y 
Cuarto, asimismo como el Tercero, pues remiti
ríamos porque el mismo documento de Orde
nanza lo remite, por ejemplo, al Artículo 17 de 

las normas que reglamentan el funcionamiento 
del" trén subterráneo. 

Entonces, las excepciones que se hacen son en 
relación con lo que está establecido en otras 
nOrmas y, por lo tanto, creo que no procede esta 
reclamación que aparentemente pudiese tener 
validez, si se aisla. Pero 00 lo permite el mismo 
Artículo, porque el Artículo en su texto se rela
ciona con otros artículos. De tal llIanera que 
pensamos que no procede este tipo de cosas; 

Acerca de lo general y ele que evidentemente 
lamentamos que haya Uegado tarde el compañe
ro Oscar Mauro, de veras es .. EI quiere irse 
demasiado a lo detallado y lo que él firmó y 
claramente se le dijo, que era el Dictamen. y lo 
que encabeza esa lista que él firmó a favor, dice: 
lista de miembros de la Séptima Comisión. No 
dice lista de asistencia. y la lista de miembros 
pues trae la lista de los miembros de la Séptimá 
Comisión. 

De tal manera que no vamos a discutir eso, sino 
lo que le preocupa al compañero Osear Mauro 
no es si es lista de asistencia o no es lista de 
asistencia, y yo creo que él para poder venir a 
hablar en contra, tiene que tener algún argumen
to jurídico por qué está en contra, siendo que 
había firmado a favor. Compañero, de veras, 
cuando usted llegó y mandó una taIjeta de que 
iba a llegar tarde, lo atem!imos con toda aten
ción, estaba usted enterado de· que firmaba a 
favor. Pero es de sabios decir "sí es a favor, pero 
en el transcurso me han surgido algunas dudas y 
son las que quiero plantear", pero DO venir a 
decir que no se firmó y ya está. 

Pensamos pues que no procede el reclamo por 
motivos que mencioné de la hermenéutica de 
relación entre los Artículos 30., 40., 50. Y 60. 
porque además de que se relacionan entre sí y es 
el contexto completo, estos mismos Artículos 
hacen referencia a olros artículos de otras leyes 
que han sido publicadas en el Diario Oficial, las 
normascomplementarias, las normas de funcio
namiento e inclusive los manuales de operación 
del metro. . 

Pe tal manera que les pido, por razones de alta 
seguñdad en el Metro, que votemos todos a favor. 
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LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
la Representante Laura Itzel Castillo. 

LA C. REPRESENTANTE LAU)lAITZEL CAS
TILLO JU;\REZ.- Señoras y señores Represen
tantes: 

Durante 1968 una frase recorrió todo el mundo 
y que adoptaroJ1los distintos movimientos estu
diantiles: "prohibido prohibir". Actualmente en 
esta Asamblea de Representantes podríamos 
adoptar la frase de prohibir lo ya prohibido. 

Resulta que esta Ordenanza que se ha elaborado 
y que se ha presentado el Dictamen en esta 
sesión, no es sino un resumen de las distintas 
reglamentaciones que existen actualmente en 
esta ciudad. ¿y con ello qué es lo que sucede? 
Que la Asamblea de Representantes exclusiva
mente está asumiendo un papel de realizar una 
normatividad donde pone párrafos y artículos de 
las normatividades existentes. ¿Qué es lo que 
sucede ahí, cuál es el papel que tiene que desa
rrollar este órgano? 

y bueno, una de las preguntas que nosotros nos 
hacemos es por qué en la actualidad no se llevan 
a cabo ese tipo de normas, no son respetadas y se 
violentan diaríamente. 

Si los ambulantes han originado serios proble
mas en el Metro no es por falta de normas, que 
es lo que ahora está haciendo supuestamen te 
esta Asamblea, y normas para impedir esto; es 
por la ineptitud de quienes han tenido la respon
sabilidad de hacer que se cumplan las normas y 
mlls que presentar Ordenanzas, que les recuer
den sus obligaciones. Habría que analizar por 
qué no se hacía en el pasado, a qué acuerdos se 
llegaron para poder establecer ahí distintos pues
tos de ambulantes y que en la actualidad prolife
ren de acuerdo a los distintos momentos del año. 

Creo que no esel papel que tiene que desarrollar 
una Asarnblea de Representantes el hacer un 
remedo de los otros reglamentos, sino que ten
dría que asumir un papel crítico en contra de las 
autoridades que no han cumplido con sus obliga-
ciones. . 

y una de las cuestiones que es sorprendente es 
que este mismo reglamento al que se hace alu-

sión, simplemente en su Artículo 80. se dice que 
se integran a esta Ordenanza sin perjuicio de las 
demás disposiciones que dicte la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal el conteni
do de la normas que re~amentan el funciona
miento del tren subterráneo, Metro. 

Yo no sé si ustedes han leído estas normas, pero 
simplemente en uno de sus Artículos dice por 
ejemplo que las cajeras, que las taquilleras no 
estarán obligadas a recibir monedas ni billetes 
mayores de50pesosy esto lo estamos refrendan
do con esta Ordenanza que estamos planteando; 
qué brillantez, de veras. O sea, que a lo mejor lo 
único que había que agregarle pero creo que si 
tendría que haber alguna modificación, es po- . 
nerle nuevos pesos quizá. Pero así como está este 
Reglam~nto y este Artículo, aparecen una serie 
de artículos de igual manera incongruentes para 
la realidad que estamos viviendo, . 

Entonces, si el papel de nuestra Asamblea de 
Representantes va a ser el estar prohibiendo lo 
que ya está prohibido y no hacer modificaciones 
ni iniciativas serias para que se modifiquen los 
reglamentos actuales y pedirle a las autoridades 
que en verdad cumplan con el papel que supues
tamente están desempeñando. 

Por eso, es que yo voy a votar en contra y no es 
que esté en contra de que existan vendedores 
ambulantes adentro de las instalaciones del 
Metro; nosotros estamos, efectivamente, a fa
vor de que haya una seguridad; pero lo que 
nosotros consideramos es que debe de haber 
seguridad, no debe de haber vendedores ambu
lantes, pero que se debe de respetar la regla
mentación existente y que de acuerdo a la que ya 
hay, también se tienen que realizar algunas 
modificaciones. 

No estamos proponiendo que los andenes se 
llenen de comercíantes ambulantes; esa no es 
nuestra propuesta, no estamos en contrade eso; 
en lo que estamos en contra es de que se hagan 
propuestas sobre las rodillas y que tampoco 
nosotros asumamos nuestro papel auténtico de 
representantes populares. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Eduardo Escobedo 
Miramontes, para hablar en pro. 
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EL C. REPRESENTANTE ED.UARDO 
ESCOBEDO ~ONTES.-· Señora Presi
denta; señoras y señores Representantes: 

Voy a ser muy breve porque ya aquí se han 
tocado puntos por parte del Representante Al
berto LingAltamirano, de la itnportanciade esta 
resolución que toma o que tomaría en caso de ser 
aprobada la Asamblea de Representantes. 

No estamos aquí hablando compañeros de pro
hibir lo prohibido, yo creo que aquí hay una 
apreciación muy equivocada por parte de la 
Representante que me antecedió en el uso de la 
palabra, aquí el punto fundamental es una reso
lución de la Asamblea que como lo señala el 
Artículo 40. del Reglamento para el Gobierno 
Interior, viene a constituir una regulación y en 
esta materia de carácter complementario a la ya 
existente sobre una prestación de servicio públi
co como es el del Sistema de Transporte Colec
tivo Metro. 

Aquí ha habido. una discusión compañeros que 
es lo que la Asamblea ahora clarifica a nivel ya de 
norma imperativa, respecto de la famosa obliga
toriedad o no, sobre todo para los usuariosy para 
quienes acceden a las instalaciones del Metro, de 
las normas que fueron dictadas por el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal en el año de 
1969, yo diría que ese es el punto central, porque 
a partir de ahí es donde esta Ordenanza preten
de: vincularse con las disposiciones de Protección 
Civil, darle un vinculo suficiente y definitivo con 
los programas y las acciones de Protección. Civil 
y hacer énfasis en lo que significa la seguridad de 
los usuarios y de las propias personas que por 
alguna circunstancia venden o invaden los túne
les, las vías, para la venta de mereancías. 

El punto fundamental entonces es que estas 
normas no fueron un reglamento, repito, que 
fueron dictadas en 1969 por el Jefe del Departa
mento del Distrito Federal y la discusión que se 
ha dado, es si estas normas para ser obligatorias 
a los usuarios tendrían que haber sido una dispo
sición reglamentaria del Presidente de la Repú
blica. 

La Ley que fija las bases generales para la trán
sito y los transportes que fue expedida hace 50 
años en 1942 y que sigue vigente y al reglamento 
de esa Ley que sigue vigente y que también fue 

expedida en 1942, dispone en su Artículo 50. que 
el ejercicio de la actividad del transporte local 
lIentro del Distrito Federal, deberá regirse por 
disposiciones reglamentarias Y todo esto compa
ñeros tiene que ver con que ahora que se eleve a 
carácter imperativo, vía· una resolución de la 
Asamblea que tiene facultades en los términos 
del 73 de la Constitución, fracción VI, Base 3a., 
ya no quede la menor duda de que esas normas 
tienen un carácter imperativo por la fuerza 
vinculatoria que le está dando la Asamblea de 
Representantes. 

Ese es el prlmerpunto que destacaríamos. Por lo 
tanto, aquí más que si está prohibido lo prohibi
do o·se está haciendo simplemente una reitera- . 
ción, es clarificar y la Asamblea de Representan
tes haciendo suya una norma para darle ya ahora 
sí totalmente un carácter de obligatoriedad. 

La segunda cuestión que yo destacaría, compa
ñeros, tiene que ver con el Reglamento de Faltas 
de Policía y Buen Gobierno y su Ley respectiva, 
la Ley de 1984 y el Reglamento de 1985. 

Hay dos fracciones en el Artículo 30. del Regla
mento de la materia que se refieren precisamen
te al impedimento o a la prohibición de estorbar 
la vía pÚ\jlica y, en segundo lugar, a penetrar a 
zonas de acceso prohibido. 

Esto también ha sido materia de discusión, sobre 
todo cuando los jueces calificadores pretenden o 
algunos aplican las sanciones respectivas del 
Reglamento, porque algunos han considerado 
que no se ajusta expresamente a lo que son las 
instalaciones y las vías y los túneles del Sistema 
de Transporte Colectivo. 

Así que eLsegundo gran objetivo de esta Orde
nanza es precisamente darle esa fuerza 
vinculatória y obligatoría para que no quede la 
menor duda y los jueces calificadores ahora sí, 
haciendo una vinculación dela Ordenanza con el 
Reglamento de Faltas de Policía y Buen Oóbier
no, apliquen las sanciones, a que haya lugar a 
quienes invadan estos túneles para Pretender 
poner utilería o vénder mercancía, cosa que no 
se puede hacer. 

Yo creo que aquí el punto fundamental, com
pañeros, aparte de esta clarificaciÓD de índole 
legal de estos dospuntos itnportantes quevienen 



16 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.13 17 DICIEMBRE 1992 

a desvirtuar 10 que aquí se ha dicho en cuanto a 
que sea una simple reiteración es, insisto, la 
vinculación con \as disposiciones del Reglamen
to de Protección Civil por ser las instalaciones 
del Sistema de Transporte Colectivo Metro de 
índoles estratégico para la ciudad y para garan
tizar la seguridad de los usuarios, y estamos 
hablando de 4.5 millones de usuarios en días 
laborales. 

Finalmente, yo simplemente concluirla en que 
aquí no ha habido ineptitudes. Desde febrero, y 
aqufmismo lo señalamos, el Departamento del 
Distrito Federal y el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro diseñó los operativos necesa
rios para que en la gran parte de las instalaciones 
del Metro, de las estaciones del Metro ya no 
existan comerciantes que se ponen a invadir y de 
alguna manera adicionar un riesgo a los agentes 
perturbadores geológicos y socioorganizativos. 

Aqui simplemente ha habido un cumplimiento 
que ahora se trata de reforzar para también 
hacer hincapié en la prevención tanto de posi
bles conductas delictivas en contra de los usua
rios, éomo de Faltas de Policía y Buen Gobierno. 

Así es que, compañeros, yo siento que al aprobar 
en su caso la Ordenanza que hoy está a la 
consideración de ustedes habremos dado un 
paso importante para clarificar, para contribuir 
a hacer una serie de medidas necesarias para que 
en el Metro pueda haber una mayor seguridad 
para todos \os que utilizamos ese medio de 
transporte. 

Por lo tanto, yo pediría el voto a favor de esta 
Ordenanza. Muchas gracias. 

ELC.REPRESENTANTEGERARDOMEDINA 
V ALDEZ (Desde su curuI).- Señora Presidenta, 
pido la palabra para hechos. 

LAC.PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Gerardo Medina. 

ELC.REPRESENTANTEGERAROOMEDINA 
VALDEZ.- Honorable Asamblea: 

Vengo a rectificar algunas afirmaciones. 

Todos coincidimos en que el fondo de este 
instrumento jurídico que es la Ordenanza es 

bueno, es positivo, pero Laura, "Iá hechicera~~ ¡ 
que eso es en maya Itzel, viene a manejar argu
mentos especiosos. 

Recuerda el 68, cuando ella era una niña, una de 
las muchas leyendas que hicieron roncha en el 
mundo: prohibido prohibir. 

Prohibir lo prohibido, como dice ella, es una 
contradicción esencial; prohibir \o prohibido 
equivale literalmente, conceptualmente a levan
tar la prohibición a lo prohibido; es el mismo 
principio aquel de que en dos negaciones hacen 
una afirmación: no comas nada quiere decir 
come de todo. 

Dice que es un simple resumen de reglamenta
ción. No, no es un resumen. Lo que está hacien
do esta,Ordenanza es concretar con una lógica 
elemental y práctica disposiciones específicas 
dispersas. Si se examina el proceSo legislativo se 
verá que cada leyes de alguna manera 
rectificación y enfrentamiento de nuevas situa
ciones que no se hablan enfrentado con dispo
siciones por dispersas o por cualquier otra cau' , 
sao 

Dice que deberíamos nosotros adoptar una acti
tud crítica contra quienes no hicieron respetar 
las diversas disposiciones en la materia, pero si 
somos lógicos tenemos que admitir que esta 
Ordenanza, como la nueva ley, es en sí misma 
una actitud crítica a situaciones que se buscan 
corregir con la nueva disposición normativa. 
Además debe entenderse que una Ordenanza 
tiene rango mayor, desde el punto de vista del 
derecho y no soy abogado, a un reglamento o a 
una circular. 

Decia Mauro que se dan facultades, muchas 
facultades a la autoridad, y que esto puede llevar 
a la arbitrariedad. Sobre esto último nosotros no 
podemos establecer a futuro si va a haber arbi
trariedad, lo que sí queda claro 'es que si no se 
responsabiliza a las autoridades competentes de 
hacer cumplir una norma, pues ¿a quién se va a 
hacer responsable?, eso es también de lógica 
elemental. 

Por estas consideraciones y las jurídicas que ha 
hecho el compañero Escobedoy antes el compa
ñero Ung, creo que debe servotada en favor esta 
Ordenanza. 

" 

'. 
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LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante Laura Itzel Castillo para alu
siones personales. 

LAC.REPRESENTANTELAURAITZELCAS
TILLO.- Una de las cuestiones que me gustaría 
aquí remarcares el hecho de que antes de iniciar 
la sesión consideramos conveniente que empe
záramos con la Ordenama debido a que no iba 
a haber debate, qué curioso; sin embargo, ha 
habido aquí diversas maMestaciones por los 
diferentes Representantes de todas las fraccio
nes, a excepción de la del P ARM, según entien
do. 

Sin embargo lo que me queda bastante claro es 
que aquí todos van a votar a favor· de esta 
Ordenanza y que en este sentido el Represen
tante Gerardo Medina viene aquí a hacer una 
inte1pretación bastante curiosa del lenguaje, creo 
que mi nombre en Maya significa "Hechicera". 
como dice bien, pero lo que no sabía es que él 
tuviera estudios de lógica o de matemáticas y que 
nos venga a decir aquí que menos por menos da 
más. Muchas gracias compañero por damos esa 
información tan valiosa. 

Pero resulta que prohibir lo que ya está prohibi
do y que es. a lo que me refiero, no tiene la 
connotación que usted quiere manejar de una 
manera poco clara, incorrecta. y que en esta 
Ordenanza, que es en la que todos nosotros 
coincidimos, en que se requiere que·haya orden, 
que se requiere que no existan, que no proliferen 
los comerciantes ambulantes en la vía pública, 
sin embargo, también tendríamos que ver de qué 
manera vamos a lograr esto, ya que es muy claro 
también para las autoridades quiénes son los 
principales líderes corruptos que manejan 
co1pOrativamente a los comerciantes ambulan
tes, y por qué no se ejercen acciones en concreto 
hacia ellos. 

Del padrón, del 100% deloscomerciantes ambu
lantes que ejercen ese trabajo aquí en el área 
metropolitana, más del. 90% están comandados 
por líderes que pertenecen al partido oficial, y 
que orgullosamente participan en sus manifesta
ciones, en Iacomparecencia de Manuel Camacho, 
que participan también en las campañas, que son 
un marco escenográfico muy apropiado para las 
reUJÚones que ustedes celebran. Y que bueno, que 
contra eso, cuáles son las acciones que nosotros, 

como Asamblea de Representantes podríamos 
desarrollar a partir de la Comisión de Abasto. 

Creo que tenemos bastante material por dónde 
hacerlo, yque de esto, en este tipo de comercio 
ambulante, las distintas Delegaciones políticas y 
los distintos funcionarios también se ven favore
cidos con las camionetas de vialidad, que orde
nadamente recogen las cuotas por el hecho de 
que está concesionado el espacio, cuando que 
aquí se han pronunciado los Asambleístas del 
PRI en contra de que haya una reglamentación 
porque se concesioDa el espacio, en una regla
mentación en tomo al comercio en la vía pública. 
Sin embargo, resulta que actualment¡: se 
concesiona, se renta el espacio, y se renta el 
espacio por las mismas autoridades 
delegacionales, de acuerdo a cada una de las 
jurisdicciones. 

Yo simplemente quisiera decir qUe en esta Or
denanza, que si es superior, inferior, horizontaJ, 
etcétera, con relación a los reglamentos, lo único 
que viene a decir en su Artículo 80., es que se 
retomen las normas reglamentarias en relación 
al funcionamiento del tren subterráneo; y si lo 
retomamos, lo podemos retomar desde el prin
cipio, porque ahí está prohibido ejercer, en esa 
reglamentación se prohibe ejercer el comercio 
ambulante en esa zona, y que tendríamos que 
hacer una revisión de toda esta reglamentación, 
si en el Artículo 80., al aprobaresta Ordenanza, 
nosotros vamos a estar aprobando toda esta 
reglamentación que tiene muchas incongruen
cias y que para muestra basta un helón, y es la 
muestra que yo les he dicho que ahí viene que las 
taquilleras no están obligadas a aceptar billetes 
de denominación mayor que los cincuenta pesos. 

'Este es simplemente uno de los artículos que 
vienen dentro·lle este reglamt;nto, de estas nor
mas. Por qué no hacer una revisión seria y 
hacerle las modificaciones pertinentes, y que 
efectivamente juguemos un papel importante y 
de combate a la corrupción que se ejerce y a 
todos los niveles,yen uno de los niveles en 1I0nde 
es más representativa es en el comercio ambu
lante. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia desea 
consultar a los diversos Grupos Partidistas si 
tienen alguna reserva para algún artículo en lo 
particular. 
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De conformidad con el Artículo 87 del Regla
mento Interior, consulte la Secretaría a la Asam
blea en votación económica si se considera sufi' 
cientemente discutido el Dictamen en lo general 
y en lo particular. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si se considera suficientemente 
discutido el dictamen. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Suficientemente discutido, señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia, proce
da la Secretaría a tomar la votación nominal, en 
los términos del Artículo 94 del Reglamento 
Interior, del dictamen en lo general y en lo 
particular. 

Se Ordena a la Oficialía Mayor, haga los anun
cios a que se refiere el Artículo 88 del Reglamen
to. 

LA e. SECRETARIA.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del dictamen, en lo general 
y en lo particular. Comenzamos de derecha a 
izquierda. Se ruega a los señores Representantes 
decir en voz alta su nombre al emitir su voto, así 
como elsentido en que se vote. Sara Villalpando 
Núñez por la afirmativa y Patricia Garduño 
Morales por la negativa y abstención. 

(Se procede a la votación nominal) 

LA C. REPRESENTANTE LAURArrzELCAS
TILLO JUAREZ (Desde su curul).- Solicito a la 
Presidencia que mi voto en contra se inserte en 
el Diario de los Debates mi voto particular. 

LA C. PRESIDENTA.- Se instruye a la Oficialía 
Mayor para que se inserte en el Diario de los 
Debates el voto de la Representante Laura Itzel 
Castillo. 

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta, el 
resultado de la votación es de 55 votos a favor y 
2 en contra. 

LA C. PRESIDENTA.- Aprobado el Dictamen 
en lo general y en lo particular por 55 ·votos a 
favor y 2 en contra, en los términtls del Articulo 
110 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea y con las formalidades que se 
señalan en el Articulo 111 del mismo 
ordenamiento, comuníquese al Poder Ejecutivo 
Federal para su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y al Departamento del Distrito 
Federal para su publicación en la Gaceta Oficial 
del propio Departamento. 

Asimismo, a través de la Dirección General de 
Comunicación Social de esta Asamblea, hágase 
del conocimiento de la opinión pública. 

En los términos del Artículo 80, Párrafo 11, 
Fracción 11 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, 113 y 115 
del Reglamento para su gobierno interior,oCOm
parece en esta sesión el licenciado José Ramón 
Martell López, Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en T1áhuac; con el <lbjeto de 
presentar un Informe sobre el desarrollo de los 
servicios públicos y la ejecución de obras corres
pondientes a su jurisdicción. 

Para acompañar a dicho funcionario al interior 
del Salón de Sesiones, se designan en comisión a 
los siguientes ciudadanos Representantes: Ra. 
món Jiménez, María Valdéz Romero, Carmen 
Bustamante, Pablo Jaime Jiménez Barranco y 
Alfredo de la Rosa Chávez. 

Se ruega a los señores Representantes,cumplan 
con esta comisión. 

LA C. PRESIDENTA.- En los términos del Inciso 
A del punto Cuarto del Acuerdo que norma· a 
esta sesión, y para informar sobre el desarrollo 
de los servicios públicos y la ejecución de obras 
correspondientes a su jurisdicción, así como so
bre la programación-presupuestación para la 
formulación del ante- proyecto de presupúestó 
para el ejercicio de 1993 y su justificación, tiene 
el uso de la palabra el licenciado José Ramón 
Martell López, Delegado del Departamento"del 
Distrito Federal en la Delegación de T1áhuac.' 

EL e.DELEGADO JOSE RAMON MARTELL 
LOPEZ.- Con su permiso señora Presidenta; 
integrantes de la Mesa; señoras y señores Repre
sentantes a esta Honorable Asamblea: 

I 

.~ 
I 
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. "En cumplimiento' del acuerd'o que esta Hono
rable Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal promovió por conducto dé su Comisión 
deGobiernoel3 de noviembre de 1992,presento 
ante ustedescon esta. lineas, y en un documento 
anexo ampliado, un informe sobre el desarrollo 
de los servicios públicos y la ejecución de obras 
realizadas por la Delegación del Departamento 
del Distrito Federal en TIáhuac durante 1992. 
Igualmente, el cumplimiento de las metas pro
gramadas para el ejercicio 1992 y la programa
ción-presupuestación para la formulación del 
Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio 
correspondiente al año de 1993. 

El TIáhuac de ahora es una regíón en proceso de 
transición de lo rural a lo urbano que ha visto 
modificado y alterado su medio ambiente, no 
sólo por factores de índole ecológíca, sino por 
todos aquéllos que influyen en la dinámica de un 
espacio como el del Distrito Federal. 
Poco a poco, TIáhuacvivió la expansión desorde
nada de la mancha urbana, sin beneficiarse de 
este cambio. Empezaron a secarse sus canales y 
hubo que enfrentar, con menos infraestructura, 
los mismos problemas que ha snfrido la 
macrópolis. 

Nuestra comunidad, sin embargo, es una comu
nidad organizada y participativa. Apoyada en 
sus tradiciones culturales y en su forma de orga
nización histórica, la tarea de la Delegación a mi 
cargó siempre se beneficia del soporte entusiasta 
de los vecinos. 

El ejercicio de gobierno, para nosotros, no es 
sino compartir con la comunidad sus inquietudes' 
y carencias y, con su participación, ponderar las 
prioridades. Nuestra tarea, basada en la 
planeación democrática, tiene como objetivo la 
satisfacción de las demandas de la comunidad y 
la ejecución de programas cuyos medios y fines 
se correspondan con ellas. 

Consolidar la dotación de servicios básicos en el 
área urbana ha sido uno de los. objetivos 
sustantivos tendientes a elevar el nivel de vida de 
la comunidad. 

Paralos habitantc;s de TIáhuac, el universo prio
ritario de atención consiste en obras de drenaje, 
pavimentación, banquetas, guarniciones yagua 
potable. 

DuraDte muchos años, esta zona vivió un rezagn 
de infraestructura urbana, la cual no guardó 
paralelo con el crecimiento de la población. 
TIáhuac requería que se llevara a cabo un gran 
esfuerzO en las obras de infraestructura hidráu
lica como el drenaje primario, obra básica para 
la introducción de' otros servicios urbanos de los 

. que carecían algunas zonas. 

En 1988, la capacidad instalada era de 2.7 km; a 
la fecha, hemos avanzado 91 % del programa 
diseñado por la presente administración. 

La carencia de drenaje secundario tiene graves 
repercusiones en la vida de los habitantes, porla 
existencia de focos permanentes de infección e 
insalubridad. Durante este año habremos cons
truido 51 de los 176 km que se han introducido 
en la actual gestión. 

Para los habitantes de la jurisdicción esto ha sido 
muy significativo, ya que es la base de una añeja 
aspiración que representa la posibilidadde con
tar con los servicios urbanos más elementales y 
su correspondiente repercusión en sus niveles de 
vida. 

A la fecha, está terminado 98% de la obra de red 
secundaria de agua potable para el área urbana, 
correspondiendo a 1992 la extensión de 6.7 km. 
Contar con la posibilidad del suministro de este 
vital líquido, significa para nosOtros generar la 
expectativa de mejores condiciones de salud 
para las familias de TIáhuac. 

Por otra parte, hemos tratado que las obras de 
pavimentación, guarniciones y banquetas se rea
licen posteriormente a la introducción hidráuli
ca subterránea, lo que permite un desarrollo 
urbano más eqnilibrado y programado. 
Para ello, se cuenta con una amplia participación 
de los vecinos en mano de obra o materiales, 
mediante una dinámica de corresponsabilidad 
en la ejecución y cumplimiento de los compromi
sos pactados con la comunidad. 

En 1992 se regístrala introducción de533 milm2 
de pavimento en 51 colonias, y considerando lo 
realizado desde 1989, se avanzó a 1,374,464 m2, 
lo que se traduce en un crecimiento promedio de 
350 mil m2 anuales, cubriendo los accesos viales 
de más afluencia y seguridad demandados por 
los vecinos. 
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A la fecha, casi se ha duplicado la extensión de 
guarniciones que existía hasta 1988, con la cons
trucción de 235.2 km, de los que corresponden 
para 1992 un total de 61.6 km. 

De igual manera, este año se construyeron 88 mil 
m2 de banquetas, lo que, añadido alo realizado 
durante la presente administración, llegó a una 
extensión de 339,400 m2. Esta obra, como la que· 
se hizo en materia de guarniciones, contó con la 
entusiasta participación de la comunidad, con 
mano de obra o materiales. 

Con respecto a las acciones de fortalecimiento 
de la infraestructura básica, y con el apoyo del 
Programa de Solidaridad, se electrificaron 24 
zonas. Actualmente se están modificando los 
voltajes, a fin de unificarlos con el resto del 
Distrito Federal. 

En materia de infraestructura educativa, ha sido 
fundamentaJ el programa de mantenimiento y 
rehabilitación de las escuelas, ya que esta región 
tiene un elevado porcent.aje de habitantes meno
res de 18 años. Es necesario que los niños y 
jóvenes de Tláhuac cuenten con espacios 
formativos y una educación digua e integral que 
les permita un desarrollo social sano. 

Rehabilitamos y entregamos mobiliario al total 
de los planteles públicos en los niveles de prees
colar, primaria y secundaria con el esfuerzo 
concertado de los padres de familia, del Progra
ma de Solidaridad, de los maestros, de la comu
nidad y de la propia delegación. 

Como parte de un esfuerzo de educación 
ecológica, se realizaron.campañas comunitarias 
en coordinación con la estructura de organiza
ción vecinal. En cuanto a la recolección de basu
ra, se estima que en 1992 se habrán recolectado 
93 mil toneladas de desechos sólidos. 

La Delegación posee amplias superficies que 
pueden ser convertidas en áreas verdes. Actual
mente se consolida el proyecto del Bosque de 
T1áhuac, lo que nos permitirá que el área verde 
por habitante sea de 6.1 m2, sin considerar la 
zona de reserva ecológica, cuya extensión es de 
74'145,850 m2. Su conservación y mantenimien
to sigue siendo fundamental para controlar el 
crecimiento de la mancha urbana en esa región. 

En el ámbito de la salud, el año de 1992 fue de .... 
gran importancia para la delegación, ya que se 
inició la operación del Hospital Regional de 
Tláhuac, con el cual podemos cubrir las necesi
dades prioritarias y de más urgencia en el segun
do nivel de atención. T1áhuac no contaba con 
instalaciones que pudieran ofrecer servicios de 
cirugía general, urgencias, laboratorios y aten
ción las 24 horas de los 365 días del año. 

Las acciones en esta materia se han dirigido 
hacia dos conceptos fundamentales: organiza
ción comunitaria y trabajo preventivo de las 
diversas instituciones. 

En 1992 se dio mantenimiento a las 16 unidades 
médicas que hay en lajurisdicción, que cuentan 
con una capacidad instalada para una población 
estimada de 114 mil personas. Estos espacios de 
salud poseen particular repercusión, ya que es la 
infraestructura básica de atención con la que se 
cuenta y sobre la cual gíra el servicio a la comu
nidad. 

Para hacer congruentes los programas de salud 
con los requerimientos de la población, existe en 
cada unidad médica un comité local qUe partici
pa en su conservación y en acciones de salud 
preventiva,nutrición e higiene. 

Se cumplió cabalmente con los programas de 
vacunación para niños menores de cinco años, se 
continúa con el programa de salud escolar y se 
llevó a cabo un ambicioso proyecto en beneficio 
de niños y jóvenes con parálisis cerebral, proble
mas de aprendizaje, alteraciones en el desarrollo 
y síndrome de Down. Reiteramos a la comuni
dad de T1áhuac, empresarios, comerciantes, 
ejidatarios y fundaciones nacionales nuestro más 
amplio reconocimiento por su esfuerzo y coope
ración en el logro obtenido. 

En asistencia social, reforzamos el quehacer 
delegacional en los pueblos y colonias con las 
jornadas y talleres comunitarios, que buscan 
generar posibilidades de abasto, autoempleo y 
esparcimiento, principalmente para mujeres, 
niños y jóvenes. 

En atención a la niñez, con el apoyo de Coabasto 
y Liconsa se incrementó la capacidad de distribu
ción de leche para familias de escasqs recursos; 
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se instalaron cuatro casas de cuidado diario; se 
reforzaron los talleres infantiles, y con respaldo 
del DIF se continúa distribuyendo desayunos y 
raciones alimenticias en 20colonias de la demar
cación. 

La labor cultural de la delegación adquiere par
ticular relevancia, dada-la riqueza histórica que 
conseNan los habitantes de TIáhuac. El queha
cer de la delegación se ha orientado al fortaleci
miento de formas de expresión y organización 
que recuperan incluso concepciones 
prehispánicas que siguen presentes en la vida 
cotidiana .. 

En el ámbito comunitario y de asistencia social, 
cultural y deportiva, hemos procurado que los 
niños y jóvenes de la demarcación encuentren 
alternativas de desarrollo, fortalezcan su identi
dad y reafirmen su arraigo. Nos falta mucho por 
hacer, pero creemos que hay bases sólidas para 
continuar. 

Como respuesta a la recomendación que la Ho
norable Cámara de Diputados hiciera-al Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, el presu
puesto asignado en 1992 se fortaleció para soste
ner y acelerar la construcción de obras de infra
estructura que la población requiere y demanda. 

De acuerdo con las politicas y lineamientos de 
aplicación del gasto del Departamento del Dis
trito Feder~l, y en congruencia con las demandas 
de la ciudadanía de TIáhuac, el presupuesto de 
1992 ascendió a 75,329.8 millones de pesos, de 
los cuales 38.5% corresponde a gasto corriente y 
61.5% a obras públicas. 

El ejercicio de gobierno tiene como fundamento 
actuar con justicia y equidad; la concertación, el 
diálogo y la defensa del bienestar de la comuni
dad han sido prioritarios en esta administración. 

Promover la participación ciudadana y combatir 
la delincuencia ha sido fundamental para la 
seguridad de los habitantes de TIáhuac, garanti
zando la integridad de las familias y sus derechos 
civiles. 

TIáhuac es una de \as delegaciones con menor 
índice de delincuencia, 10 que en mucho corres
ponde a una amplia participación de la pobla
ción, con la cual hemos reforzado prácticas de 

información, orientación y difusión, acciones 
que hari contrib!lido en la prevención de actos 
delictivos. 

Nos hemos abocado a atender, desde !lna pers
pectiva local, el problema d~ la delincuencia y 
abuso de autoridad, para lo que se integran 21 
comités de seguridad pública regionales, forma
dos por vecinos y comprometiendo a los órganos 
responsables de la seguridad pública que inter
vienen en la Delegación. 

Comprendemos la aspiración de las personas a 
tener un espacio donde habitar, pero ello no 
puede realizarse en detrimento del bienestar 
general. No permitiremos que la zona de reserva 
ecológica se invada: es un patrimonio, no sólo de 
Tláhuac, sino de la Ciudad de México, y conser
varla es fundamental para la recuperación 
ecológica de la capital. Con esta perspectiva, 
continuaremos las acciones concertadas con 
Cocoder para garantizar el uso para el que fue 
destinada esa superficie. 

Con el apoyo de esta Honorable Asamblea po
dremos contin uar buscando alternativas que 
permitan conservar este territorio de incalcula
ble valor para la salud de los habitantes del valle 
de México. 

Desde el inicio de la actual administración se 
recogió la demanda planteada por habitantes de 
los 22 asentamientos irregulares que, de confor
midad con el Plan Parcial de Desarrollo del 
Distrito Federal-publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de julio de 1987-, se 
localizaban en la zona de reserva ecológica de la 
delegación y que durante años se vieron obliga
dos a vivir en condiciones precarias y con !lO 
destino incierto. 

Noscomplace comunicara esta Honorable Asam
blea que COn cada unO de los asentamientos se ha 
establecido un proceso de diálogo con el fin de 
resolver su situación jurídica y la falta de sérvi
cios. Hemos logrado en algunos casos la conso
lidación y en otros la reubicación. A la fecha, se 
ha avanzado con 21 asentamientos y sólo uno, el 
de Zacatepec, está en proceso de concertación 
para su reubicación. -

Una demanda reiterada de los habitantes de la 
Delegación ha sido la regularización de la tenen-
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cia de la tierra. En 1992 se hizo entrega de 4,220 
escrituras públicas, que en el contexto de lo 
realizado en la presente administración suman 
ya 10,345 lotes, cuyos posesionarios tienen ahora 
la seguridad de su patrimonio familiar. 

La actividad que se rl'aliza en los mercados 
públicos de T1áhuac sigue siendo importante en 
el abasto de esta zona, ya que se carece de 
grandes centros comerciales. A través del diálo
go con los locatarios, se han buscado formas de 
adecuar más eficientemente el espacio. 

La operación de los mercados requiere cada vez 
más de una mayor con:esponsabilidad de quie
nes laboran en ellos y de las diversas dependen
cias del Departamento que contribuyen a su 
funcionamiento. 

Se han suscrito convenios de concertación con 
las diferentes organizaciones de vendedores 
ambulantes. Entendemos el comercio en vía 
pública como una fuente alterna de obtención de 
ingresos. Sin embargo, a través de la concertación 
debemos lograr la limitación de su crecimiento y 
su ubicación provisional sin afectar a los habitan
tes del lugar ni al comercio establecido. 

Estamos buscando alternativas que permitan 
ofrecer a los vendedores en vía pública las con
diciones de seguridad que su actividad requiere. 
Sostenemos la intención de no privar de sus 
fuentes de trabajo a quienes ejercen esta activi
dad. Reitero nuestra voluntad para el diálogo y 
hago un llamado a las organizaciones, ciudada
nos y partidos políticos, para lograr la consolida
ción de los acuerdos ya tomados. 

Honorable Asamblea de Representantes: 

Como último punto de esta intervención quiero 
destacar un aspecto prioritario para la delega
ción de T1áhuac: la protección del ambiente y el 
desarrollo rural. 

El desarrollo rural es la opción de que los cam
pesinos de T1áhuac tengan el justo acceso a 
mejores niveles de bienestar social y seguridad 
en sus tierrasycosechas. Complementariamente, 
el cuidado ambiental de esta región representa la 
posibilidad de que los habitantes del Distrito 
Federal cuenten con un gran pulmón, constitui-

do por un cinturón ecológico en la zona sureste 
de la capital. 

Uno de los principales objetivos de la Delega
ción es preservar la zona de reserva ecológica, 
que abarca 79% de su territorio. Para ello pode
mos contribuir con programas específicos de 
ecología y desarrollo agrícola que ayuden a pu
rificar el aire de la Ciudad de México, a controlar 
el crecimiento urbano en esa zona y a ofrecer 
opciones productivas a la población para seguir 
manteniendo el interés por el cultivo de sus 
tierras. 

Lo realizado en 1992 es un parte muy pequeña de 
lo que podemos hacer en esta región, pero se han 
dado avances siguificativos. En este año planta
mos casi un millón de árboles; promovimos la 
actividad agrícola en la zona chinampera; 
desazolvamos 45 km de canales, y logramos 
duplicar la superficie de riego. 

Las grandes obras de drenaje están permitiendo 
que las aguas,negras provenientes de Míxquic, 
Tetelco, San Juan Ixtayopan y una parte de 
Milpa Alta dejen de llegar a los canales. 

Queremos destacar el logro obtenido en el apro
vechamiento de aguas tratadas sustituyendo las 
aguas negras para, entre otros efectos positivos, 
llevar agua más limpia a los canalesy humedecer 
la tierra en beneficio de 900 hectáreas de más de 
950 productores. 

Para el reaprovechamiento del agua también se 
han construido obras de infraestructura, como 
compuertas y costaleras, contribuyendo a man
tener los niveles adecuados de agua en las áreas 
altas y a disminuir el riesgo de inundación en las 
parcelas más bajas. 

Se han logrado importantes avances en la asis
tencia técnica para la cría de ganado, organjza
ción de productores, participación de mujeres 
campesinas, introducción de cultivos alterriati
vos y creación de parcelas demostrativas con las 
que los campesinos tienen la posibilidad de 
reaprove~har sus tierras. 

Con muchas de las acciones realizadas y por 
emprender, buscamos que T1áhuac ofrezca a los 
habitantes de la Ciudad de México una alterna-
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tiva ambiental. Sabemos que es una inversión 
económicamente costosa, pero indispensable 
para el bienestar ecológico. de la zona metropo
litana .. 

Señoras y Señores Representantes: 

Esto es una síntesis de la gestión a mi cargo I'n la 
Delegación para el período de 1992. Ratifico 
que aún falta mucho por hacer, pero la tarea se 
antoja realizable si seguimos contando con la 
participación abierta y decidida en muchos de 
nuestros vecinos. 

Estoy seguro de que el diálogo con ustedes será 
ocasión para nutrimos en el intercambio de 
ideas y reflexiones, con proyectos o propuestas 
que, siendo factibles de mejorar nuestro trabajo, 
nos permitan encontrar con mayor agilidad nue-

.. vos caminos para lograr lo que todos queremos: 
superación en las condiciones de vida de los 
habitantes de Tláhuac, como parte importante 
de la Ciudad de México. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia se da 
por enterada del Informe presentado por el 
ciudadano Delegado, el cual se turna a la Décima 
Primera Comisión a fin de que ésta emita en su 
caso una propuesta de recomendaciones al Ple
no de la Asamblea. 

En cumplimiento del acuerdo que norma estos 
trabajos, los Grupos Partidistas que integran 
este cuerpo colegiado formularán al ciudadano 
Delegado sus preguntas. Para tal efecto se han 
inscrito los siguientes oradores: Osear Mauro 
Ram!rez Ayala, del PARM; Belisario AguiJar 
Olvera, del PPS; María Valdéz Romero, del 
PFCRN; María del Carmen .Bustamante Casta
ñares, del PRO; José Antonio Zepeda López, 
del PAN y Alfredo de la Rosa Chávez, del PR!. 

Para fom¡ular su pregunta, liene la palabra el 
Representante Osear Mauro Ramírez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA(Desde su curuJ).- Con su 
permiso, compañera Presidenta. Señor Delega
do; compañeras y compañeros Representantes: 

Tláhuac significa lugar de quien cuida el agua, y 
que originalmente, nos relata la historia, fue una 
islacircundadapOl'aguasdellagodeXoclUmiIco. 

En el siglo XVIII, perteneció esta región al 
corregimiento de Chalco, que dependía de la 
Ciudad de México, la cual se había constituido 
en municipalidad, misma que fue abolida en 
1903; después de una batalla cívica de los pobla
dores y mediante el decreto del 5 de febrero de 
1924 se constituyó el Ayuntamiento de Tláhuac, 
independizándose del municipio de Xochimilco 
al cual se encontraba inscrito. 

Esta región del Distrito Federal tiene una im
portancia vital dado que su superficie territorial 
permite una importante filtración de aguas a,los 
mantos acuíferos de la ciudad, Por ello, preser
var esta región es proteger el entorno ecológil:O 
que esvital para la Ciudad de México, por lo que 
debe preservarse y darse prioridad y no soslayar 
ningún esfuerzo ni por las actuales ni, por la 
futuras autoridades para que este centro se 
mantenga en las condiciones que actualmente 
prevalece. 

Sus centros urbanos como son San Andrés 
Mfxquic, San Juan Ixtayopan, Santa Catarina, 
Tetelco, representan una cultura y una conviven
cia que no debe ser contaminada por las costum- . 
bres ajenas a las, existentes en Tláhuac; los veci
nos deben seguir luchando. por preservar el en
torno ecológico que nos beneficia a todo.; con 
todo fervor deben oponerse al expansionismo 
urbano ya que de no dar la lucha constante, les 
acontecerá lo que está sufriendo la Delegación 
de Ixtapalapa, la cual presenta serios asenta
mientosirregulares, invasiones, el mercantilismo, 
la corrupción y la drogadicción. Sería una lásti
ma que estos hechos se suscitaran en Tláhuac 
porque difícilmente pueden ser erradicados es
tos fenómenos sociales, los cuales se generan por 
los anarquistas y los pseudolíderescorruptos que 
sólo se enriquecen con las falsas promesas que 
hacen a la comunidad, la cual siempre ha actua
do de buena fe y ha sido engañada. 

Al analizar las 40 cuartillas del Informe y las 16 
gráficas y las cinco páginas de información de 
programas y metas para 1993, hemos podido, 
concluir que la actual administración nos infor
ma de una serie de eficiencia que desde el punto 
de vista porcentual de los mismos documentos 
señala que está por el cien por ciento, esto habla 
bien de la responsabilidad administrativa <:le 
Tláhuac; sólo nos falta,. a nosotros, constatar 
todo lo que se habla en el Informe en el terreno 
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de la realidad, situación que muy pronto lo 
haremos por allá por T1áhuac. 

Podemos decir del análisis del Informe, que 
encontramos una real sinceridad que no hemos 
visto en otros informes; una honestidad que 
definitivamente nos sorprende porque definiti
vamente nunca se habian hecho señalamientos 
tan precisosy tan c1arosy tan honestos; en primer 
lugar, se menciona no como otros Delegados que 
realizaron x obras monumentales, aqui, en este 
Informe, se cita a las dependencias del gobierno 
central que intervinieron en la realización de 
estas obras, se señala a la Dirección de Obras y 
Servicios Urbanos; también se señala a la Direc
ción General de Obras a la Dirección General de . 
Servicios de Salud del Departamento del Distri
to Federal; se menciona también a la Secretaría 
de Educación Pública, de la cual se recibió apo
yo; se menciona también a la Dirección General 
de Promoción Deportiva del Departamento del 
Distrito Federal; a la Secretaría General de 
Protección y Vialidad, a COCODER, a la Direc
ción de Regulación de la Tenencia de la Tierra, 
a la Comisión de Regulación de la Tenencia de 
la Tierra, a la Coordinación que se efectuó con 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, a la Coordinación con la Secretaría de 
Salud, al auxilio que recibieron los vecinos de 
Tláhuac por parte de Procuraduría Federal del 
Consumidor; los apoyos que en esta Delegadón 
y en otras Delegaciones ha dado el Ejército 
Nacional para la reforestación y, en suma, se 
hace un análisis y un informe claro, preciso de 
quiénes incidieron en la obra pública y en man
tener a Tiáhuac en las condiciones que actual
mente prevalecen. 

Del Informe también se hace una serie de 
señaiamien tos en ios cuales encontramos que el 
ejercicio presupuestal está cerrado de manera 
matemática yno hay fitllas, creo que hubiese sido 
Un grave error habernos dado muchos elementos 
para que en su momento señaláramos desviacio
nes presupuestales; en este caso, se habla de una 
eficiencia presupuestal y de una aplicación del 
mismo, de manera muy puntual. 

A través de la lectura del Informe, si pudimos 
detectar algunas graves anomalías en T1áhuac; . 
anomalías que definitivamente no inciden en la 
responsabilidad del funcionario público o de los 
vecinos de T1áhuac, sino de los órganos centra-

les. Encontramos que en T1áhuac existe un grave 
problema de comunicación, de transporte; se 
nos habia de la Ruta-lOO; pero al igual que 
T1áhuac, Milpa Alta y otras regiones de la Zona 
Poniente del Distrito Federal, se interrumpe la 
comunicación cuando son las 23 horas, ya "no 
puede transitar un vecino más en este región; 
dado que no hay medios de comunicación. 

También detectamos, de la misma información 
que se nos proporciona, que la justicia en mate
ria del fuero común está muy alejada de T1áhuaC; 
que para que ello, los vecinos de T1áhuac, asistan 
a los tribunales de lo familiar, a los tribunales de 
lo civil, a los tribunales del arrendamiento y a 
otros tribunales, tienen que trasladarse al centro 
de la Ciudad de México, porque T1áhuac está 
alejado de esta justicia, que sólo se imparte en el 
centro de la ciudad. 

También nos preocupó algo que señala en su 
Informe, que es el relacionado con la no existen
cia de grandes centros comerciales; en contra de 
esto nosotros estamos; estamos en contra de 
estos centros comerciales, porque desafortuna
damente acaban con las costumbres y acaban con 
la forma de vivir y de convivir en la comunidad. 
Los grandes centros comerciales solamente sir
ven para engañar y para enganchar a las cómuni
dades al mercantilismo y a una serie de explota
ciones; ojalá y en T1áhuacno se apresure usted ni 
ninguno de los miembros del Distrito Federal a 
crearmacrocentroscomercialesahí;porqueapar
te de ello, la comunidad de T1áhuac no está en 
posibilidades de caer en este mercantilismo. 

Es por ello que un grupo de Asambleistas, cons
cientes de nuestra responsabilidad y compromi
so democrático, decidimos llevar adelante una 
consulta a través de un plebiscito sobre la Refor
ma Politica, COn el propósito de que sean los 
habitantes de los centros urbanos, de los barrios, 
de los pueblos, de las unidades habitacionales las 
que en pleno ejercicio de lo que dispone el 
Articulo 39 de la Constitución, expresen su dere
cho inalienable de modificar o alterar la forma 
de gobierno que prevalece en las Delegaciones 
Políticas y en el gobierno central. 

Ya iniciamos nosotros esta nueva era democrá
tica y de participación en el Distrito Federal al 
convocar el pasado viernes a un plebiscito. Cree
mos que no son los Partidos Políticos, no son los 
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intelectuales, no son las organizaciones quienes 
deben de decidir lo quele corresponde al pueblo. 
Por ello llevaremos adelante nuestra responsabi
lidad de· hacer este plebiscito para que "ea el 
pueblo del Distrito Federal, el de lláhuac, aquél 
que está más alejado del centro del Museo de la 
Ciudad de México, el que opine respecto de su 
forma de gobierno. 

Señor Delegado José Ramón Martell López, 
exdirigente nacional de las juventudes priístas, 
exdiputado federal por la Huasteca l'otosina: 
Dada la importancia que representa para la 
salud física y democrática del Distrito Federal la 
preservación de nuestras culturas y la democra
cia, es importante que usted· también en un 
momento determinado se involucre en esta lu
cha por la preservación de las normas 'constitu
cionales y concretamente del Artículo 39 a que 
me he referido. 

Por ello, quisiéramos formularle a usted las 
siguientes preguntas de manera concreta: 

En primer lugar, señor Delegado, usted afirma· 
en su Informe un importante avance en el siste
ma de la red de drenaje en redes secundarias y 
primarias, pero hemos recibido información y 
vecinos de lláhuac se encuentran aquí los cuales 
nos señalan que en la región de Santa Catarina 
ellos ya se esforzaron en implementar su colabo
ración para la introducción del drenaje en esta 
zona; se encuentran abiertas las cepas y en varios 
lugares el drenaje no ha llegado. Quisiéramos 
saber para qué plazo la Delegación se compro
mete en introducir este servicio a la comunidad 
de Santa Catarloa. 

Por otro lado, usted ha puesto énfasis en la 
capacidad de promoción de la obra pública en la 
Delegación de lláhuac, pero es evidente que 
usted al igual que otros Delegados, como el de 
Iztapalapa.y Milpa Alta, no le han dado impor. 
tancia a un problema vital para los vecinos de 
estas regiones, que es el de hospital de urgencias, 
el hospital de traumatología. 

En estas regiones no existen hospitales de 
traumatología y cuando hay un accidente tienen 
que ser trasladados los accidentados a Balbuena, 
.a Xoco o a otras regiones, pero alláno hay quien 
los atienda de manera inmediata. Es por ello que 
muchos han perdido la vida. Quisiéramos saber 

si la Delegación o esta administración que usted 
tiene a S¡1 cargo pretende llevar adelante algún 
programa concreto para beneficiar a la comuni
dad con alguna obra respecto a este tipo de 
hospitales. I 

También quisiéramos alguna información res
pecto de los problemas que acontecen más que 
nada en llábuac. Usted sabe, lláhuacmantiene, 
como lo ha informado hace unos momentos, un 
comercio tradicional, un comercio a través de los 
mercados públicos y también de los tianguis. Ahí 
en Tiáhuac se ha dado un fenómeno que ha 
suscitado algunos problemas en razón de que 
algunas administraciones y algunas mesas direc
tivas durante afios se han eternizado en el con
trol de la dirección de los comerciantes. 

. Ante los conflictos que se han generado en 
algunos centros comerciales, podemos citar el 
que se generó hace unos días en donde 
seudolíderes manipulando la inconformidad de 
la comunidad, los llevaron a un enfrentamiento 
peligroso, riesgoso, en el cual inclusive salieron 
a relucir bombas molotov, bombas nuevas inven- . 
tadas por la imaginación de la comunidad, bom
bas con chile que si bien es cierto no matan pero 
sí arden mucho. Lógícamente esto daña la paz y 
la tranquilidad en cualquier región y fundamen
talmente en esta de llábuac. 

Sabemos que la agitación ha sido provocada por 
seudolíderes que no son de lláhuac,la informa
ción de nuestros compañeros que están aquí y 
que son comerciantes de lláhuac, nos señalan 
que estas personas provienen de Iztapalapa. 
Ojalá y no haya esta injerencia de gentes ajenas 
a estas regiones del país y de las Delegaciones 
Políticas, porque esto altera la forma de viviry de 
convivir de las comunidades. 

Por ello quisiéramos que nos informara usted 
cuál es la mecánica que ha programado para 
solución de este tipo de conflictos como fue el del 
mercado, no recuerdo el nombre, pero hay un 
mercado que inclusive el compañero Hidalgo, 
que no está ahorita, lo denunció, en donde hubo 
algunos conflictos. Ojalá y usted nos ampliara si 
ya tiene establecidas algunas mecánicas de solu
ción para este tipo de problemas. 

También nuestros compañeros nos solicitaron 
que nos informara usted lo relacionado con el 
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Expalacio Municipal de Tláhuac, en donde se 
instalaron las oficinas del 40 Distrito Electoral 
del Partido Revolucionario Institucional, así 
como las de UNE, la CNC; en las cuales se ha 
argumentado que este inmueble ha sido rentado 
al PRI. Quisiéramos que usted nos informara de 
manera precisa cuánto paga de renta el PRI, si 
este contrato es un comoda to y bajo qué circuns
tancias va a prevalecer el uso de este inmueble. 

Asimismo los compañeros de Tláhuac nos han 
requerido para que se aclare lo relacionado con 
el edificio de sus múltiples, en donde se tienen 
expuestos logotipos del PRI, en los cuales ellos 
demandan y quisiéramos una respuesta, a que en 
este inmueble se instale una biblioteca pública. 
Ya ve que en la Delegación de Tláhuac las 
bibliotecas son sumamente escasas y cuando 
quieren los jóvenes consultar algunos libros tie
nen que trasladarse al centro de la Ciudad de 
México. ¿Sería factible atender esta demanda de 
los jóvenes'estudiantes de T1áhuac para que se 
instalara en este edificio de usos múltiples una 
biblioteca?, ya ve que es imprescindible. 

Por último señor Delegado, yo creo que en 
ocasiones los funcionarios se alejan y se acercan 
a la realidad, ojalá y usted siga transitando con 
los pies en la tierra por Tláhuacen donde requie
ren responsabilidad, trabajo y eficiencia para 
resolver los graves problemas que actualmente 
acontecen. Por sus respuestas muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Ciudadano Delegado para dar respuesta a las 
preguntas formuladas por el Representante Osear 
Mauro Ramírez del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana. 

,EL C. DELEGADO.- Con su permiso Señora 
Presidenta: 

En primer lugar para destacar que concibo en lo 
personal que un esfuerzo a realizar en una de
marcación como T1áhuac, no podría darse en la 
presunción de que una persona o un grupo de 
personas reducido, pudiera llevar a cabo un 
programa de trabajo tan ambicioso como lo es el 
requerido por los habitantes de nuestra jurisdic
ción. De manera que lo que nosotros tratamos de 
consiguar en el Informe es en justicia aquellas 
instituciones del propio Departamento del Dis
trito Federal o del Gobierno Federal, que inci-

den en nuestra demarcación buscando en todo 
momento CÓmo solucionar los problemas y las 
aspiraciones de fondo que'aquí se nos están 
planteando cotidianamente. 

De manera que nosotros pensamos que para· 
poder salir adelante, para poder seguir avanzan
do, como se está haciendo. en T1áhuac, será 
necesario seguir conservando esa coordinación, 
esa participación, ese interés de diferentes deo. 
pendenciaspara poder lograr que la transforma~ 
ción se siga dando en esta jurisdicción. 

Le comentaba en las preguntas específicas, se
ñor Representante Osear Mauro Ramírez Ayala, 
que con respecto al drenaje de Santa Catarina, 
efectivamente Santa Catarina es uno de los siete 
pueblos que integran nuestra Delegación y que 
históricamente habían carecido de este servicio. 
Nosotros hemos reiterado con los vecinos, y lo 
reitero en la Asamblea, que uno de los propósi
tos fundamentales de esta administración es 
poder lograr que este servicio se de en su cober
tura al 100% de los habitantes de nuestrademar
cación. Santa Cataril\a se va a ver beneficiado en 
este año, y el plazo que son contratos, contratis
tas los que así lo pactaron con la autoridad 
delegacional, y este drenaje va a beneficiar 
aproximadamente a cinco mil personas que en 
este momento están participando para su logro 
en la consecución de la introducción de 11 kiló
metros lineales de red secundaria de drenaje. 

Fundamentalmente se va,a ver beneficiadas co
lonias como la Guadalupe, como Santiago, como 
San Miguel, como la Conchita. Aproximada
mente cubriremos el 90% de la población de 
Santa Catarina, ya con el servicio operando a 
principios del año, que viene, una vez hecha la 
conexión de las tomas domiciliarias. De manera 
que vamos a reiterar una invitación a los miem
bros de la Asamblea interesados, y a, usted en lo 
específico, para que si a bien lo tienen, podamos 
hacer un recorrido a principios de años y puedan 
constatar que esta obra estará totalmente con
cluida para cuando ese recorrido se pudiese dar, 

Por otro lado, comentaba usted algo que es una 
preocupación o que fue una preocupación para 
los habitantes de nuestra demarcación, que era 
la inexistencia de servicios de urgencias en toda, 
la jurisdicción. De ahí que el traslado efectiva
mente, como usted lo señalaba, se tenia que dar 

,..iIIi • 1 
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a Xoco o a otros hospitales cercanos, cercanos 
relativamente, por la lejanía de la Delegación, 
con sus consecuencias cuando el requerimiento 
del servicio médico era de esa naturaleza, conse
cuencias muchas veces graves para los pacientes 
o para quienes tuvieran un accidente. 

Afortunadamente, a partir de 'este año, se ha 
puesto en operación lo que es el Hospital Regio
nal de T1áhuac, que sustituye al Hospital Mater
no Infantil que se tenía en la cabecera 
delegacional, y que va a cubrir, entre otras cosas, 
servicios de urgencias, servicios también de 
Ginecobstetricia de Pediatria. Tenemos ya la 
posibilidad de atender lo que es Medicina inter
na. También seguirá habiendo consulta externa, 
y habrá 40 camas para poder atender también 
posibilidades de hospitalización. 

Se contará también o se cuenta ya con servicios 
auxiliares de diagnóstico, con un laboratorio de 
análisis clfnicos, con rayos X de ultrasonido, y se 
está contando también con un servicio de 24 
horas los 365 días del año. 

Para quienes a lo mejor hemos tenido la posibi-' 
Iidad de contar con estos servicios' con 
cotidianidad, no tendria ninguna significación. 
Sin embargo, para los habitantes de nuestra 
demarcación, la puesta en marcha de este hospi- . 
tal regional, compromiso del Jefe del Departa
mento del Distrito Federal, es algo que en mu
cho viene a aliviar esta carencia sentida que 
ahora ya tiene una alternativa de solución, con la 
cual se está operando. 

Por otro lado, se comentaba el problema de 
comerciantes. Se hablaba también de un proble
ma específico de uno de los mercados. Quisiera 
comentarle, señor Representante, que hemos 
atendido en el conflicto al que usted se referia, 
lo que fue una sugerencia o recomendación 
enviada por los miembros de lamesa directiva de 
atención ciudadana, que está integrada, entre 
otraspersonas,.porelAsambleístaJorgeGaviño, 
por la· Asambleísta Carmen Bustamante, por el 
Asambleísta Ramón Jiménez López, por el 
Asambleísta Alfredo de la Rosa. 

Las recomendaciones que nos enviaron a la 
Delegación, es que no se permitiera el 
ambulantaje ni el establecimiento de puesto 

alguno en la explanada del citado mercado, que 
es el Mercado de Zapotitlán. . 

'Queremos decirles que en este momento y con 
paz y en paz, no se está utilizando ya más por 
ninguna de las partes esta explanada; es decir, 
hemos atendido cabalmente su recomendación. 

También se habló de la posibilidad de reubicar a 
los comerci<tnteS que estaban ocupando este 
espacio. Hemos estado dialogandoampliamen
te con los señores Representantes a la Asamblea, 
miembros de esta directiva del Comité de Aten
ción Ciudadana y con los propios interesados; y 
creemos firmemente que bemos encontrado una 
opción para que puedan seguir ejerciendo su 
actividad comercial de una forma tranquila ypue
dan seguinie ganando su sustento con trabajo. 

Otra de las recomendaciones que nos hizo tam
bién esta Honorable Asamblea, fue la de mante
ner informados acerca de los avances que en esta 
materia se fueran dando. Las últimas reuniones 
las hemos tenido el día de 'ayer y pievias a esta 
reunión y tienen constancia los miembros de esta 
Comisión de que estamos y seguiremos mante
niendo perfectamenté informados de los avan
ces acerca de las recomendaciones otorgadas. 
De manera que afortunadamente, algo que fue 
un conflicto que fue difícil por la vía del diálogo, 
por la vía de la concertación, hemos encontrado 
ya un camino muy accesible para poder dar 
alternativas de solución a lo que a todo~ nos 
compromete y nos ocupa que es que se respéten 
fuentes de trabajo. . 

Por otro lado, también es cierto lo que aquí se 
afirma, de que T1áhuac tiene mucho por hacer en 

. materia de construcción de bibliotecas y 
específicamente de bibliotecas públicas. Podria 
ser quizá, uno de los espacios, habría· que 
dialogarJo con la organización política que es 
usufructuaria de este espacio en este momento, 
el espacio que usted sugiere. 

Yo le diría que con todo gusto tomamos su 
inquietud y espero en próxima ocasión, el año 
que viene,poderles dar cuentas mejores en cuan
to a lo que sería un programa especffico, ambi
cioso de construcción de bibliotecas públicas a 
las que puedan acceder los habitantes de nuestra 
demarcación. 
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Con respecto también a su último comentario 
señor Asambleísta, yo le diría que en materia de 
Reforma Política ha quedado muy clara la expo
sición del Jefe de Departamento del Distrito 
Federal; yo atiendo esta exposición, la compar
to, de manera que estaremos muy atentos a lo 
que suceda en la mesa de concertación con la 
participación y la búsqueda de consensos, en la 
que es deseable que participen todos los Parti
dos Políticos, todo el tiempo. Muchas gra
cias. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante 
Osear Mauro Ramirez Ayala, ¿desea hacer us
ted uso de su derecho de réplica? 

EL e. REPRESENTANTE OSeAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curuJ).- Señor 
Delegado: 

Sólp le faltó un pequeño detalle que a la oposi
ción nos urge saber: ¿en cuánto se éstá rentando 
el local del ex-palacio municipal de Tláhuac? No 
sabemos si hay contrato de arrendamiento o 
comodato o invasión, porque se puede dar -con 
eso de que ya en esta ciudad cada quien invade 
el terreno o la casa o el edificio que quiere- saber 
si también. el PRI ya optó por ese sistema para 
hacerse de edificios. 

Por otro lado señor Delegado, quisiéramos in
formación también respecto de si usted con esa 
capacidad de gestión que tiene con los órganos 
del gobierno central, ha programado alguna for
ma de mantener comunicado a T1áhuac con el 
centro de la Ciudad de México, a través del 
Sistema de Transporte Colectivo Ruta-lOO, por
que como usted sabe, después de las 11 de la 
noche el que agarró camión, lo logró y el que no, 
ya se quedó o bien, tendrá que pagar una canti
dad muy alta para llegar al centro de la Ciudad 
de México. 

¿Existe alguna posibilidad de que usted concerte 
o ya está concertando algún transporte con 
T1áhuacy el centro de la ciudad, más permanen
te? Por sus respuestas, muchas gracias. 

LA e. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el señor Delegado para dar respuesta a las pre
guntas que nuevamente le formuló el Represen
tante Osear Mauro Ramirez Ayala. 

EL e. DELEGADO.- Con todo gusto. Efectiva' 
mente no tenía la información en la mente acer
ca del monto del contrato porque sí lo existe, es 
un contrato de arrendamiento de la casa a la que 
usted hace referencia, y es un contrato -me 
informan en una tarjeta, de 750 mil pesos men
suales- tiene una antigüedad de cinco años y es 
por eso que ese partido está usufructuando de 
ese inmueble. 

Se han abierto, por otro lado, rutas nuevas. 
Porque es cierto, la Delegación de T1áhuac ha 
tenido que ir mejorando gradualmente, paulati
namente lo que.es el subsistema delransporte. Y 
siendo usuarios de transporte colectivo la in
mensa mayoría de los habitantes de nuestra 
jurisdicción, es un problema que nos requiere 
una con~tante atención. 

Se han abierto nuevas rutas de transporte duran
te este último· año, como es la Ruta 23-A, que va 
o corre de la Agrícola Metropolitana a la Aveni
da División del Norte, otra que va también de 
Zapotitla a lo que es el Cerro del Judío, y ha 
habido alargamientos también de rutas de Ruta
lOO, que podría yo en este momento enumerár
selos; es larga la lista, pero que todas tienden a 
lograr mayor facilidades en el acceso de los 
habitantes de nuestra jurisdicción, sobre todo al 
centro o a los centros de trabajo de la ciudad. 

Podríamos también comentar ¿qué tan impor
tante es ésto?, que el 41% de la población ocu
pada en T1áhuac está ocupada pero fuera de lo 
que es nuestra jurisdicción. 

y nosotros hemos atendido, fundamentalmen
te, en días muy especiales, con la buena disposi
ción de Ruta-lOO, en horarios difíciles, y le 
podría mencionar fechas en las que hemos sido 
nosotros atendidos: hay una tradición hermosa 
en el Pueblo de Míxquic para el festejo de los días 
de diciembre, Día de Muertos, y hemos logrado 
en ocasiones como ésa que hay un traslado 
nocturno de ciudadanos que se desplazan hacia 
Míxquic, de ciudadanos de la Delegación o de 
gentes que ávidos de compartir un moménto de 
lo que es esta tradición y esta forma de vida o que 
es parte de nuestra cultura, lo desean; hemos 
logrado que se atiendan en horarios que van más 
allá de las 11 de la noche y anteriores a las cincó 
de la mañana. 

• • 
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Pero tomamos también esto, si usted me lo 
permite, como una inquietud que debe conllevar 
a una gestión y a un resultado. 

Es cierto, seguimos teniendo horarios difíciles 
de Ude la noche a 5 de la maliana para posibi
litar el transporte colectivo a los habitantes de 
nuestra demarcación. Muchas gracias selior 
Asambleísta. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante_ Belisario Aguilar OIvera, del 
Partido Popular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde sucurul).- Gracias 
compaliera Presidenta; Honorable Asamblea; 
licenciado Martell López, Delegado del Depar
tamento del Distrito Federal en TIáhuac: 

Chalco es el espejo más elocuente de cómo el 
imperio convierte a sus colonias y semicolonias; 
convierte al Tercer Mundo en una eriorme ciu
dad perdida, a pesar de los grandes esfuerzos que 
nuestro pueblo ha hecho durante el presente 
siglo para superar su atraso !'conómico IOn base 
a su propia ind!'pendencia, aún surgen Chalcos 
por todas partes. 

Yo creo que TIáhuac ti!'ne un mérito: ha resisti
do la presión dIO Chalco para no convertirse en 
otro Chalco. y eso es muy importante porque 
TIáhliac representa, llamémosle así, parte de la 
bella provincia mexicana. 

Yo digo que ha de ser muy bonito ser Delegado 
_ahí, con la vista de los volcanes casi todos los días 
de la semana. 

Pero TIáhuac represt!nta también un pulmon, el 
pulmón oriente de la Ciudad de México y repre
sentala posibilidad de unjugoso negocio para los 
fraccionadores que de siempre han especulado 
con la tierra en el Distrito Federal. Detener la 
mancha urbana sin detenerla, esto es, uti1izar el 
suelo donde sea posible para vivienda, pero 
conservar la estructura agrícola de la Delega
ción, conservar la posibilidad de la regeneración 
de nuestro aire en esa Delegación; dos proble
mas en uno entonces: resistir las presiones de 
Chalco y resistir las presiones para convertir a 
TIáhuac en una mna única y exclusivamente 
habitacional. Defender esa mna ecológica. 

Qué bueno que el equipamiento urbano haya 
avanzado tanto, pero qué bueno que el 
equipamiento urbano no vaya a deteriorar la 
forma de ser de TIáhuac. Es impresionante lo 
que se ha avanzado en la red de drenaje, muy 
impresionante, pero el rescate de los antiguos 
canales, el rescate de la Sierra de Santa Catarina, 
el rescate de toda la hermosa que se llama 
TIáhuac es importante para todos y cada uno de 
los habitantes del Distrito Federal, lo sepan o no 
lo sepan. 

Hablaba usted también del transporte, la verdad 
es que ese es un problema aliejo, sin embargo ha}' 
quejas de que el número de trolebuses es muy 
pequelio, que debiera. aumentar y que debiera 
aumentarse su frecuencia y debiera aumentarse 
el tiempo en que prestan servicio, porque las 
combis finalmente han atrofiado el tránsito en la 
avenida Tláhuac, antigua calzada- México
Tulyeh ualco, y además las combis y los micros, 
todos lo sabemos, son el principal contaminador 
de esta enorme Ciudad de México. 

Usted nos habla también de la seguridad, y nos 
da una serie de datos muy interesantes. Yo creo 
que debemos y podemos coincidir en que el 
mayor número de los infractores SOn jóvenes, -
que él crecimiento de los delitos son fundamen
talmente de origen social, el aumento del desem
pleo, los pocos incrementos a los salarios míni
mos; debo decirle que hace poco esta 11 Asam' 
b1ea aprobó un Punto de Acuerdo por el raquí- . 
tico aumento que los salarios minimos sufrieron, 
que fmalmente no llega á un peso, de los nuevos 
pesos; que la delincuencia es fruto de no llevar la 
educación a todos los ámbitos de la ciudad y que 
también es truto de la promiscuidad y de la falta 
de vivienda. 

Por eso me place qUe haya un apartado de 
cultura, recreación y deporte en su . .informe; -
bueno, es lógico usted fue dirigente jUvenil. 

Nos dice usted que hubo 2,099 remitidos al juez 
calificador por faltas al Reglamento de Policía y 
Buen Gobierno; seguramente fue por faltas a la 
moral, porque la policía en el Distrito Federal, 
en todo el Distrito Federal, para ella son faltas a 
la moral que los "borrachitos" se tengan qu~ 
abrazar de un poste pata hacer su necesidades, 
que los novios se besen en la vía pública o que 
haya jóvenes que usen aretes; no les gusta a la 

.<. 
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moral policía cómo se vist!,n los jóvenes y eso 
propicia una enorme corrupción; porque si usted 
nos da ese dato, yo estoy seguro que es el 10% de 
1011 jóvenes que han sido detenidos y 
extorsionados en los carros patrulla, los cuales 
no pueden ir a una estadística porque no se tiene 
el número exacto. 

La corrupción policíaca es un fenómeno que 
hace muchos años apareció en el país y funda
mentalmente en esta entidad capital. Yo creo 
que el combate a la delincuencia no es con más 
policías, el combate a la delincuencia es resolver 
o aplicar una política económica que vaya a 
fondo a resolver los grandes problemas sociales 
y 1)0 puede haber una política económica a 
fondo, sino se basa en el rescate de la riqueza que 
produce nuestro pueblo y que hoy se \levan 
manos extranjeras y que se irá en mayor abun
dancia gracias al futuro Tratado del Libre Co
mercio. 

Por sus comentarios, por sus respuestas señor 
Delegado, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el usó de la palabra 
el señor Delegado para dar respuesta a los 

. cuestionamientos del compañero Representan
te Belisario Aguilar Olvera, del Partido Popular 
Socialista. 

EL C. DELEGADO.- Muchas gracias. Señor 
Representante a la Asamblea Belisario Aguilar, 
comparto en que es no tan sólo bonito sino yo 
diría apasionante estar trabajando en una dele
gación como 10 es la Delegación de Tláhuac; con 
dos vertientes para reflexionar el porqué. 

La primera de ellas, porque representa la inmen
sa posibilidad de incidir en 10 que es la elevación 
del nivel de vida de los habitantes de la jurisdic
ción o de sumarse al esfuerzo de los habitantes de 
la jllrisdicción por elevar su nivel de nivel; pero 
también, por una concepción muy clara de 10 que 
la demarcación, de 10 que la Delegación siguifica 
para la ciudad. 

Es cierto que en Tláhuac más del 79% de su 
territorio está considerado como áreas de reser
va ecológica; es cierto de que debemos tratar 
desde el punto de vista jurídico, desde el punto 
de vista político, que se conserve como tal. Com-

. parto cuando se señala que sabemos de que la 

ciudad necesita satisfacer demandas en materia 
de vivienda para los habitantes de laciudady que 
Tláhuac colindando no tan sólo con Chalco, sino 
colindando también con Iztapalapa, pudiese ser 
una tentación constante; porque también agre~ 
garía yo, la compra de tierra barata donde el uso 
del suelo no permite construcción de vivienda, 
con posibilidades de manipulación a grupos, 
puede ser un ingrediente adicional para tratar de 
que se nos vuelvalK(uello una zona no controlada 
en cuanto a lo que es Crecimiento de la mancha 
urbana. 

De manera que la Delegación está empeñada, 
desde el punto de vista de su responsabilidad, en 
evitar que se puedan dar cualquier tipo no legal 
de ocupación de espacios en la áreas de reserva 
ecológica. . 

Le puedo afirmar a los señores Representantes 
a la Asamblea que no tenemos en este momento 
una sola invasión en las zonas de reserva ecológica 
de nuestra demarcación. Sin embargo, esta es 
una tarea que a diario necesita de acciones muy . 
concretas de supervisión y de diálogo constante 
para lograr desalentar 10 que en mucha. ocasio
nes se presentan como compradores o posibles 
compradores de buena fe de este tipo de espa
cios. . 

Decía yo que también hay un requerimiento de 
. naturaleza política, porque entiendo yo que con
servar a Tláhuac como una posibilidad de recar
ga de los acuíferos o como una posibilidad de 
poder lograr mejorar la calidad del aire para la 
ciudad, es un problema que atañe a los ciudada
nos, atañe a las autoridades, atañe a las organi
zaciones políticas, a los representantes popula; 
res. 

Por eso sería bueno tener la posibilidad de seguir 
profundizando con concertaciones, con diálogos 
de naturaleza política para poder lograr seguir 
presentando un frente común que nos permita 
en esa concepción clara de lo que Tláhuac repre
senta para la ciudad que estas áreas de reserva 
ecológica se conserven como tales. 

Por otro lado, siempre he afirmado que las 
aspiraciones y las vocaciones de los jóvenes son 
muchas y que para poder lograr sin tener un dato 
preciso para afirmar si la mayoría de los 
infractores o infractores alo que es eí Reglamen-
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to de Policía y-Buen Gobierno y que han sido 
remitidos al juez calificador son jóvenes,· puesto 
que no tengo el dato en e.ste momento, sí podría 
yo afirmar que es necesario profundizar en tener 
ofertas que satisfagan lo que son las aspiraciones 
y las grandes demandas de este segmento de la 
poblaci(¡n que es nuestra jurisdicción es también 
ampliamente mayoritario. 

Por eso eanuestra intención, en la com;epción de 
que hay jóv'lnes que les gusta disfrutar del que
hacer cultural o participar en el quehacer cultu
ral, seguir manteniendo aqueUos espacios y aque
llas tradiciones que así lo pennitan y cónvocar 
cada día a mayor número de personas para que 
participen en algo que a nosotros nos ha dado 
buen resultado. 

Yo lo dije en alguna ocasión, señor Represen
tante a la Asamblea, Belisario, que TIáhuac no 
tiene un solo cine, \ln solo teatro en todo su 
territorio. De manera que hay qlle seguir posibi
litando que losjóvenes, mediante la creación de 
taUeres -que tenemos 21 de ellos- tengan tam
bién un espacio dónde poder hacer cultura y 
dónde también, conla tradiciones que se gu"r
dan en la Delegación, tengan la oportunidad de 
difundirlas, de decir gué es lo que están haciendo 
en materia cultural y que el pueblo tenga la 
oportunidad de disfrutar lo que ellos están ha
ciendo con capaCitaCión y con aprendizaje. 

Pero así como hay jóvenes que les gusta el tipo de 
expresión o la expresión cultural, o participar de 
ella, también hay jóvenes que les gusta hacer 
deporte, de manera que tenemos que seguir 
ampliando y dándole buen mantenimiento a las 
instalaciones deportivas _ que se. tienen en la 
Delegación y que son bastante concurridas por 
ellos. 

Pero hay otros muchos jóvenes, efectivamente, 
que aspiran y que deben de tener una alternativa 
en fuentes de trabajo y aquí también haría un 
paréntesis. Mucha de la aClividad de la pobla
ción ocupada de nuestra demarcación, se realiza 
en aClividades de caráCler comercial, y son mu
chos los jóvenes que la realizan, de ahí por eUo 
que cuando surgen problemas desde el mercado 
público hasta la instalación del vendedor ambu
lante o del coinerciante establecido, tenemos 
que entrar en Una dinámica de un proceso de 

diálogo tal, que nos permitan SÓbre todo cuidar 
ese objetivo que aquí se estaba señalando con 
mucha claridad, que es la preservación del em
pleo, pues fundamentalmente es joven también 
la población que Jo ejerce en nuestra demarca
ción. 

También le comentaré lo siguiente, usted nos 
comenta que existe ufia queja acerca del númetQ 
de trolebuses o 11' frecuencia de los trolebuses 
por la demarcación. Se está realizando en este 
momento un estudio sobre el uso o los usuarios 
que están usufruCluando- este servicio, puesto 
que el comentario que se nos hace a nosotros es 
que a mayor demafida del servicio, menor fre
cuencia en el número de unidades que por ahí 
transitan. Si usted nos lo pennitiera, de los 
resultados que arroje este ejercicio, si es insufi
ciente para el número de demandantes,requeri
remos inmediatamente la atención a este proble
ma. Tenemosla impresión de que en esta zona es 
subutilizado el servicio 41: trolebuses que circula 
por nuestra demarcación, más sin embargo, va. 
yámonos a acudir a esos números que nos pue
den dar una luz que podría hacer cambiar esta 
óptica para atender inmediatamente en el tono 
que usted lo está planteando, esta demanda que 
a usted le hicieron habitantes de nuestra jurisdic
ción. 

Esos serían mis comentarios a sus preguntas o 
sus reflexione •. Muchas gracias señor Represen
tantea la Asamblea. 

LA C_ PRESIDENTA.- En virtud de que el Re
presentante Belisario Aguilar Olvera ha declina
do hace~ uso de su derecho de réplica, tiene el 
uso de fa palabra la Representante María Valdéz 
Romero del Partido del -Prente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curuI)_- Con su penniso 
señora Presidenta, licenciado José Ramón 
MarteU,DelegÍldo del Departamento delDistri
to Pederal en la Delegación TIáhuac, bienvenido 
a esta su casa, compañeras y compañeros: 

Del Informe que usted nos acaba de dar sobre la 
Administración Delegaciooal en TIáhuac,se!les
prende en primer lugarel destacado papel que se 
le ha dado al desarrollo rural en esa jurisdicción 
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y al mismo tiempo nos ofrece usted datos que 
deben de ser motivo de reflexión para hacer 
propuestas en beneficio del sector campesino. 

Desde la Comisión de Desarrollo Rural en com
pañía de los miembros, tanto en actos públicos 
como en los recorridos por esa Delegación, he
mos hablado claro y sin cortapizas, cuando he
mos encontrado problemas y necesidades que se 
han traducido en peticiones y gestiones para su 
pronta atención. Para nosotros es grato saber 
que en T1áhuac, donde el 79% de su superficie es 
de desarrollo rural y protección ecológica, existe 
una subdelegación específica para atender y 
diseñar programas agropecuarios. 

Este caso nos lIluestra la viabilidad de crear este 
tipo de subdelegaciones en el resto de las delega
ciones con amplia zona rural. 

Nosotros en el primer recorrido efectuado por 
T1áhuac fue notable e\lIlúmero de demandas y 
peticiones de los campesinos, mismas que dieron 
origen a 21 gestiones de todo tipo desde apoyos 
para semillas, caminos de penetración, riego, 
comercialización y hasta asistencia técnica. 

Del resultado de ese esfuerzo colectivo quere
mos dejar asentado que usted, señor Delegado, 
tomó nota y dio seguimiento a cada una de las 
peticiones, y vemos hoy en su Informe en el 
capítulo de rescate ecólógico y desarrollo rural, 
que se da cuenta precisa a cada una de las 
inquietudes y necesidades de los campesinos. 

Reconocemos ese esfuerzo, sobre todo por lo 
limitado de los recursos presupuestales, pues se 
destina el 4.3% del presupuesto a obras de 
infraestructura rural, cuando el campo de Tláhuac 
es vital pllra la ciudad y requiere de mayores 
apoyos. Consideramos que se deben destinar 
más recursos a desarrollo rural, pues de los 
6,533.7 millones de pesos que se destinarán en 
las áreas de regulación y preservación ecológica, 
nos parece que son insuficientes, ante el poten
cial productivo que representan más de 5,233 
hectáreas, que pueden inCorporarse con áreas 
'cultivables de alta rentabilidad. Consideramos 
que se debe destinar una mayor inversión para el 
rescate ecológico de la zona chinampera de 
T1áhuac, en cifras equivalentes a las que se 
destinarán en Xochimi\co, pues se trata de la 

recuperación de un sistema ecológico que debe 
ser tratado de igual forma, sin. importar las 
ban:eras políticas artificiales fijadas epla estruc
tura administrativa del gobierno capitalino. 

Es necesario desazolvar los 150 kilómetros de 
canales primarios y seguir abonando las 
chinampas; seguir la construcción de la red <!e 
drenaje primario, y por supuesto,' concluir las 
plantas de tratamiento de aguas residuales de 
San Nicolás Tetelco y San Juán Iztayopan. Esta 
es una demanda de los campesinos. Quieren 
hacer realidad, sobre lodo, 'que el agua tratada 
sea entregada en forma gratuita para regar una 
superficie de más de mil hectáreas, que benefi
ciarán a más de 1,500 productores. 

Espero, señor Delegado, conocer su punto de 
vista al respecto. 

Es necesario terminar con las 40 pequeñas obras 
como compuertas y costaleras, para evitar defi
nitivamente los riesgos de inundaciones en las 
parcelas más bajas, además de que se hagan los 
estudios técnicos necesarios para conocer la 
calidad de agua que llega tratada del Cerro de la 
Estrella, la cual, en opinión de los campesinos, 
no reúne las condiciones que les habían prome- . 
tido. 

Los campesinos, entre otras preocupaciones, 
nos han manifestado que para poder humedecer 
la tierra que están sembrando, lo están haciendo 
con agua que está mezclada con la que proviene 
de la descarga de drenaje, que se está yendo a los 
canales de la zona de cultivo. 

Es necesario que esta Asamblea conozca qué se 
ha hecho, pues lo que quieren los campesinos es 
regar con agua que tenga mejor calidady tomarla' 
de canales que sean transitables, es decir, que 
estén libres de lirio, porque muchas de sus cose
chasaún son transportadas en trajíneras; 

Licenciado MarteU, una situación preocupante 
para los habitantes del pueblo de San Juan 
Iztayopan y para esta Representación Popular, 
es la gran cantidad de zanjas que existen en las 
banquetas y calles, las cuales, a la fecha, no han 
sido tapadas debidamente, lo que ha ocasionado 
accidentes e incomodidades para la comUnidad 
de este pueblo. En ese sentido mi cUestiona-
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miento es: ¿por qué no se han instrumentado las 
medidas conducentes para terminar con esas 
obras? Nos referimos a la parte alta. 

Cuando estuvimos en el ejido de Tlaltenco, ob
servamos parcelas demostrativas de nuevos cul
tivos para mejorar la producción y las ganancias 
de los campesinos. Fue en ese lugar donde los 
ejidatarios nos pidieron gestionar ante la De
legación que se les apoyara con semillas de esos 
nuevos cultivos. 

Le quiero preguntar qué avances se tuvieron en 
la atención de esta petición que los campesinos 
plantearon. Los ejidatarios de Tetelco, que es
tán produciendo nopal, se acercaron a nosotros 
durante nuestra gira de trabajo, mencionaron 
que era muy difícil el acceso a sus parcelas, 
porque el camino estaba en muy mal estado. 
También se quejaron de no utilizar más que 
carretas tiradas por animales, para transportar 
sus semillas y abono, trasladar sus herramientas 
y extraer sus cosechas, lo cual, por ese mismo 
problema del camino, muchas veces sólo podían 
llegar y salir de pie. 

Esta situación es más preocupante, al considerar 
que el área de la que estamos hablando es una 
zona cerril, es de difícil acceso, donde pudimos 
constatar el esfuerzo y la dedicación de gente 
que quiere seguir haciendo producir su tierra, 
que es lo que nos interesa fomentar como repre
sentantes populares y como miembros de una 
organización política. 

Esos mismos ejidatarios, nos comentaron que 
tienen mucho interés por cultivar el nopal, por
que se desarrolla muy bien en esas áreas cerriles. 
Nos comentaron que cuando le agregaban es
tiércol de ganado, la producción se mejoraba en 
cantidad y en calidad; pero que no contaban con 
recursos para trasladar dicho abono, que debían 
transportar desde Ecatepec y Cuautitlán, Esta
do de México. 

El apoyo que solicitaron a la Asamblea de Re
presentantes, fue gestionar ante la Delegación 
se les facilitara el transporte de abono para 
mejorar sus nopaleras. 

En esas dos demandas tan sentidas por los 
ejidatarios, señor Delegado ¿qué se ha hecho 
para apoyar y estimular a esa gente trabajadora 

que ha demostrado su dedicación por la Agricul
tura? 

En San Pedro Tláhuac, los campesinos precisa
ron que hay una gran cantidad de tierras que 
tienen mucho salitre, y que en esas áreas no se 
puede producir nada porque no crecen las plan
tas, y cuando lo hacen, sus cosechas son muy 
raquíticas, por eso no siembran y por tanto las 
dejan tiradas. 

Sabemos que esas tierras ociosas son las causan
tes de las tolvaneras, es preocupante conocer 
que los ejidatarios no estén aprovechando sus 
tierras ¿qué ha planteado la Delegación para 
incorporar esas tierras ociosas a la producción? 

Por otro lado, tenemos conocimiento que en el 
Distrito Federal existen únicamente tres eSCue
las rurales, de las cuales una de eUas está ubicada 
dentro de la demarcación que tiene a su cargo 
usted. Es por ello que nos preocupa, como inte
grantes y como Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Rural, y queremos saber en qué con
siste el apoyo, si es que los ha ayudado usted, 
sobre todo por parte de la Delegación; si se tiene 
conocimiento de la existencia de esa escuela, si 
qnienes los babitan o qnienesestán ahíson loshijos 
de los campesinos de la zona rural o si está ociosa 
esa escuela, eso es con la finalidad de acrecentar el 
interés por el campo que los vio nacer. 

Finalmente, consideramos que los esfuerzos por 
reactivar el sector agropecuario de Tláhuac han 
sido positivos, pero los trabajos que se realizan 
en esa Delegación no deben de ser aislados, sino 
producto de una estrategia integral de desarrollo 
rural en el Distrito Federal, de la cual, por 
desgracia, aún se carece para la atención priori
taria del campo de la Metrópoli. 

Sin embargo, consideramos, en mi Partido, el 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, 
que aparte de buscar la producción y el mejora
miento de los campesinos y sectores urbanos, 
hay algo más importante, que es el ejercicio de 
sus derechos ciudadanos y sobre todo para elegir 
a las autoridades. 

¿Qué opina usted señor Delegado, que su cargo 
sea ocupado por alguien que sea electo con la 
participación directa del pueblo? Por sus res
puestas, gracias señor Delegado. 
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LAC. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el señor Delegado para dar respuesta a las pre
guntas que le ha formulado la Representante 
María Valdéz Romero dell'artido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

EL C. DELEGADO.· Con su permiso; señora 
Representante María Valdéz: 

Efectivamente aquí reiteramos lo que es la con
cepción sobre el área rural y el área de conserva
ción ecológica que tiene nuestra Delegación. 

Si bien es cierto que es muy importante elevar los 
ingresos de los campesinos de TIáhuac, y habla
mos de tres mil 500 propietarios y de tres mil 500 
pequeños propietarios de una héctarea o menos. 
Estamos hablando de buscar romper con lo que 
sonloscultivos tradicionales que en esta Delega
ción se están dando. 

Vamos a hablar en términos generales de cómo 
está nuestra Delegación en el ámbito rural: aproxi
madamente tenemos siete mil hectáreas que es 
la superficie total de lo que es· el campo de 
TIáhuac; actualmente se están cultivando tres 
mil 500 hectáreas en las cuales se incluyen las 800 
de la zona chinampera; hay mil 500 hectáreas 
que están prácticamente subutilizadas, no apro
vechadas, no sembradas, y hay una parte que es 
la cerril, de aproximadamente 2 mil 500 hectá
reas donde se desarrollan proyectos como el que 
usted mencionaba, nopaleros, o donde se posibi
lita, como es el caso que nos corresponde de la 
Sierra de Santa Catarina, la reforestación en 
áreas de nuestra Delegación. 

Cuando hablamos de qué hacer en estas siete mil 
hectáreas ·reitero-, hablamos también de cómo 
lograr que los campesinos tengan más y mejores 
ingresos ¿Qué tipo de infraestructura es necesa
ria para lograrlo? ¿Qué tipo de acciones también 
hay que emprender para conservar lo que ya se 
tiene? 

Pero también hablamos de que a veces la rela
ción entre lo invertido y lo que significa para la 
ciudad, podría ésta ,verse desde una óptica muy 
alentadora si compartimos lo que representa 
TIáhuaccomo área de reserva ecológica, pulmón 
y recarga del acuífero. 

Nos comentaba usted, María Valdéz, de que es 
poco lo que se considera que se está destinando 
al área rural en materia presupuestal. 

y yo quisiera también aquí aprovechar para 
hacer una reflexión: hay obras impresionan
temente grandes que nos han ayudado en lo que 
es el rescate ecológico de Tláhuac, sobre todo en 
su región Míxquic, Tetelco, San Juan Ixtayopan. 

Esta administración tomó la decisión de lograr 
revertir lo que existía y que usted señalaba, de 
que muchas de las descargas de aguas negras, 
fundamentalmente de los tres pueblos que le 
mencioné, estaban yendo a dar a los canales que 
después servían para humedecer la tierra. 

De manera.que se planteó la necesidad de cons
truir inicialmente 50 kilómetros de red primaria 
de drenaje, colectores como El Amecameca, 
colectores como El Revolución, que pudieran 
evitar ya esa descarga de agua negra al canal y 
que ésta se condujera como debiese de ser. 

El Colector Amecameca tiene un avance de más 
del 60%; El Revolución tiene un avance ya del 
90%, de manera que no más agua negra circulan
do en las venas, en las arterias de lo que es 
fundamental para nuestros campesinos, como lo 
son sus canales. 

Pero aquí surgió otra inquietud, que es la que 
usted mencionaba también. ¿Qué hacer cuando 
ya no tenemos más agua negra en los canales y 
cómo sustituir lo que en un momento dado va a 
posibilitar que existan los altos grados de hume
dad? 

De tal forma que con una inversión que se 
antojaba, al inicio, de 100 mil millones de pesos 
para los primeros 50 kilómetros, ahora ya lleva
mos 81 kilómetros de red primaria y de colecto
res que nos están impidiendo esto, pero la in
quietud surgía, ¿cómo sustituir esa afluencia de 
agua que otrora nos servía para regar nuestra· 
tierra? 

y en este momento tenemos un compromiso 
para que se nos siga dotando de agua del Cerro 
de la Estrella, que tiene un calidad secundaria y 
que podemos revisar también para, si existen 
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inquietudes en este sentido, a satisfacción de los 
propios campesinos, se puedan dar cuenta que es 
un agua de mucho mayor calidad de la que 
teníamos. Y en este momento se está tratando de 
sunrlnistrar 450 litros por segundo, que nos im
piden lo que es la desecación de estos canales 
que son vitales para, como usted también lo 
señalaba, no tan sólo el riego, sino las posibilida
des de transporte para acceder a donde se traba
ja y para extraer productos. 

También, por otro lado, señora Representante a 
la Asamblea, hay que mantener estos canales en 
una forma adecuada para que se dé esta trans
portación. y la Delegación constantemente ha 
estado retirando el lirio; estamos hablando de 
que hemos desazolvado 45 kilómetros lineales 
de drenaje; de que hemos estado recogiendo 
lirios, que en unos momentos más quizá le pueda 
dar la cantidad también impresionante que se 
recoge de Iirio,yestopara posibilitar, repito, que 
en cuanto se draga un canal también podamos 
utilizar esa misma tierra que surge del dragado 
en beneficio dejas parcelas colindantes y aleda
ñas a donde se realiza la obra. 

Efectivamente también se está atendiendo las 
sugerencias que la Asamblea de Representantes 
hiciera cuando visitaron nuestra Delegación, la . 
Comisión de Desarrollo Rural específicamente, 
y le puedo informar con satisfacción que del 
problema que nos plantearon sobre lo difícil del 
acceso alAyaquémetl,sobreque llegaba la época 
de lluvia y prácticamente se volvía intransitable 
hacia los espacios donde se estaban desarrollan
do los proyectos nopaleros, se pavimentaron 
alrededor de 10 mil metros cuadrados y funda
mentalmente en aquella zona que en época de 
lluvias, repito, hacían, como a ustedes se los 
comentaron, prácticamente intransitable el ac
ceso hacia la zona nopalera. Ya está atendida la 
sugerencia que hizo la Asamblea, derivada del 
planteamiento que a ustedes les hicieron los 
campesinos. 

Por otro lado, también se ha estado coadyuvando 
para que los caminos rurales estén en buen 
estado, se han rectificado aproximadamente 17 
kilómetros de caminos rurales que tienen este 
mismo objetivo: facilitar el traslado de la gente 
del campo a sus parcelas, facilitar la salida de 
productos de éstas hacia lo que son ya los centros 
de acopio .J de distribución. 

También hay algo que es muy importante que 
queremos señalar, prácticamente de las mil 500 
hectáreas ociosas, el comentario reiterado es la 
no utilización de ésta~ por su alto grado de 
salinidad. Convocamos al área de la Subdelega
ción de Desarrollo Rural que sí se tiene efectiva
mente en la Delegación, afortunadamente, a 
una de las gentes más prestigiadas en el conoci
miento de pastizales que nos pudiesen dar una 
alternativa de cómo utilizar o qué podría hacerse 
en estas mil 500 hectáreas. Hicimos el año pasa
do parcelas demostrativas, digo demostrativas 
mas no experimentales, y si mal no recuerdo el 
nombre de las especies se sembró bayito anual, 
como una posibilidad de demostrarle a los cam
pesinos de T1áhuac que en esta superficie era 
posible que se dieran pastizales de tal calidad 
que pudiesen ser utilizados para engordas de 
ganado o proyectos agropecuarios. 

Cuando ustedes estuvieron con nosotros les co
mentaron acerca de la posibilidad de tenerse 
semilla de ésta. Con todo gusto lo hicimos y 
dimos que parte de la semilla para que se siga 
extendiendo por convicción esta posibilidad de 
utilización de esta tierra salitrosa. 

Sin embargo yo le quiero decir aquí, el objetivo 
de la Delegación no es sustituir el propio esfuer
zo de los campesinos; de manera que esperamos 
que con los resultados obtenidos en las parcelas 
demostrativas, haya un incentivo talo una moti
vación tal que los mismos compañeros se abo
quen, por resultados a comprar semilla, desarro
llar proyectos, etcétera. 

Por otro lado, efectivamente tenemos en la De
legación lo que es la Secundaria Técnica No. 34, 
que está ubicada o enclavada en la zona eminen
temente rural de T1áhuac, en el pueblo de 
Míxquic; aquí hicimos dos tipos de actividades, 
porque es totalmente incierto si se afirmara que 
la escuela está desatendida o hay poca actividad 
realizada por parte de la autoridad delegacional 
hacia con ella. 

Por un lado, lo que nosotros estuvimos haciendo 
con ellos; nosotros tenemos un proceso de comu
nicación con la comunidad escolar, de la Técnica 
34, de nuestras primarias, de nuestras secunda
rias de todo lo que es educación media superior, 
donde con la comunidad escolar, es decir, padres 
de familia y maestros, ellos nos plantean cuáles 
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son su aspiraciones o demandas en materia de 
conselVación o mantenimiento de esos propios 
planteles; nosotros les decimos hasta dónde po
demos, pero sobre todo convocamos a que haya 
una suma de esfuerzos, una alianza para lograr 
los objetivos que se pretenden y se forman lo que 
son comités de solidaridad por cada una de las 
escuelas; de manera que en esta escuela, de las 
obras que se nos pidieron en este año o que 
concertamos este año y que juntos pudimos 
realizar, fue lo que es todo el mantenimiento 
eléctrico hidro sanitario; también se le dio un 
remozamiento general a la escuela, se hizo una 
pintura general del plantel, fue una cuestión que 
es preciosa y que mucho nos enorgullece; en este 
caso la Delegación puso la pinturaylospadres de 
familia y los maestros la mano de obra; excepto 
en aquellos lugares que se consideraban peligro
sos o de difícil acceso como son segundos pisos, 
etcétera. 

También tenían problemas de suministro de 
agua potable, porque tiene proyectos ganaderos 
en esta escuela, bonitos y buenos proyectos ga
naderos; de manera que también en esto se hizo 
una obra relevante para lo que es el suministro 
de agua potable para sus instalaciones de crianza 
de ganado. 

Se hizo un zanjeo o chinampeo en unos canales 
de una posta, en la cual también trabajan maes
tros y estudiantes de esta Secundaria Técnica 34, 
y estuvimos convocándolos para que pudieran 
también tener una parcela demostrativa de lo 
que era semilla, de esta semilla que estamos 
hablando que puede ser utilizada en terrenos 
salinos y que afortunadamente también a ellos 
les dio buen resultado; en fin, yo creo que afor
tunadamente esta escuela técnica que tiene 
mucho que ver por las características de la zona 
técnica agropecuaria, está siendo atendida en 
buena forma y asisten a eUa precisamente habi
tantes, fundamentalmente del propio Míxquic y 
de algunas otras partes, fundamentalmente hijos 
de campesinos que viven en la Delegación de 
T1áhuac. 

El problema de las zanjas que se están haciendo 
en San Ixtayopan. San Juan Ixtayopan en su 
parte alta tiene colonias que no tienen agua 
potable ni tienen drenaje; como el caso de la 
colonia Torres Bode!, como es el caso de Tierra 
Blanca y algunas otras colindantes; este año 

estamos empeñados con la comunidad también 
para realizar la gran obra: primero, de conduc
ción de agua a un tanque elevado de aproxima
damente 20 mil litros, que podrá posibilitar que 
por gravedad se pueda distribuir ya a colonias en 
las que habitan alrededor de 5 ó 6 mil personas. 

La comunidad se comprometió a abrir la zanja; 
de manera que es cierto que hay dificultades en 
el tránsito en estos momentos, sobre todo en las 
partes altas de San Juan Ixtayopan; también se 
está introduciendo el drenaje; la comunidad 
también está participando en la ejecución de 
esta obra. De manera que nosotros trataremos, 
en conjunto con la comunidad de agilizar más 
estas obras para que no se conviertan en un 
problema para lo que es el tránsito peatonal o el 
tránsito vehicular; pero sí afirmo que la obra era 
de vital importancia para seguir mejorando las 
condiciones de las gentes que viven en las partes 
de San Juan Ixtayopan, fundamentalmente de 
estas colonias y que entendemos también que a 
veces el poder lograr acceder a esta obra nos 
ocasiona momentáneamente una molestia de 
esta naturaleza. 

Estamos también apoyando a los nopaleros, y 
aquí sí quiero ser reiterativo, no para sustituir el 
esfuerzo de los propios campesinos, sino para 
facilitarles el arranque a lo que están realizando. 

En la visita que ustedes nos hicieron nos pidieron 
más apoyo para lo que era el transporte de 
abono; se hizo. Nos pidieron más posibilidades 
de que este camino al Ayaquémetl estuviera en 
buen estado; se hizo. Nos pidieron, y esto hay 
que subrayarlo, también la posibilidad de que 
hubiera existencia de más alternativas de riego o 
con sistemas de riego, y quiero afirmarle de una 
manera muy precisa que tuvimos en este año de 
1992 la oportunidad de duplicar las áreas de 
riego que se tenían en la jurisdicción de T1áhuac, 
en la Delegación de T1áhuac. 

De manera que nos sentimos no satisfechos, 
pero sí optimistas de que el campo de T1áhuac se 
está atendiendo, fundamentalmente con la pro
puesta de lograr que se eleven los ingresos de los 
campesinos, que haya cultivos alternativos para 
que en un momento dado de la venta de éstos se 
puedan tener mejores utilidades que de los cul
tivos tradicionales que tenían y también lo esta
mos haciendo con la convicción reiterada de que 
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un proyecto de esta naturaleza tiene mucho que 
ver con conservar a T1áhuac como el gran pul
món o uno de los grandes pulmones dela Ciudad 
de México. Muchas gracias, señora Represen
tante. 

LA C. PRESIDENTA.- Señora Representante 
María Valdéz Romero, ¿desea usted hacer uso 
de su derecho de réplica? 

LA C. REPRESENrANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curuJ).- Sí, señora Presi
denta. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curuJ).- Con su permiso, 
señora Presidenta. 

En relación a sus respuestas, quiero expresar 
unas reflexiones e inquietudes para buscar el 
mejoramiento social, económico y político de los 
habitantes de T1áhuac. 

En primer lugar, queremos que a los campesinos 
se les trate con equidad como al resto del país y 
que no pasen casos como el de San Andrés 
Míxquic, que luego de perder sus cosechas de 
romero yarrastrar un adeudo por el crédito de 50 
motobombas, tuvieron que gestionar por cerca 
de tres años para que se les diera el trato que se 
les dio al resto de los ejidatarios con deudas a 
Banrural y que no se ha solucionado todavía. 

Por suerte en estos días esta cartera vencida de 
Míxquic será renegociada, pero por ello deman· 
damos que la cartera vencida de los créditos en 
como dato a Banrural, con recursos de 
COCODER se le dé el mismo trato que se 
otorgue con el fideicomiso de carteras vencidas 
a nivel nacional. 

No puede haber campesinos de primera y cam
pesinos de segunda. 

En este sentido quiero insistir en la necesidad de 
buscar recursos adicionales de PRONASOL, de 
NAFINSA y de FIRA para reactivar al agro 
metropolitano que es la principal reserva 
ecológica del VaDe de México. 

Compílrtimos con usted la tesis de impulsar el 
agro-capitalino poria vía de la producción y 
productividad. Es el medio más adecuado para 
conservar las reservas ecológicas y el medio 
ambiente de más de ocho millones de habitantes 
del Distrito Federal. 

Casos como la producción de g1adiolas en San 
Juan Ixtayopan, deben de seguirse impulsando y 
no dejarlas olvidadas, pero para lograreste desa
rrollo quiero dejar en claro que es necesario 
evitar los errores del pasaoo, erradicar el 
paternaHsmo y dejar a los productores en libertad 
de organizane con autonomía y responsabilidad. 

Los campesinos son ciudadanos que requieren 
respeto y merecen respeto e impulso y deben de 
ser tratados con dignidad y decoro. 

Queremos que se respete su democracia interna 
ysu dinámica productiva, induciéndolos a proce
sos superiores de organización y mejoramiento 
productivo. 

Esperamos que en esta dinámíca usted no afloje 
el paso y que el año que viene se concreten los 
proyectos agroindustriales que hoy son sujeto de 
estudio y que esperamos sean una realidad el 
mañana y empezar a hacer desde hoy una patria 
y para los trabajadores agrícolas. Gracias señor 
Delegado. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Delegado, ¿desea 
usted comentar las reflexiones de la Represen
tante María Valdéz? 

EL C. DELEGADO.- Un segundo, nada más 
para comentarle que ya está solucionado el pro
blema de Míxquic, espero reunimos para pro
fundizarle que fue muy satisfactorio para los 
campesinosy también lo mismo para campesinos 
de T1a1tenco. 

LA C. PRESIDENTA.-Para formular su pregun
ta tiene el uso de la palabra la Representante 
María del Carmen Bustamante del Partido de la 
Revolución Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE MAIUA DEL CAR
MEN BUSTAMANTE (Desde su cund).- Gra
cias señora Presidenta, Señor Delegado: 
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Mucho se ha hablado en todas las comparecen· 
cias de los Delegados de nuestra ciudad, acerca 
de la planificación de un desarrollo acorde con 
cada uno de los entornos, principalmente de tipo 
ecológico que se tienen en nuestra ciudad. Sin 
embargo sentimos que este detener la mancha 
urbana no se puede convertir en una palabra que 
permanentemente pronunciemos y digamos en 
algunos actos, sino que tenemos que ser acordes 
con los hechos. 

En la Delegación T1áhuac, una de las demandas 
fundamentales en nuestros recorridos de los 
campesinos, ha sido eso, cómo detener la mano 
cha urbana en la Delegación Tláhuac, cómo 
desarrollar de manera integral un programa para 
elevar la productividad en T1áhuac. Y, señor 
Delegado, sentimos que aquí es fundamental 
una política de vinculación estrecha entre la 
Delegación y todas las instituciones agrarias, 
porque los programas que se hacen por parte de 
la~legación, nosotros lo hemos visto en nues
tros rerorridos, son limitados, porque su presu
puesto es limitado. 

Sin embargo cuando este presupuesto se coordi
na, junto con las autoridades que les compete, 
que son las autoridades agrarias este esfuerzo, 
pensamos nosotros, puede realmente dar solu
ción y .sobre todo alcanzar el objetivo que los 
campesinos nos han mencionado en los recorri
dos. 

Sin embargo también aquí hay otro problema. 
Decía la compañera María Valdéz de algo que 
nos debe preocupar, el problema del apoyo real 
a los campesinos, es cierto, la Delegación junto 
con COCODERha estado experimentando nue
vos productos agrícolas; sin embargo hemos vis
to que es muy relativo el apoyo de otros organis
mos, principalmente de organismos de crédito 
que al no programar junto con los campesinos, 
junto con los organismos, el crecimiento y el 
apoyo al campo, solamente son instituciones que 
nos dan cifras, pero en la realidad el apoyo al 
campesino no se da. 

Y ya vimos esto también con algunas compare
cencias qne tuvimos aquí en esta Asamblea. 

A nosotros también nos preOClipa que el respeto 
a los derechos ciudadanos en T1áhuac, y pode
mos mencionar casos concretos, no se respeten 

ypodemos mencionar que los derechosciudada
nos como el pintar bardas en la Delegación 
T1áhuac, ha ocasionado que la politica sea la de 
detener a los compañeros. Señor Delegado so
bre de esto hemos platicado muchísimas ocasio
nes, hoy queremos reiterar que la forma de 
resolver los problemas no es deteniendo a las 
personas que, en determinado momento, están 
ejerciendo un derecho constitucional, expresar 
sus ideas a través de las pintas. Esta política no 
debe continuar en la Delegación T1áhuac. 

Por otro lado, en las giras que hemos tenido a la 
Delegación, en las pláticas que hemos sostenido 
con usted, hemos hecho algunas observaciones, 
hemos hecho algunas recomendaciones para 
marchar de manera coordinada en la solución de 
problemas. Lo único que a nosotros nos restaría 
es lo siguiente: todo lo que se haga en la Delega
ción sin la participación de los ciudadanos en la 
solución de sus problemas, pensamos que pue
den agudizar los mismos. 

Señor Delegado, mi recomendación personal 
sería: cualquier problema que haya en la Delega
ción, a través del diálogo, de la concertación, del 
convencimiento para resolver los problemas, 
deben ser la via. Esta recomendación de manera 
muy fraternal queremos hacerla por parte de la 
fracción del Partido de la Revolución Democrá
tica en esta TI Asamblea. Y tercero, pedirle a 
nombre del Comité de Atención Ciudadana, del 
cual soy vicepresidenta, podamos cumplir con 
los acuerdos que hemos tenido en muchos y 
variados temas. Muchas gracias, señor Delega
do. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el señor Delegado, para dar respuesta a los 
cuestionamientos y preguntas de la Represen
tante María del Carmen Bustamante, del Parti
do de la Revolución Democrática. 

EL C. DELEGADO.- Representante Carmen 
Bustamante: 

T éngalo usted porseguro que seguirá siendo con 
diálogo, con concertación, con una comunica
ción muy intensa con los vecinos como seguire
mos trabajando en T1áhuac. Con los vecinos y 
también con las organizaciones políticas, con los 
Representantes a la Asamblea, con los diputa
dos federales y con quienes tengan relaciones o 
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asuntos que tratar, a veces con ópticas muy 
diferentes que incidan en el marco de nuestra 
jurisdicción. Así es la única forma como se ha 
podido avanzar en T1áhuac. 

Cuando hablamos de obra material, de construc
ción de drenaje, de guarniciones y banquetas, es 
el diáloguy la concertación con los vecinos la que 
nos posibilita el avance. 

Pero también en este punto con mucho respeto 
yo le ~eiteraría lo siguiente, con respecto al 
problema de las pintas de bardas. Yo le comen
taba a usted en alguna ocasión en lo personal, 
que qué difícil es, en aras de la libertad de 
expresión, hacerlo conciliar con también aquél 
respeto a un vecino que con mucho esfuerzo 
pinta su casa, pinta su barda, y que después por 
pinta de naturaleza política, pudiese darle al 
traste con esto. 

Le decfa a usted que es muy difícil de conciliarlo. 
Yo le reitero que tenemos, y en este diálogo que 
hemos tenido con usted específicamente en este 
tema,ycon la dirigencia de su Partido en Tláh u3c, 
que seguiremos manteniendo un total respeto a 
lo que es esa libre manifestación de las ideas. 
Pero sí también le reitero la petición de que 
podamos tener un mecanismo como el que sur
gió, dialogado con ustedes, para que el vecino 
también no demande porque se sienta afectado, 
la restitución de lo que considera o es su patrimo
nio como lo es la fachada de su propio domicilio. 

Yo creo que lo podemos lograr, y lo podemos 
lograr con buena fe, y sobre todo, respetando 
estas dos libertades o estas dos posibilidades, la 
del vecino que habita y la del partido, la organi
zación política que transmite también su pensa
miento. Yo creo que sí se pueden conciliar, y en 
ese sentido, le reitero lo que hemos platicado, lo 
respetaremos, y si hay inquietudes en ese senti
do, las dialogaremos y tenga usted la plena 
certeza de que vamos a encontrarle una buena 
solución, repito, para respetar las partes que a 
veces se ven inmiscuidas en estos terrenos. 

Por otro lado, también le comentaría que no 
quisiera que quedara la expresión, mal entendi
da, cuando yo hablo de detener, o se habla de 
detener la mancha urbana. Decfa yo hace un 
momento que entendemos y somos parte de la 

ciudad, de que necesitamos satisfacer demanda 
de construcción de vivienda. Tenemos un rezago 
de construcción de vivienda; esto tenemos noso
tros que entenderlo y atenderlo como la parte 
que somos de la ciudad; sin embargo, quisiera yo 
subrayar que cuando se habla de tener hablamos 
de detener lo anárquico, de detener lo no posible 
o lo no deseable sobre las áreas de reserva 
ecológica; hablo de la posibilidad de en lo polí
tico-administrativo, en lo jurídico hacer frentes 
comunes, porque debe de seguir siendo de inte
rés para la ciudad conservar a Tláhuac como un 
área de reserva ecológica -reitero- para la recar
ga de los acuíferos y para las posibilidades de 
mejoras de la calidad del aire de la ciudad. 

De manera que sí a la posibilidad de seguir 
construyendo, que en estos momentos se están 
haciendo unidades habitacionales en T1áhuac, 
pero definir como está definido desde el punto 
de vista del plan parcial, hacia dónde pueden 
crecer. 

Yo le diría que usted conoce que los habitantes 
de los siete pueblos de Tláhuac en mucho, origi
narios de Tláhuac y los inmigrantes que se han 
sumado, tiene una forma- de vivir y de concebir 
también el desarrollo o el crecimiento muy sin
gular; de manera que también, en respeto a esta 
forma y a lo que la misma comunidad en diálogo 
nos reclama, es que logremos que el área de 
reserva ecológica permanezca como tal. 

Espero haber tenido la posibilidad de precisar lo 
que sería detener lo anárquico sin sustraer que la 
Delegación como parte de la ciudad tendrá que 
seguir posibilitando en su área la construcción de 
unidades habitacionales o de vivienda para satis
facer la que existe en la ciudad. Muchas gracias, 
señora Representante. 

LA C. PRESIDENTA.- Ciudadana Represen
tante María del Carmen Bustamante, ¿desea 
hacer uso de su derecho de réplica? 

LA e_ REPRESENTANTE MARIA DEL CAR
MEN BUSTAMANTE CASTAÑARES (Desde 
su curuJ).- Sí, solamente para hacer la última 
pregunta al licenciado Martell. 

Licenciado Martell: ¿Qué piensa usted acerca de 
la propuesta que han hecho algunos Represen-

\ 
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tantes a esta 11 Asamblea sobre el plebiscito para 
poder apoyar los trabajos de la mesa de 
concertación sobre Reforma Política del Depar
tamento del Distrito Federal? Por sus respues
tas, muchas gracias. 

lAC. PRESIDENTA.- Tiene el uso de"la palabra 
el señor Delegado. 

EL C. DELEGADO.- Le reiteraria Carmen, que 
el Jefe del Departamento del Distrito Federal se 
ha pronunciado en este sentido, que comparto 
con elJefe del Departamento del Distrito Fede
rallo señalado y que en lo personal, yo espero 
que de la mesa de concertación en la que es 
deseable que participen todo el tiempo todas las 
organizaciones políticas, se nos puedan dar luces 
acerca de lo que será la Reforma Política para la 
ciudad. Muchas gracias. 

lA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante José Antonio Zepeda López 
del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE lOSE ANTONIO 
ZEPEDA LOPEZ (Desde su curul).- Gracias 
señorita Presidenta. Señor Delegado: 

La Delegación de lláhuac al estar ubicada en 
una área urbano rural, ha tenido un crecimiento 
lento en materia de infraestructura básica y 
hemos podido observar que ese proceso de urba
nización no ha contado con un crecimiento sos
tenido; porque para ello se necesitaría la cons
trucción de red primaria tanto de drenaje como 
de agua potable, mismas que son el eje sobre el 
cual se atenderían las necesidades directas de la 
población. 

lláhuac, como Delegación periférica de la Ciu· 
dad de México, no ha culminado su proceso de 
urbanización, razón por la <.:ual, le solicito a 
usted, además de damos más información sobre 
lo realizado, se nos comente qué es lo que falta 
por hacer; pues son muchos los pobladores de 
esa Delegación que no tienen agua, drenaje, 
guarniciones, banqueta y pavimentos. 

Ante la vista del crecimiento incontrolable de 
Iztapalapa y la cercanía física de la Delegación 
TIáhuac, preocupa a esta Asamblea de Repre
sentantesla idea de que lláhuacse convierta en 
el Iztapalapa de mañana. 

Quisiera preguntarle, ¿qué controles en la modi
ficación de uso de suelo se aplican en lláhuac?' 
¿Cuál es .Ia demanda y la problemática de la 
misma en su Delegación? ¿Cómo influye esto en 
el desarrollo de la comunidad? ¿Cómo evitar el 
crecimiento anárquico, como ya lo mencionó 
usted, con tierra barata, sin uso de suelo que le 
permita para las construcciones de viviendas en 
áreas de reserva ecológica? 

En otro orden de ideas de su Informe, si obser
vamos el plano de la Delegación de lláhuac, de 
manera evidente nos podemos percatar de la 
gran cantidad de reserva ecológica que posee, 
zona donde según nos informa se están realizan
do unaimportante labor de protección yresguar
do de nuestro patrimonio ecológico. 

¿No le resulta paradójico que en una Delegación 
con una zona de reserva ecológica de dimensio. 
nes tan amplias, posea áreas verdes urbanas en 
inferior al promedio de habitantes del Distrito 
Federal? Es decir, que aún después de que se 
concluya la construcción del Bosque de lláhuac, 
como parte importante del proyecto ecológico 
de la Delegación para el próximo año, apenas 
alcanzaría una superficie de 6.1metro cuadrado 
por habitante contra 7.7 metros por habitante 
del Distrito Federal. 

y si hacemos la misma comparación contra las 
recomendaciones establecidas por la Organiza
ción Mundial de la Salud en las Naciones Unidas, 
que es de 16 metros cuadrados por habitante, 
¿no le parece que es aún más desventajosa? ¿A 
qué se debe ello y cómo piensa que pueda resol
verse? 

lláhuac, manifiesta usted en su texto, en su 
Informe, tiene arraigo cultural importante entre 
la comunidad. En el Barrio de San Pedro, en la 
cabecera delegacional, vecinos se han manifes
tado en esta Asamblea de Representantes por el 
retiro de los comerciantes ambulantes que ocu
pan un costado del atrio de la parroquia; los 
vecinos desean ver su iglesia y su convento hbres 
de lonas y vendimias, desean caminar por las 
banquetas libres, que su patrimonio cultural sea 
respetado. 

Usted afirma, en su Informe, que existen conve
nios firmados con estos comerciantes ambulan
tes. Le pregunto, ¿cuál es el contenido de estos 
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compromisos adquiridos? ¿Si existen propues
tas de reubicación, a dónde estarían dirigidas 
éstas y cuáles serían los beneficios para la zona, 
si se prevé que se cumplan estos propósitos. 
Señor Delegado. Muy breve, pero por sus res
puestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
Delegado. 

EL C. DELEGADO.- Señor Representante José 
Antonio Zepeda López: 

Efectivamente la Delegación de Tláhuac, como 
se reconoce en el Informe, había tenido rezagos 
en materia de infraestructura urbana y podría
mos, para hacer un análisis rápido de esto, men
cionar los siguientes datos: 

Hasta 1988 existían única y exclusivamente 236 
kilómetros de red secundaria de drenaje; se tenia 
posibilidad apenas para atender un 40% de la 
población de la Delegación. 

Hasta 1988 teníamos aproximadamente 2.7 kiló
metros de red primaria de drenaje; hacían falta 
más o cerca de 90 kilómetros para poder atender 
la demanda de la jurisdicción. 

En materia de guarniciones y banquetas, única y 
exclusivamente alrededor de poco más del 30% 
de la población de Tláhuac tenía guarniciones y 
banquetas. 

Pero hemos tenido durante los últimos, y quiero 
referirme no nada más a los años que he estado 
al frente de la Delegación, sino a los últimos 
cuatro años de la administración, un avance sin 
precedentes si lo promediáramos al histórico 
logrado, porque desde la fundación de Tláhuac, 
sus siete pueblos o sus 82 colonias, lo que acabo 
de mencionar era lo alcanzado en materia de 
creación de infraestructura. Un avance sin pre
cedente, subrayado, gracias a la intensa y deCidi
da y abierta participación de los vecinos y de su 
organización vecinal. 

De manera que, también lo señalábamos, aún es 
mucho lo que falta por hacer. El 98% de Jos 
habitantes de nuestra Delegación tiene ya agua 
potable; el 7S%, es decir, casi un 30 ó 3S por 

. adicional a lo que tenfaDMJS antes de esta admi
nistración,ya tiene red secundaria de drenaje; se 

construyeron o se han construido más de 80 
kilómetros de red primaria de drenaje. 

En materia de banquetas y de guarniciones, 
ahora es más del 6S% los que ya la tienen. 

Todavía tenemos rezagos, es cierto. Pero si no
sotros, con el presupuesto que fue aprobado ya, 
podemos continuar a este ritmo, inclusive en 93 
hacer un poco más, y si contamos, porque tiene 
que ser subrayado y repetido, con la inmensa y 
generosa participación de los vecinos para satis
facer sus propias demandas, estamos hablando 
de que en dos años más habremos terminado la 
red secundaria de drenaje que posibilite el servi
cio al cien por ciento de los habitantes de la 
demarcación; estaremos hablando de que en tres 
años se podrá tener guarniciones y banquetas 
cumplidas también a un cien por ciento para los 
habitantes de nuestra Delegación. 

De manera que hay que subrayar en esta inter
vención, la cual yo le agradezco, que si bien es 
cierto que había un rezago considerable en esta 
infraestructura, existe UD avance, un avance a la 
vista de todos, fundamentalmente por la colabo
ración y la participación ciudadana y que esta
mos decididos, como usted así lo requiere, a que 
sigamos de frente, pudiendo lograr que la infra
estructura urbana que merecen los habitantes de 
Tláhuac se pueda a más tardar en tres años ver 
complementada, con la culminación de sus aspi
raciones y con la posibilidad de su realización. 

Escierto también que es interés de los habitantes 
de Tláhuac preservar lo que consideran y lo que 
es su patrimonio histórico, lo que es parte de su 
vida y parte de su cultura, o de nuestra cultura. 
Existe efectivamente una inquietud añeja de los 
vecinos de la jurisdicción por los vendedores 
ambulantes que se han ubicado paulatinamente 
durante muchos años alrededor de lo que es su 
iglesia, de lo que es su convento de siglo XVI que 
mucho aprecian. 

Nosotros hemos firmado, y nos preguntaba us
ted en qué consistían, los siete convenios de las 
ocho organizaciones existentes que tienen ven
dedores en vía pública, para buscar una alterna
tiva de solución que pueda lograr lo que aquí se 
señalaba: por un lado, que el tránsito hacia la 
zona centro de Tláhuac, c;1 tránsito peatonal 
pueda hacerse con h"bertad, que las banquetas se 
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recuperen para poder lograr transitar por ellas; 
por otro lado, tenemos un congestionamiento 
vehícular ya, sobre todo en ciertas horas del día, 
en lo que es la cabecera delegacional de San 
Pedro TIáhuac. De manera que nosotros hemos 
propuesto en uno de estos siete convenios, fir
mado por los vendedores ambulantes y dialoga
do con los Representantes de la organización 
vecinal, la posibilidad de solucionar estos tres 
problemas, desde luego con la comprensión, el 
diálogo y el convencimiento hacia los vecinos. 

Existe a poco más de 20 metros de la cabecera 
delegacional terrenos que son propiedad del 
Departamento del Distrito Federal, patrimonio 
de los ciudadanos también de Tláhuac, donde 
posibilita la construcción de paraderos; de esa 
manera, lograr descongestionar lo que es el 
tránsito vehícular hacia San Pedro TIáhuac. 

Por otro lado, en esos paraderos, lograr también 
la construcción, con la aportación o el 
financiamiento a quienes ahora son vendedores 
en via pública; construcción de locales modestos, 
pequeños pero definitivos en esa zona, para que 
también ellos no se vean privados de lo que es su 
fuente de ingresos. 

Por último y no menos importante, de esta 
manera trasladando el transporte o las paradas 
del transporte colectivo hacia Juan Palomo y 
también logrando que se respete el convenio con 
los vendedores ambulantes, reubicándolos en 
esta zona, lograr lo que todos los habitantes de 
TIáhuac quieren qué es que se rescate ese patri
monio cultural o patrimonio histórico que les 
pertenece a ellos, que no pertenece a todos. 

De manera que yo aquí lo único que haría por 
último en este comentario sería una reflexión, de 
que para poder dar cabal cumplimiento a los 
convenios, es necesario contar, lo reitero, con la 
corresponsabilidad de las organizaciones políti
cas, de los ciudadanos para que esto que ya está 
muy platicado, firma y signado, después por otro 
tipo de situaciones no se nos vaya a desamarrar. 

Por último también comentarle en lo que área 
verde; efectivamente estamos continuando no
sotrosloqueeselproyectodelbosquedeTIáhuac; 
ahí se están incorporando 686 mil metros cua
drados a 10 que son ,as áreas verdes de TIáhuac 

y la construcción del parque de la solidaridad que 
son aproximadamente 40 mil metros más, que se 
suman a los 513 mil metros qUe ya había en la 
jurisdicción. 

En este sentido síla relación es de seis a uno pero 
en zona urbana; si la Organización Mundial de la 
Salud toma en consideración para sus parámetros 
cuando se habla de 16.1 el resultado de dividir el 
territorio total entre el número de habitantes; si 
tomaremos en cuenta única y exclusivamente lo 
que es la parte que concierne a la zona habitada 
nos daría el 6.1; si tomamos en cuenta la totali
dad de territorio que es como se toma el 
parámetro, definitivamente que TIáhuac está 
mucho más arriba de lo que es el número de 
metros cuadrados por habitantes en zona verde 
que se requiere para óptimas condicionés. 

También quisiera comentarle Señor Represen
tante a la Asamblea, que los siete pueblos se 
resisten y aquí es un comentario a una pregunta 
que se ha reiterado en torno a lo que es el 
crecimiento a la mancha urbana, los siete pue
blos de TIáhuac se resisten a verse invadidos 
anárquicamente por la mancha urbana; de ma
nera que nosotros planteamos para el control 
que usted señalaba; por un lado primero, hacer 
más productiva lo que es el área rural y los 
beneficios que se puedan lograr para los campe
sinos; por otro lado, un intenso diálogo con la 
representación vecinal, a fin de evitar posibles 
modificaciones en el uso de suelo que no sean 
previamente concertadas y dialogadas con la 
representación vecinal. 

También, por último, poder definir o redefinir 
con claridad que hay zonas donde la comunidad 
no se ha opuesto y ha visto cómo han crecido 
unidades habitacionales, donde la comunidad 
por la misma infraestructura de servicios que se 
tiene, sabe que de acuerdo al uso del suelo 
permitido es hacia a dónde deben de dirigirse; 
pero reafirma, no quiere ver vulnerada su forma 
de vida, sus tradiciones, sus costumbres. 

Es decir, se aceptan, se acepta que como parte de 
la ciudad cumplamos con lo que el uso del suelo 
permite; modificaciones de éste, se resiste a que 
se hagan sin diálogo preciso con la comunidad 
Entiendo bien que para poder preservar un 
TIáhuac limpio en sus costumbres y en su forma 
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de vida, es también necesario que el crecimiento 
de la mancha urbana se dé en forma ordenada y 
no en fonna anárquica. 

Por sus preguntas, muchas gracias señor Repre
sentante a la Asamblea. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante 
Zepeda López, ¿desea usted o su partido hacer 
uso de su derecho de réplica? 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA LOPEZ.- Sí, señorita Presidenta. 

Aunque ya dio respuesta, señor Delegado, a dos 
preguntas que le pienso nuevamente refonnular, 
en su Infonne nos indica que se han registrado 
avances sensibles en la regularización de la te
nencia de la tierra y nos dice que el avance es del 
50.7%, si no me equivoco, que es el porcentaje 
que menciona. Le pregunto: si se mantiene ese 
esquema de invasión, asentamiento, expropia
ción y regularización, ¿no se corre el riesgo que 
en T1áhuac en no muchos años.vayan desapare
ciendo las zonas de reserva ecológica? ¿Qué 
mecanismo establece la Delegación para evitar 
este fenómeno? 

Ya usted dijo que en tres años calcula usted que 
la Delegación terminaría con el rezago histórico 
de infraestructura y servicios. Señor Delegado, 
aunque su delegación fue de las más favorecidas 
en cuanto al presupuesto de 1992, ¿considera 
usted que el presupuesto asiguado para 1993 es 
el adecuado, sirve en mucho para el programa de 
infraestructura y servicios que requiere la Dele· 
gación Tláhuac? 

Para terminar, dos preguntas, señor Delegado. 

Con respecto al tiradero a cielo abierto de Santa 
Catarina, ltiene la Delegación proyectos para 
convertirlo en reUenos sanitarios y así dar cum
plimiento al infonne del Regente de la ciudad en 
el sentido de que no hay en el Distrito Federal 
tiradero alguno a cielo abierto, y si hay algún 
proyecto, en cuánto tiempo calcula que se Ueva
ría a cabo este reUeno sanitario? 

Por último, con respecto a la extracción de agua 
en T1áhuac, le pregunto, señor Delegado: ¿se 
siguen peñorando pozos en la Delegación, cuál 
es el número de éstos? Si la respuesta es que no 

se siguen peñorando más, quisiera saber si los 
que están abiertos se están clausurando algunos, 
dado que éste ha sido uno de los principales 
motivos por el cual la tierra de la Delegación ha 
sufrido grave deterioro, así como un hundimien
to muy significativo. Señor Delegado, por sus 
respuestas muchas gracias. 

LAC. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Delegado para contestar a las nue
vas preguntas del señor Representante del Par-

. tido Acción Nacional. 

EL C. DELEGADO.- Muchas gracias. Señor 
Representante José Antonio Zepeda López: 

Primero, una afirmación categórica: no ha habi
do una sola invasión en el área de reserva 
ecológica durante la presente administración en 
nuestra jurisdicción. Es decir, este proceso del 
que usted hablaba, posible por el avance de 
regularización, que regularizamos, haymás inva
sión, volvemos a regularizar, hay más invasión y 
terminamos con el área de reserva ecológica, en 
este momento en las actuales condiciones no es 
un escenario, es decir, no ha habido una sola 
invasión. 

Aquí yo reiteraría: lo que necesitamos para 
seguir conservando T1áhuac como un pulmón 
para la ciudad, es dos acciones que son funda
mentales: una, la de seguir desarroUando pro
yectos productivos, es decir, que nuestros cam
pesinos no se vean tentados por sembrar casas en 
lugar de productos agrícolas, que en eso estamos 
empeñados y hemos dado cuenta de eUo, pero 
por otro lado es lo que sería el acuerdo político 
que debemos de seguir profundizando para 
corresponsabilizamos, entendiendo lo que 
T1áhuac es para la ciudad, corresponsabilizamos 
para seguirlo conservando como área de reserva 
ecológica. 

Téngalo por seguro que con la Ley en la mano; 
con el diálogo, con la negociación y con la 
corresponsabilidad, queremos todos lograr que 
el área de reserva ecológica se mantenga como 
tal en nuestra jurisdicción. 

Con respecto a lo que es el reUeno sanitario o el 
tiradero de basura que se comenta en Santa 
Catarina, quisiera yo comentar que no tenemOs 
en esta Delegación registro sobre esto. Posible-
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mente se esté hablando de un tiradero que está 
en el Estado de México en el cual nosotros no 
tenemos ninguna ingerencia, ninguna interven
ción.- Si es un tema de interés posteriormente 
quizá ustedes puedan reunirse con autoridades 
del mismo Estado de México o yo me pongo 
también a su disposición para lograr un diálogo 
si es que está en las cercanías de Santa Catarina 
que sí es parte de nuestra Delegación, no en su 
totalidad de las tierras, puesto que gran parte de 
eUas están dentro de lo que es el Estado de 
México. 

Sobre los nuevos pozos, no hay nuevos pozos en 
la Delegación, no se está extrayendo con nuevos 
pozos agua, por lo menos por parte de lo que es 
el Departamento del Distrito Federal. Podemos 
informar también que se han dejado de explotar 
cinco pozos del ramal de Santa Catarina, por no 
cumplir con la calidad adecuada. De los pozos 
que están en operación tratamos de estar revi
sando permanentemente y sería eso a grandes 
rasgos mis comentarios a su pregunta señor 
Representante a la Asamblea; pero sí reafirmo 
con mucha claridad, no hemos tenido invasión 
sobre áreas de reserva eco\6gica hasta este mo
mento en questra jurisdicción dentro de T1áhuac 
para bien de la ciudad y para tranquilidad de los 
habitantes de la zona. Muchas gracias. 

lAC. PRESIDENTA.- Para formular su pregun
ta tiene el uso de la palabra el Representante 
Alfredo de la Rosa Chávez del Partido Revolu
cionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE lA 
ROSA.- Señor Delegado después de leer y de 
escuchar con atención su Informe, deseo expre
sar un legítimo sentimiento de reconocimiento y 
de satisfacción que nace del hecho de constatar 
la continnidad y no sólo eso, sino el incremento 
en el ritmo del proyecto del Departamento del 
Distrito Federal para beneficio de T1áhuacy me 
da mucho gusto que sea así, porque evidente
mente va dirigido a buscar de manera seria el 
bienestar de la población tlahuaquense. 

Esa población que con una enorme conciencia, 
claridad y valor conserva esos valorenociales y 
morales, muchos de eUas, originados en esas 
mismas tierras, que nos han dado al país en su 
conjunto un perfil propio como nación, un perfil 

sólido de nacionalismo y de mexicanidad que 
tanto nos enorguUece a todos poseer. 

Yo quisiera no desaprovechar esta oportunidad 
para reiterar, como lo hago y lo haré tantas veces 
como pueda, mi más profunda admiración a esa 
gente extraordinaria que habita el territorio de 
T1áhuac, a esos hombres y mujeres que han 
sabido enfrentar y remontar la adversidad, mu
chas veces muy grande, y lo han sabido hacer con 
tesón, con constancia y con optimismo. Incluso 
podría decir yo que lo han sabido hacer con 
alegría y con confianza en eUos mismos. 

Por eso creo que servir a los tlahuaquenses desde 
cualquier posición, es más que una oportunidad, 
un privilegio y como usted lo decía 
acertadamente, señor Delegado, es algo 
apasionante. Esa población de T1áhuac, que es 
una población inmensamente noble, lo es tam
bién enormemente exigente y lo es porque lo 
merece, es exigente porque tiene derecho a ser 
atendida al máximo de las posibilidades reales 
del gobierno y de todos los que en uno u otro 
terreno estamos obligados a servirle. 

De ahí que si bien es cierto que mucho se ha 
avanzado en lo que va de la actual administra
ción, tenemos que ver lo mucho que falta por 
atender y lo que hay que hacer para lograrlo y 
para dar satisfacción a esa población. Por eso 
quisiera preguntarle señor Delegado sobre va
rios aspectos: 

Primero, durante muchos años incluso durante 
muchos lustros no se podía avanzar en la cons
trucción de obras de superficie que eran funda
mentales, tales como guarniciones, banquetas, 
pavimento, y eso debido a que prácticamente 
como usted lo ha referido y como se ha informa
do, tanto en el informe ampliado como en la 
síntesis que usted nos ha dado conocer; repito, 
esto se debí.a a que no existía prácticamente un 
sólo metro en operación de drenaje primario, en 
toda la Delegación, no obstante que existían sí 
algunos tipos de drenaje primario, no estaban en 
plena y absoluta operación. 

Derivado de esto no se podían pues hacer estas 
obras, no obstante que existían ya algunos tipos 
de drenaje primario, no estaban en pleno desa
rrollo y operación. y derivado de esto, no se 
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pod!an hacer estas obras fundamentales de su
perficie porque al momento de hacer la intro
ducción del drenaje primario, hubiera sido nece
sario destruir guarniciones, banquetas y espe
cialmente pavimento. 

Seguramente durante todos estos afios de que 
hemos hablado, estos lustros, estas décadas, se
guramente no se pudo hacer esta obra por el 
enorme costo financiero que representaba. Sin 
embargo, al día de hoy, está prácticamente cons
truido el drenaje primario en casi toda la Dele
gación. Lo sabemos por su Informe y porque lo 
hemos constatado, y esto se debe gracias a un 
enorme esfuerzo económico y de trabajo del 
Gobierno de la Ciudad y de los vecinos de 
T1áhuac, que bien vale la pena que todos conoz
camos y que no sólo conozcamos sino que reco
nozcamos el tamaño del esfuerzo. 

Mucho se 4a hecho también en materia de guar
niciones y banquetas con el trabajo conjunto de 
autoridades y de vecinos, peto está haciendo 
falta ahora pavimento en muchas calles que 
requieren ya que sean pavimentadas y que ya 
están en condiciones de recibirlo. 

As! pues, yo quisiera concretamente en este 
tema solicitarle, señor Delegado, que sea tan 
amable de informamos que se tiene previsto en 
este aspecto de pavimentación para 1993. 

Segunda pregunta: una de las prioridades del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal está 
enfocada a la regularización de la tenencia de la 
tierra. Es decir, a dar seguridad al patrimonio 
familiar que permita a la comunidades estable
cidas tranquilidad y condiciones mejores para 
incorporarse a un esfuerzo común, toda vez que 
tienen ya esa misma tranquilidad y pueden des
tinar buena parte de su tiempo en lugar de 
pensar en este problema que les agobia muchas 
veces, que es la no posesión segura de su propie
dad, que una vez que se haya resuelto, puedan 
destinar una buena cantidad de sus energías y de 
su preocupación precisamente al trabajo comu
nitario. 

Por eso nuestro Partido está muy interesado en 
conocer, por su conducto, el grado de avance en 
materia de regularización, tanto en los lotes de 
origen particular como los de origen social, ya 
que dar seguridad patrimonial a quienes con un 

enorme esfuerzo y sacrificio han edificado sus 
viviendas, lo consideramos de la mayor impor
tancia. 

Asimismo, quisiéramos también saber en cuánto 
tiempo estima la Delegación que podrá estar 
solucionado· el problema de aquel universo de 
entre 15 y 20 mil predios que. al inicio de esta 
administración se calculaba eran regularizables 
en la Delegación de T1áhuac. 

Siguiente pregunta: vale la pena destacar que 
existen colonias con un grado de avance signifi
cativo en la creación de infraestructura urbana. 
Así lo señala con claridad el Informe que fue 
entregado a disposición de los miembros de esta 
Honorable Asamblea. Sin embargo, sabemos 
que todavía existen colonias como es el caso, por 
citar sólo alguna, como la colonia La Estación, en 
donde sus habitantes han sufrido de serios 
encharcamientos sobre todo en la reciente época 
de lluvias que fue por cierto muy abundante. 
¿Cuáles son, por lo tanto, las perspectivas en el 
corto plazo, para que colonias como ésta, que en 
más de un sentido son ejemplares por SU capaci
dad de trabajo, por su entrega, por su emoción, 
por su característica muy marcada de saber su
mar su esfuerzo personal al de la comunidad, y 
éste, el de la comunidad, al de la autoridad,para 
salir adelante? Por eso son ejemplares. 

y pregunto: ¿cuáles son las perspectivas en el 
corto plazo para que colonias como ésta cuénten 
con el fundamental servicio de drenaje, pues es 
un problema no tan sólo de desarrollo urbano 
sino especialmente y sobre todo, de salud? 

Por otro lado, mucho se ha hablado sobre la 
laguna que existe sobre la carretera T1áhuac
Chalco. Sabemos que incluso hay grupos de 
campesinos interesados en la posible desecación 
de esta laguna. ¿Qué piensa la Delegación al 
respecto? y ¿Qué repercusiones cree usted que 
tendría una acción de esta naturaleza de desecar 
esta laguna? 

Para finalizary conociendo a la perfección -diría 
yo- de la buena y ejemplar disposición de los 
habitantes de T1áhuac para sumarse al esfuerzo 
común que busque el avance social, se habla: en 
su Informe de una intensa participación ciuda
dana y de la planeación democrática para la 
elaboración de planes y programas. 
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Me consta, licenciado José Ramón Martellque 
esta comunicación entre la autoridad y los veci
nos es permanente durante su administración. 
Sabemos como buena parte de su tiempo como 
Delegado, lo destina a este ejercicio de comuni
cación y diálogo a recorrer las calles, a asistir a 
recorridos, a reuniones con la población y lo hace 
invariablemente la concertación y el diálogo. 

Quisiera señor Delegado, que profundizara en 
sus comentarios de cómo operativamente se 
hace un ejercicio de esta naturaleza, garantizan
do que se atiendan obras que reahnente son 
prioritarias para la gente. 

Por sus comentarios y por sus respuestas, muchas 
gracias de antemano señor Delegado. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el señor Delegado para responder a las pregun
tas realizadas por el RepresentanteAlfredo de la 
Rosa Chávez, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

EL e_ DELEGJ\DO.- Muchas gracias. Señor 
Asambleista Alfredo de la Rosa: 

Muchas gracias por sus preguntas, que viniendo 
de usted que es una gente que conoce mucho la 
demarcación nos compromenten más en la posi
bilidad de la respuestas. 

Le diria primero que comparto cuando se expre
sa que la planeación acerca del desarrollo urba
no también debe de hacerse como un ejercicio de 
responsabilidad y quisiera concretarlo en lo si
guiente: 

Es cierto que ya no es posible o no es deseable 
que pavimentemos una calle en la que la obra de 
drenaje o la obra de introducción de la red de 
agua potable no se tenga; de manera que tenga
mos que venir acabando de pavimentar, nueva
mente abrir una calle, con el consecuente des
perdicio de recursos y la evidente falta de 
planeación en la ejecución de un programa ati
nado de consecución de metas para culminar con 
lo que seria la pavimentación. 

Hemos tratado de continuar en la Delegación, 
primero determinando con la comunidad que es 
necesaria la terminación de lo que es la obra 
enterrada; es decir, terminar con ese 2% que nos 

falta en materia de agua potable, terminar COn 
ese 30% que nos falta en red secundaria de 
drenaje y que si una calle tiene su drenaje, su 
agua potable, procedamos a construir guarnicio
nes, banquetas y posteriormente la 
pavimentación. 

Efectivamente, al inicio de esta administración 
existían los 2.7 kilómetros de red primaria, mu
chos de ellos tubos, tubos sin más función, la 
existia, pero en operación poco aprovechable 'f 
como bien se señalaba,ha sido gracias a esa 
magna obra de red primaria que ahora tenemos 
la inmensa posibilidad de estar atendiendo lo 
que es ya ]a red secundaria y la terminación de 
obras de guarniciones y banquetas. 

De manera que uno de los rezagos a los cuales 
debemos de darle ya en estos momentos una 
atención prioritaria -y aquí quisiera también 
hacer un paréntesis-o Nuestra propia gente es la 
que nos ha ido marcando el ritmo y las cosas que 
se requieren hacer en la Delegación; es decir, 
antes de pedir pavimento la misma gente nos 
propuso: vayámonos a hacer el drenaje y vaya
mos a hacer la guarnición y la banqueta. Pero por 
lacantidadde obra construida en este sentido, se 
empieza ya a sentir que la comunidad en general 
está demandando un programa más agresivo de 
pavimentación. 

En este año, como se observa en el Informe, 
señor Asambleísta, pudimos afortunadamente 
con el concurso de la comunidad pavimentar casi 
540 mil metros cuadrados; pudimos atender co
lonias como la Miguel Hidalgo, como la Agrícola 
Metropolitana, como la Del Mar; como colonias 
en general de TIaltenco; como colonias del pro
pio San Pedro TIáhuac; como son San José, 
Santa Cecilia. y el esfuerzo no tiene precedentes 
en materia de pavimentación, pero si muy dialo
gado. 

Si ya terminamos la obra enterrada, entonces si 
vayámonos a la obra culminante de un proceso 
de infraestructura que seria la pavimentación. 

De manera que, afortunadamente en el presu
puesto que ya fue aprobado para 1993, vamos a 
seguir contando con ese apoyo franco y decidido 
para poder traducir lo que son aspiraciones en 
realidades, y será el pavimento una de las obras 
en donde sigamos poniendo el acento para poder 
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lograr revertir este rezago que en el universo se 
antojaba, a inicios de este año de 1992, de 
aproximadamente 3.5 millones de metros cua
drados. Estamos hablando ahora de 2.9, y con el 
programa de obras que haremos posible realizar 
en el 93, con el concurso de la comunidad, 
posiblemente lleguemos a 800 mil metros cua
drados de pavimento más que estaríamos reali
zando en nuestra Delegación. 

Por otro lado, en materia de tenencia.de la tierra, 
como usted lo afirmó señor Asambleísta De la 
Rosa, uno de los grandes compromisos del Jefe 
del Departamento del Distrito Federal con la 
comunidad de T1áhuac, era avanzar y avanzar en 
la regulari:.ación de un universo que a inicios de 
la administración se definió de alrededor de 15 
mil lotes de T1áhuac. 

Yo quisiera decir que a lo realizado durante los 
dos primeros años de esta gestión, más los dos 
últimos que han correspondido a mi cargo, he
mos logrado regularizar poco más de 10 mil lotes 
y podríamos estar hablando de que el 75% del 
comprornisodelJefe del Departamento delDistri
to Federal está ya plenamente cumplido en 
T1áhuac. 

Esperamos, durante 1992 terminar de entregar 
escrituras que ya están prácticamente en proce
so de contratación, como son las colonias La 
Habana y como son la colonia Ampliación López 
Portillo. Estamos a punto ya de hacer entrega de 
esas escrituras. 

Por otro lado, el día de hoy se publica ya el 
Decreto Expropiatorio correspondiente a la co
lonia Zacatenco, que nos va a permitir en los 
primeros meses de 1993 también terminar con el 
proceso de regularización en esta colonia. 

Estamos esperando{jue se publiquen cuatro 
decretos expropiatorios que aún están pendien
tes y que nos darán la posibilidad de entre 1993 
y 94 atender al cien por ciento el compromiso 
adquirido en materia de regularización de te
nencia de la tierra, tanto de origen particular, 
como de origen ejidaJ. 

Los decretos -que están pendientes se refieren a 
los pueblos de San Pedro T1áhuac, de San Juan 
Ixtaycpan, de San Francisco T1altenco, La 
Quiabuatla, San Andrés y Los Reyes. 

Pero nosotros estamos optimistas de que en los 
primeros meses del año venidero podamos ya 
estar hablando de que avanzamos hasta en un 90 
ó 95% durante los seis primeros meses de 1993, 
en lo que ya será entrega de escrituras directa a 
los posesionarios para que puedan tener o 
usufructuar de este patrimonio que con mucho 
trabajo y con muchos esfuerzos han logrado en la 
comunidad de T1áhuac. 

En cuanto a! ejercicio operativo de lo que es la 
planeación democrática, yo quisiera decir que 
en esta Delegación ha habido continuidad de los 
esfuerzos realizados durante esta administra
ción, lo subrayo. Recibí una Delegación en pleno 
trabajo y hemos tratado de continuar a! ritmo y 
si es posible acrecentarlo, tanto por el trabajo 
desarrollado por las autoridades como definiti
vamente por la inmensa organización y decisión 
de los vecinos de trabajar en beneficio de su 
propia comunidad. Lo que hemos hecho es un 
esfuerzo para afinar lo que es un proceso de 
comunicación donde se le da prioridad a lo que 
la misma comunidad nos señala como urgente de 
resolver y tratamos de signar compromisos, que 
yo resumiría los procedimientos en este sentido: 
Primero recibimos planteamientos de la comu
nidad, a qué aspiran, y bueno, es lógico, la 
comunidad muchas veces aspiraría a que todo y 
en este año próximo se pudiese resolver, a quien 
le falta todavia parte de drenaje o guarnición y 
banqueta y pavimento, viene en muchas ocasio
nes el planteamiento completo. 

Se tiene un diálogo después de hacer un análisis 
de lo planteado por la propia comunidad y se le 
habla de dos cuestiones que son importantes: si 
nos piden drenaje pero no hay factibilidad técni
ca de hacerlo, se les comenta; si nos piden más 
allá a pesar del esfuerzo de ellos por aportar 
mano de obra o materiales, más allá de lo que 
podemos hacerpornuestro margen presupuesta!, 
también se comenta. Lo sintetizaría de la si
guiente manera: se realiza un estudio de 
factibilidad técnica y de factibilidad presupuesta!. 

Después nos vamos a la propia colonia, nos 
vamos a caminar por sus calles, a dialogar con la 
gente. Ahí tratamos de armar lo que se llama una 
gira de concertación, es decir, ya dialogado lo 
que se aspira, lo que se puede, lo que se tiene, 
hacemos una firma o dejamos signado UD docu
mento por escrito donde fijamos con mucha 
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claridad cuáles son los compromisos a los que 
aspiramos abordar o.aspiraríamos en este caso a 
1993. Ahí se deja establecido conmuchac1aridad 
enun momento cuál eslaparte que lecorrespon
de a la Delegación en la consecución de la obra 
y cuál es el compromiso de la comunidad. Subra
yo generalmente, o mano de obra o materiales. 

Se signan esos documentos. Después realizamos 
nuevamente giras, giras para saber si a lo que nos 
habíamos comprometido ya se realizó, o para 
evaluar si hay rezagos cuáles son las razones y 
para en ese momento tratar de juntos, comuni
dad y autoridades, hacer un esfuerzo porque 
nada de lo pactado o concertado deje de cumplir
se porque forma también de lo que es el progra
ma operativo anual, de lo cual la Delegación 
tiene responsabilidad de responder también a 
esta Honorable Asamblea. 

En cuanto a la colonia La Estación, La Estación 
es una, como usted bien lo afirmaba, de las 
muchas colonias que durante mucho tiempo 
tuvieron un rezago impresionante; es una colo
nia que se fundó hace aproximadamente 15 
afios, ya tiene luz, ya tiene agua; aproximada
mente el 80% de sus habitantes ya tienen regu
larizados sus predios, tienen su escritura públi
cas. Y "tenemos un problema que ha sido recu
rrente, pero espero que se esté viviendo o se haya 
vivido en 1992 como el último afio de esto, 
aproximadamente tenemos 48 ó 49 calles en la 
colonia, de las cuales en 33 ya se introdujo la red 
secundaria de drenaje, en seis de ellas está en 
proceso de construcción, esperamos terminarlo 
antes del último día de este afio, y del restante de 
caBes que nos faltan por hacer, vamos a estar con 
la comunidad a principios de enero porque exis
te toda la factibilidad técnica y la factibilidad 
presupuestal para que con la gran decisión de 
gentes de los habitantes de La Estación podamos 
concluir ya al cien por ciento la obra de drenaje 
de esta colonia. 

Es cierto ya en TIáhuac hemos cambiado, o sea 
cambiado de lenguaje; porque ayer hablábamos 
de TIáhuac siempre inundado, ahora hablamos 
de TIáhuac en algunas zonas todavía encharca
do; pero esperemos que casos como el de La 
Estación, que se resolverán al 100% antes del 
perlodo de lluvias; aunque este afio no tuvo 

mucha palabra de honor el perlodo de lluvias, 
quedará resuelto para beneficio de todos sus 
habitantes. 

En esta misma, licenciado de la Rosa, en esta 
misma semana se empezó a construir también un 
colector o una obra de red primaria que nos hacía 
falta para poner salida por la calle de Gitana a 
una parte de los habitantes de La Estación; ya se 
empezó a construir, el compromiso es que para 
principios del mes de enero estaría terminada; 
de manera que con esto y el colector que va a 
Atlixco, podríamos decir que estamos totalmen
te aptos para que no tan sólo sea introducido en 
el drenaje, sino se ponga en operación para el 
afio que viene; y a irnos a más, por guarniciones, 
por banquetas, por pavimento, que al igual que 
a La Estación le hacen falta a muchas colonias de 
nuestra jurisdicción. 

Yo sí quisiera subrayar que comparto con el 
Asambleísta Alfredo de la Rosa que en mucha 
hora viene el acento para esta la obra de 
pavimentación; pero afortunadamente para lo
grar al igual que la red primaria de drenaje, que 
el hospital regional, al igual que la red secunda
ria de drenaje, yo estoy seguro que vamos a 
seguir contando con lo que hemos contado quie
nes trabajamos "o quienes viven en TIáhuac, con 
ese franco apoyo, con ese decidido apoyo de un 
sensible Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, que vibra con las aspiraciones de la 
comunidad de TIáhuac. Muchas gracias, sefior 
Asambleísta. 

LA C. PRESIDENTA.- Sefior Representante 
Alfredo de la Rosa Chávez, ¿desea usted o algún 
otro miembro de su partido hacer uso de su 
derecho de réplica? 

EL C. REPRESENTANlE ALFREDO DE LA 
ROSA CHAVEZ (Desde su curuI).- El Repre
sentante Jorge Gavifio Ambriz, hará el uso de 
derecho de réplica. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Jorge Gaviiio Ambriz. 

EL C. REPRESENTANlE JORGE GAVlÑO 
AMBRIZ (Desde su curuI).· En primer lugar 
quiero sefialar que a la fracción de mi partido le 1 
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complace que se haya considerado puntualmen
te las recomendaciones emitidas por el Comité 
de Atención Ciudadana de este órgano colegia
do y plural del Distrito Federal como es la 
Asamblea de Representantes. 

Para todos queda claro que fundamentalmente 
estas comparecencias se efectúan para mejorar 
la administración del Distrito Federal; ese es el 
objetivo primario, hacer que exista una mayor 
relación entre lo que el pueblo demanda y la 
respuesta de la autoridad; si no logramos que 
estas comparecencias transciendan al pugilismo 
verbal, poco o nada contrihuiremos para que 
esta ciudad se desarrolle convenientemente. 

Sefiora Presidenta;' ciudadanas y ciudadanos 
Representantes; sefior Delegado, escuchamos 
los aspectos más relevantes de la actividad lleva
das a cabo en la Delegación Tláhuacen 1992; una 
parte importante del programa de trabajo de la 
actual administración, pre~ntas"y réplicas sobre 
la labor del Departamento del Distrito Federal 
en esa circunscripción y concretamente del tra
bajo delegacional que debe de buscar y busca 
lograr mejores niveles de vida para sus habitan
tes. 

Se ,habló de las costumbres, de los aspeCtos 
sociológicos, de la mezcla cultural que ahí se da, 
de las tradiciones, de la forma y organización 
ancestral, del crecimiento de la mancha urbana, 
que inconteniblemente avanza sobre Zonas agrí
colas, de la presión del centro hacia la periferia; 
se ubicó a Tláhuac dentro de un territorio y 
dentro de la historia;' se habló de los enormes 
retos de una Delegación que padece grandes 
rezagos; 'el tema de la discusión del informe se 
centró en tres puntos fundamentales: sobre la 
dotación de servicios básicos, sobre la ordenación 
de crecimiento de la mancha urbana y su 
amortiguamiento y sobre la forma de vida de los 
habitantes y las actividades que reálizan para su 
subsistencia. Pero apenas sesefialalo que Tláhuac 
es para la historia de la ciudad en su conjunto,lo 
que Tláhuac es para el desarrollo de esta ciudad, 
lo que es para todos los habitantes de la gran 
metrópoli, lo que Tláhuac representa para el 
sano desarrollo del citadino, en resl1llllin, lo que 
Tláhuac es para el futuro nuestro, porque sí es 
claro que hoy menpsqúe nunca esta parte del 

Distrito Federal no es una zona que está lejana, 
aislada, que sólo a sus pobladores importa su 
desarrollo y conservación. 

Hoy Cuajimalpa, Alvaro Obregón, Tlalpan, 
Xochimilco, Milpa Alta, la Sierra dé Guadalupe 
en Gustavo A Madero yTláhuac, son parte toral 
para que esta ciudad pueda salvarse, para que, 
esta megalópolis pueda revertir la tendencia yno 
dirigirse a lo que los urbanistas y ecologistas 
modernos ha'lt visualizado como un colllpso fi
nal, para que las apreciaciones del economista 
Maltus no se conviertan en predicciones con lo 
que respecta al Distrito Federal. 

Tláhuac constituye esencialmente y en sinttlsis 
partede la esperanza de esta ciudad, pero nece' 
sitamos que sea más que eso, más que una 
esperanza; que se elaboren programas de más 
largo alcance de los que ya existen; que se redo
ble la inversión pública; que la ecología en esos 
lugares sea la palabra, el programa, la actividad, 
el concepto, el destióo más importante' de los 
vecinos y de la autoridad. 

Reforestar, colocar drenajes marginales para 
conectar descargas individuales,'limpiar canáles, 
y devolver la transparencia del agua que fluye 
por ellos, arraigar al ,campesino a su tierra con 
producción y productividad, crear desarrollo 
auténticamente regional que rechace la idea de 
fraccionar clandestinamente. 

Ya tenemos amargas experiencias a lo largo y 
ancho de la ciudad: Hemos visto cómo Se relle
nan las barrancas, cómo se ocupan zonas dé alto 
riesgo, zonas federales, zonas boscosas, ampara
dos o impelidos por la necesidad de la vivienda. 
Esto ya no puede ,suceder en Tláhuac. Sefior 
Delegado: 

Se han hecho aquí importantes sefialamientos 
respecto de Tláhuac, su desarrollo, sus obras, su 
entorno ecológico, su presupllesto, la decidida 
participación de los vecinos en su modernización 
y, en fin, se han eleborado consideraciones de 
suma relevancia para esta 'Asamblea y creo tam
bién para la propia delegación polftjca. 

Creo procedente fomular algunas recomenda
cionés en un intel!to de sumar dentro de ellaS las 
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opiniones de algunos de Dlis compalieros 
Asamblelstas y con el propósito de contribuir de 
manera positiva a su labor de gobierno. 

Primero.- En base a la importancia de la labor de 
preservación de la zona ecológica reco,mendaría 
que esta acción integral no disminuya, sino, pOr 
el contrario, se incrementen las labores de esa 
tarea. 

Segundo.- Derivado de sus comentarios respec
to a la construcció/l de servicios públicos como el 
drenaje, el agua potable y la pavimentación, 
consideramos que el universo faltante para su 
atención amerita que los plazos por usted seña
lados se cumplan con oportunidad. Si falta mu
cho por construirse en pavimento y otros servi
cios, ,recomendaríamos eficientar aún más los 
sistemas de concertación con la comunidad para 
logra,r un desarrollo real de las comunidades de 
Tláhuac. 

Tercero.- Si bien es cierto que existe un gran 
número de extensiones agrícolas en Tláhuac y 
que la Delegación a su cargo pugna por impulsar 
el desarrollo rural, recomendamos en este caso 
,la habilitación de acciones que arraiguen e iden
tifiquen al campesino con la tierra productiva y 
se, evite así la especulación de terrenos rurales 
con la esperanza inútil de urbanizarlos. 

Cuarto.- Para evitar el crecimiento desregulado 
y desorientado de Tláhuac, para evitar también 
que se convierta en algo parecido a Iztapalapa 
del mañana,' recomendamos respetuosamente 
que el Delegado de Tláhuac prosiga con su mejor 
empelio en vigilar que no se ocupen espacios 
restringidos para la construcción desordenada 
de viviendas que no autorice el cambio de uso del 
suelo para favorecer proyectos comerciales o 
habitacionales sino se cuenta con los estudios 
que aseguren que se ajusta al programa parcial 
del desarrollo urbano. 

Quinto.-Por último, selior Delegado, mucho nos 
complace escuchar su participación en la tarea 
de,preservar las costumbres, tradicionesyfiestas 
populares, regionales en Tláhuac; desafortuna
damente al Distrito FederiII ya no le queda 
m\lcho de esainmensa tradición histórica. Reco
mendamos yJe pedimos que continúe con .su 
apoyo para mantener y acrécéntar el acervo 
histórico y cultural de Tláhuac. 

Si no somos capaces de conservar las áreas no 
urbanizadas, libres de la expansión de la mancha 
urbana, si no encontramos formas pára que el 
valor de uso del campo capitalino sea equipara
ble a su valor de cambio, si no haceltlos atractivo 
y digno el trabajo en el campo capitalino, estare
mos perdiendo lo que es más importante de la 
ciudad. Por ello Delegado las propuestas de esta 
Asamblea, estas demandas de que siga usted con 
un esfuerzo mayor y un COltlpromiso más claro y 
categórico por la ciudad, estamosjuntos en esa 
batalla. No hay preguntas. Muchásgracias. 

LA C. PRESIDENTA.-Señor Delegado a pesar 
de que el Representante Gaviño. no ha formula
do ninguna pregunta, ¿desea usted hacer algún 
comentario respecto a sus reflexiones y propues-. 
tas? 

EL C. DELEGADO.- Sí seliora Presidenta: 

En primer lugar para señalar que pondremos 
mucha atención a la recomendaciones expresa
das a nombre de la Asamblea 'por el Represen
tante a la Asamblea Jorge Gavifio. 

También para decirles que para mi ha sido un 
privilegio estar en este recinto el día de hoy con 
ustedes; en este recinto lleno de. historia, en el 
cual se reafirma, porque se respira, todo lo que 
este país es, porque aquí, en este recinto, se han 
ventilado muchas de las muchas cosas importan
tes que han logrado que México s\la lo que hoy 
tenemos. 

Decirles también, por último, que para mí coDlo 
lo concebí desde un principio, el diálogo plural 
que aquí se, tuvo ha sido valiosa oportunidad 
para reafirmar si estamos en ,el rumbo correcto. 
Fue oportunidad también para nutrirse de ide"s 
que seguramente lograrán que podamos realizar 
un mayor y mejor trabajo en beneficio de la 
comunidad de Tláhuac. 

S.eliora Presidenta a usted, a su Mesa Directiva, 
les doy las gracias por todas sus atenciones el día, 
de hoy. 

A lo seliores Asambleístas, a los sefiores y selio
ras Representantes a la Asamblea, les reitero mi 
compromiso único: tengo el compromiso de ser
vir a TIáhuac para la ciudad por invitaci6n del 
Jefe del Departamento del Diátrito Federal y 

'. 
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pon(lré al máximo de.mis capaci!lades el mejor 
de mis esfue.xzos para que TIáhuac siga teniendo 
,un lMIlíi:e en materia de desarrollo rural y un 
'avaru:e en materia de desarrollo. social para 
beneficio de quienes ahí habitan. Muchas ·gra
cias. 

\ 

LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia agrade
ce a nombre propio y de la Asamblea de RepJ;e
sentantes del Distrito Federal, la pJ;esencia del 
señor licenciado José Ramón MarteU, Delegado 
del Departamento del Distrito Federal en la 
Delegación de TIáhuac, así como las respuestas 
que usted ha tenido a bien dar a las preguntas 
que fe fueron formuladas. 

Para acompañar al ciudadano Delegado a .reti
rarse del salón de sesiones CUando asf lo desee, 
se designan en comisión a los signientes Repre
sentantes: María Valdéz Romero, José Luis 
González Sánchez, Ramón Jiménez, Enrique 
Gutiérrez Cedillo, Adela Salazar. 

A los demás Representantes rogamos permane
cer en le salón de sesiones. 

Con ~damento en el Artículo 78 del Regla
mento para el gobierno interior de la Asamblea, 
ha solicitado hacer uso de la palabra, para for
mular un punto .de acuenlo de la Comisión de 
Gobierno, el Representante Jorge Schiaffino 
Isuoza. Tiene usted el uso de la palabra. 

E~ C. ,REPRESENTANTE JORGE 
SÓDAFFlNb ISUNZA.- Gracias, compañera 
Presidenta. 

\ • 
Comi~ión de Gobierno. México, D.F., a 17 de 
diciembre de 1992. 
C. Presidentade la Mesa Directiva de la SegUnda 
Asambleade Representantes del Distrito, Fede
ral. Presente. 

La Comisión de Gobierno, por este conducto, 
con fundamento en el ArtíCUlo 60. del Regla. 
mento de la medaUa al Mérito Ciudadano, se 
permite proponer el siguiente Punto de 

Acuerdo: 

En atención a que laAsambleade Representan
tes del Distrito Federal, como Organo de Repre
sentación Ciudadana, tiene entre otras funcio-

nes la de ordenar y promover todas aqueDas 
formas de convivencia que contnDuyan a una 
mejor relación entte los habitantes del Distrito 
Federa.! y a que; 

Este Organo de Repn:sentación Ciudadana en 
el Distrito Federal, ha institnido la "MedaUa al 
Mérito Ciudadano" comO un reconocimiento a 
quienes se han distinguido en' los servicios a la 
comunidad; . 

La Comisión de Gobierno, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento para otorgar la 
MedaUa al Mérito Ciudadano, propone al Pleno 
de la Asamblea que la Comisión Especial, con
formada pluralmeate, que tendrá a sU cargo 
conocer y presentar el Dictamen al Pleno sobre 
el otorgamiento de la Presea correspondiente al 
Año de 1993, se integre por los siguientes Repre
sentantes: 

El C. Representante Pablo GómezAlvarez, Pre
sidente, PRD; El C. RepresentaateRamón 
Choreño Sánchez, PRI; El C. Representante 
Jorge Alberto Ling A1tarnirano, PAN; El C. 
Representante BelisarioAguilar Olvera, PPS;EI 
C. Representante Marcos Gutiérrcz Reyes, 
PFCRN; El C. Representante Osear Mauro 
Ramírez Ayala, PARM. 

Atentamente el C. Representante Juan José 
Osorio Palacios, Presidente, rúbrica; El C. Re
presentante Jorge Schiaffino Isuoza, Secretario, 
rúbrica; El C. Representante Hiram Escudero 
A1varez, rúbrica; El C. Representante- Pablo 
Gómez A1varez, rúbrica; El C. Representante 
Alfredo de la Rosa Chávez, rubrica;EIC. Repre
sentante Eduardo Escobedo Miramontes, rúbn
ca; El C. Representante Carlos Hidalgo Cortés, 
rúbrica; La e Representante Juana Garcia Pa
lomares, rúbrica; El C. Representante BeIisario 
Aguilar Olvera, rúbrica. 

Señora Presidenta, en virtud de que esta pro
puesta es en base al Artículo 60. de la Ley que 
otorga la medaUa, y que está 'firmada por los 
Representantes de los grupos partidistas, solici
taría respetuosamente.a usted se; ponga a consi
deración del Pleno. 

LA C. PRESIDENTA.- En los términos del Artí
culo 90 del Re~to para el Gobierno Inte
rior de la Asamblea, consulte la Secretarfa en 
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votación económica si este asunto se considera 
de urgente y obvia resolución. 

LA C. SECRETARIA..- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se consulta 
a la Asamblea si se considera este asunto como 
de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución, seño
ra Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaría a 
consultar a la Asamblea en votación si se aprue
ba la propuesta presentada por la Comisión de 
Gobierno. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia, en votación económica se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse la propuesta 
presentada por la Comisión de Gobierno. Los 
que estén por la afirmativa, favor de ponerse de 
pie. Gracias. Los que estén por la negativa, 
sírvanse malÍ.üestarlo. Aprobada señora Presi
denta. 

LA C. PRESIDENTA.- En consecuencia, la Co
misión Especial para dictaminar sobre el otorga
miento de la Medalla al Mérito Ciudadano para 
1993, queda integrada por los siguientes Repre
sentantes: Pablo Gómez A1varez, Presidente; 
Ramón Choreño Sánchez; Jorge Alberto Ling 
A1tamirano; Belisario AguiJar Olvera; Marcos 
Gutiéirez Reyes y Osear Mauro Ramirez Ayala. 

Esta Presidencia, exhorta a los miembros de la 
comisión designada para que procedan a la ela' 
boración de la convocatoria respectiva que debe
rá ser publicada en los términos del Reglamento 
de la Medalla al Mérito Ciudadano. 

Esta Presidencia, declara un receSO de una hora 
para comer. 

(A las 16:25 horas inicia el receso) 

(A las 17:25 horas continúa la sesión) 

LA C. PRESIDENTA.- Se reanuda la sesión En 
los términos del Artículo 74 del Reglamento 

Interior, consulte la. Secretaría: a la Asamblea si 
se autoriza a continuar los trabajos de la sesión 
hasta agotar el Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
. Presidencia y en votación económica se pregun
ta a la Asamblea si se autoriza a continuar los 
trabajos de la sesión hasta agotar el Orden del 
Día. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Se·autoriza, señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Continúe la Secretaría 
con el desahogo del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Día es el relativo a diversos temas de 
la Décima Cuarta Comisión de Educación. 

LA C. PRESIDENTA.- Para hablar sobre este 
tema se han inscrito los siguientes Representan
tes: Lucía Ramirez Ortíz, María de Carmen 
Bustamante Castañares y Rafael Guatneros 
Saldaña. 

¿Hay algún otro Representante que desee hacer 
uso de la palabra? 

Tiene el uso de la palabra la Representante 
María del Carmen Bustamante Castañares. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL CAR,· 
MEN BUSTAMANTE CASTAÑARES.- Gracjás 
señora Presidenta; compañeras y compañeros 
Representante: 

Hoy nuevamente se introducen cambi~ en la 
educación básica, éstos son identificado' con el 
nombre de modernización educati\(3 y son 
instrumentalizados por los llamados programas 
emergentes. 

Es evidente que estas reformas responden a una 
nueva visión que se tiene sobre la sociedad 
mexicana, la cual tiene como objetivo impulsar 
un modelo diferente para nuestro país en el 
aspecto social, político yfundamentalmente eco
nómico. 

Como consecuencia, esta política ha empezado· 
a delinear con toda claridad qué tipo de conoci
mientos se requieren para hacer posible la orga-
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nización de los contenidos programátkps que 
promueve y lleva adelante el nuevo proyecto
global para la sociedad mexicana. 

¿Qué quiere decir esto? ¿Cuál es la nueva vi
sión? ¿Qué refomas se han implementado? 
¿Cuáles son los nuevos contenidos educativos? 
¿De qué manera se relacionan con el Tratado de 
Ubre Comercio? 

Es indudable que uno de los aspectos más impor
tantes que se propuso r¡:solver el presente régi, 
men es el área económica y como cuestión cen
trallos renglones productivo y comercial. 

Para salvar esto, el Gobierno Mexicano realizó 
intensas negociaciones con Canadá y Estados 
. Unidos, los cuales arribaron al famoso Tratado 
de Ubre Comercio por medio del cual se preten
de resolver las necesidades prod¡¡ctivas, comer
ciales, financieras y tecnológicas de nuestro país. 

Este Tratado, como consecuencia, nos lleva a 
una mayor integración !'COnómica en el bloque 
que mayor influencia ha tenido en nuestra na
ción. 

Los objetivos del nuevo modelo económico son 
claros: sistemática integración mundial, 
interdependencia productiva y comercial, comu~ 
nicaciones amplias, nuevas tecnologías, 
financiamiento, surgimiento de nuevos bloques, 
lo que en pocas palabras seJe ha I1amado proceso 
g1obalizador. 

Las políticas hasta ahora implementadas preten
den modernizar al país y dejar a un lado los 
modelos económicos que surgieron y se desarro
llaron después de la Revolución Mexicana. 

En consecuencia, la reforma educativa se rela~ 
ciona estrechamente en esta nueva concepción. 
Se trata entonces de reactivar y realizar una 
actividad educativa, cuyos objetivos concuerden 
con el objetivo de la modernización. 

Hoy, se han delimitado los tipos de conocimien
to que deben aprender los educandos y de esta 
manera promover sus capacidades en cierto sen
tido. 

¿Cómo se está haciendo lo anterior? Veamos, al 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica plantea, como estrategia edu
cativa, tres renglones fundamentales: reorgani
zación del sistema educativo, reformulación de 
contenidos, revaloración de la función 
magisterial. 

Asimismo, para la refOrmulación de contenidos 
se crearon programas emergentes. La temática 
d.e los nuevos programas está encuadrada en • 
cinco puntos básicos: 

Primero.- Fortalecer el aprendizaje de la lectura, 
escritura y la expresión oral. 

Segundo.- Desarrollar la capacidad de planear-y 
resolver problemas y habilidades para hacer 
mediciones y cálculos . 

Ter~o.- Estudios sistemático de la Historia de 
México y recuperar la enseñanza de la Geogra
fía. 

Cuarto.- Dirigir la educación cívica hacia la 
conciencia de los derechos y valores vigentes; y 

Quinto.- Organizar la formación científica hacia 
el cnidado del medio ambiental y de la salud. 

Estos programas emergentes tienen como refe
rente el proyecto 9.14 de primaria acelerada 
instituido en 1972 por CINVESTAV-IPN y que 
tenía como compromiso preparar al alumno 
para el sistema productivo, con los conocimien
tos minimos. 

Para atender la exigencia generalizada de mayor 
calidad, es preciso definir con claridad lo que en 
el mundo de hoy y ante los retos del porvenir 
constituye una educación básica de calidad, a fin 
de formular una política educativa y determinar 
las acciones de gobierno y la sociedad que permi
tan alcanzar nuestros objetivos. En este sentido 
existe un amplio consenso acerca de que es 
aconsejable concentrar el plan de estudios de la 
educación primaria en aquellos conocimientos 
verdaderamente esenciales. Esto lo marca el 
punto cinco del Acuerdo Nacional para la Mo
dernización Educativa. 

También, textualmente dice lo siguiente: "El 
fundamento de la educación básica está consti
tuido porla lectura, la escritura; las matemáticas, 
habilidades que asiIiilladaselementalmente, pero 
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firmemente, permiten seguir aprendiendo du
rante toda la vida y.dan al hombre los soportes 
racionales para la reflexión". . 

En segundo plano, todo niño debe adquirir un 
conocimiento suficiente de las dimensiones na
turalesysociales del medio en que habrá de vivir. 
En ello destacan por su importancia la salud, la 
nutrición, la protección del medio y nociones 
sobre distintas formas de trabajo. 

Asimismo, es preciso que el educando comience 
a comprender los principios étnicos y las aptitu
des que los preparen para una participaci6n 
creativa y constructiva en la sociedad moderna. 
Esto supone conocer las características de la 
identidad nacional, del alcance de los derechos y 
obligaciones del individuo, así como una prime
ra informaci6n sobre la organizaci6n política y 
las instituciones del país. 

Una educaci6n básica procura también un nivel 
cultural afín a nuestra civilizaci6n y a la historia 
nacional y forman la personalidad fundándola 
en valores como la honradez, el respeto, la con
fianza y la solidaridad, que son indispensables 
para una convivencia pacífica, democrática y 

. productiva. 

Un primer análisis nos plantea la siguiente duda: 
¿Cómo y de qué manera se consensó el plan de 
estudios de la educaci6nprimaria en aquellos 
conocimientos verdaderamente esenciales? 

La reducci6n de contenidos en algunos temas 
permitirá, efectivamente, desarrollar las habili
dades que le permitan seguir aprendiendo al 
educando. Con los nuevos contenidos en histo
ria, al reducirlos a la historia nacional, se podrá 
alcanzar una personalidad en el educando fun
dada en la honradez, el respeto, la confianza y la 
solidaridad. ¿Por qué las Ciencias Naturales se 
reducen a los aspectos de salud, nutrici6n y 
protecci6n del medio ambiente y cuáles son las 
asignaturas que la sustituyen? 

¿Por qué no se considera en la educaci6n básica 
a la educaci6n artística,tecnol6gica y física? 
¿Seg1in el anterior esquema, es posible que los 
nuevos programas contribuyan al desarrollo y 
formaci6n integral de los educandos?, seg1in 
nuestro punto de vista, no. 

En una primera revisi6n de los nuevos progra
mas se percibe lo siguiente: 

Primero, se reduce notablemente los contenidos 
COn referencia a los planes anteriores; efectiva
mente, se enfatiza la lecto-esCrltura y las opera
ciones básicas; pero esto tiene una gran inconve
niencia para los alumnos que solamente termi
nan la primaria, pues sólo se les prepara para 
incorporarse al sistema productivo que se está 
creando; esto es: maquiladoras, Tratado de li
bre Comercio. 

La eliminaci6n de la 16gica matemática, los prin
cipios de Física y Química y el método científico, 
propicia la falta de aptitudes para aspirar a 
niveles superiores y profesionales. 

Segundo, la exclusi6n de la educaci6n física, 
artística y tecnol6gica, no forma integralmente 
al niño, acentuando la problemática deportiva, 
la creatividad artística y técnica que vive el país. 

Tercero, lo nuevos contenidos básicos con res
pecto a los programas de los ciclos anteriores, 
producen disociación, falta de coherencia y 
sistematizaci6n; que aUnadas al abandono eco
n6micoymaterial de las escuelas, se corre ¡,¡ riesgo 
de producir una educaci6n más deficiente. 

Un ejemplo claro son los' libros de historia, 
fuertemente criticados por numerosos historia
dores, pedagogos y maestros, los cuales han sido 
señalados como deficientes, erráticos, inexac
tos, contradictorios, tendenciosos; en suma, po
bres en contenido. 

Estos son algunos aspectos de uoaprimera aproxi
maci6n a los problemas modernizadores, los 
cuales dejan ver, en primera instancia, que por su 
elaboraci6n vertical no corresponden a los inte
reses y necesidades de la Naci6n Mexicana; que 
inmersa en una profunda desigualdad, corre el 
inmenso riesgo de perder su identidad y de 
perderse en un mar de contradicciones fomenta
das por un proceso econ6mico, donde sólo una 
pequeña parte recibirá beneficios; mientras que 
para la gran mayoría, significa incertidumbre, 
pobreza y abandono. 

¿Qué proponemos? Si efectivamente se preten
de un desarrollo integral del país, éste no podrá 
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darse a partir.de cambios aceleradós en el orden 
educativo; porque de ellos únicamente Se-des
prenden programas educativos verticales, que 
por necesidades inmediatas sólo se' proyectan 
puntos de vista de un cerrado número de profe. 
sionales en la materia; por lo que es necesario, 
desde nuestro pUlito de vista: los-cambios en los, 
aspectos educativos, deben ser coherentes y pau
latinos de acuerdo con los nuevos conocimientos 
que actualmente,se han desarrollado en la Peda
gogia, Psicologia,Sociologia, que permitan una 
verdadera actualización en las formas de ense
ñanza-aprendizaje. 

Dos.· nuestra sOciedad es diversa y plural, por lo 
que es importante tomar en cuenta las opiniones' 
diversas de los especialistas, sobre lo que debe 
ser una reforma edUcativa integral para nuestra 
nación. -

Tres.- es importante que se realicen foros educa
tivos, dónde se discuta y se perfilen los objetivos, 
las estrategias, los contenidos de los libros de 
texto; además, es necesario cOnocer las necesi
dades y problemas-por los que actualmente atra
viesa la escuela pública. 

Cuatro.- es de suma importancia tomar en cuen
ta a los maestros, ya que ellos son los que direc
tamente aplican los programas, por lo que es 
importante apoyarlos técnica y eCónómicamen
te. 

Nó es posible ninguna Reforma Educativa sin la 
participación de las comunidades y padres de 
familia, donde se encuentran las escuelas o, lo 
que es importante, impulsar formas democráti
cas de participación donde, los padres se vean 
involucrados en la educación de sus hijos. 

Efectivamente es importántc priorizar la lecto
escritura, pero sobre la base de ampliar en lo 
sustancial los contenidós de las diversas mate
rias. El problema no está en el volumen de los 
contenidos, sino en el orden, la claridad y la 
profundidad con que se abordan, además de 
tomar muy en cuenta la edad y la 'etapa psicoló
gica de cómo aprende un niño. 

Sexto.- También reconocemos que las Matemá
ticas son muy importantes para el desarrollo 
profesional de un individuo, pero se trata de 
racionalizar las operaciones no de ser expertos 

en hacetlas. Todóoontenidó matemático debe 
contemplar su lógica yla mejOr fotrna de ense
ñarla, por lo qlle se debe revisar muy profunda
mente este aspecto. 

Séptimo.· La introducción al conocimiento de la 
ciencia se aprende básicamente en la enseñanza 
primaria. Descuidar este aspecto puede pravo
carmaycres-problemas por 10ijue es importante 
que se discutan las conveniencias e inconvenien" 
cias que presentan los nuevos programas~ , 

El desarrollo integral' de un individuo cubie 
siempre las esferas ffsicas y artísticas. Hacer de 
lado estas "materias solamente contnbuiría a 
seguir haciendo .de nueStra educación básica 
deficiente y de mala calidad, por lo que es 
importante, que el 'programa contemple estas 
materias, Muchas gracias. 

LAC. PRESIDENTA.. Tiene el uso de lapalabra 
la Representante Lucía Ramírez. 

LA C. REPRESENTANTE LUCIARAMIREZ 
ORTIZ.· Con su venia, señora Presidenta.'Ho
norable Asamblea: 

Uno de los temas importantísimos dentro de la 
educación 'se refiere a la edUcación especial. 

Existen en México numerosos niños y jóvenes 
que tienen requerimientos de educación espe
cial. En gran medida ellos forman también parte 
de los grupos marginados o de las poblaciones 
que habitan en las zonas económicamente depri
midas. 

Paradójicamente esos niños y jóvenes que en la 
mayoría de los casos son vícthnas de lit 
marginidad, muchos dé ellos también están por 
lo general marginados de la escuela sfu recibirla 
educación sistemática elemental ni la formación 
para la vida y el trabajo. 

Grandes han sido los esfuerzos realizados en el 
país desde el gobierno del Presidente Juárez, sin 
dejar de destacar la participación de maestros y 
otros profesionales destacados de gran' mérito 
en el campo- de la educación especial. 

Lá educación especial está reconocida como 
parte del sistema educativo nacional en el Artí· 
culo 15 de la Ley Federal de Educación. En dicho ' 
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Artículo se afirma: "El sistema educativonacio
nal comprende además la que se imparte de 
acuerdo con las necesidades educativas de la 
población y las características particulares de Ips 
grupos que la integran". De la misma Ley, que se 
refiere a los fines y principios establecidos en el 
Artículo 30. de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Artículo 48 dice, esto 
considero. que es muy importante y que requiere 
la sensibilidad de quienes representamos a esta 
ciudadanía del Distrito Federal principalmente, 
requiere la atención de todos nosotros porque 
en la medida en que nosotros participemos tam
bién en esta gran tarea que muchos maestros 
mexicanos dedican a estos seres que por las 
circunstancias di{erentes se encuentran con pro
blemas mentales, si educar; compañerosAsam
bleístas, a los niños normales cuesta mucho tra
bajo, ¿cuálserá el esfuerzo que harán los maes
tros con su cariño y comprensión para 'ratar de 
enseñar y de integrar dentro de las posibilidades 
a estos niños en el contexto social? 

Hay una enorme sensibilidad de la sociedad que 
no participa, que al contrario hace que se retro
ceda poniendo obstáculos de burla y de insensi
bilidad. Yo creo que este capítulo en especial sí 
merece la atención de quienes representamos a 
la ciudadanía en este Distrito Federal. 

El Artículo 52 establece los derechos de quienes 
ejercen la patria potestad o la tutela, obtener la 
inscripción necesaria p!lra que sus hijos o pupilos 
menores de edad reciban la educación primaria. 
Estas disposiciones legales al reconocer el dere
cho a la educación de todas las personas, tácita
mente reconoce también el derecho de los niños 
y personas que por sus limitaciones físicas o 
psíquicas tienen requerimientos de educación 
especial a mayor entendimiento; el decálogo de 
los derechos de los niños mexicanos expresado 
por la trabajadora social, Profesora Carolina 
Bay Arenas, enuncia expresamente el siguiente 
principio en su inciso noveno: "el niño lisiado, 
débil física o socialmente tiene .derecho a que se 
le rehabilite con medios modernos de educación, 
a fin de incorporarlo a la sociedad. Los derechos 
referidos aparecen expresamente formulados en 
los siguientes documentos internacionales 
signados por México: Declaración de los Dere
chos del Niño, Declaración de los Derechos de 
los Impedidos, Declaración de los Derechos de 

las Personas Mentalmente Retardadas, procla
madospor la Asamblea Ge.neral de las NlIcion.es 
Unidas.· En sus conclusiones esos documentos 
recomiendan la acción nacional e internacional 
sobre marcos de referencia y bases comunes para 
asegurarles a esas personas la dignidad humana, 
la salud, la rehabilitación para el trabajo, la 
participación social y política, así como todas las 
condiciones que puedan facilitarles una vida 
plena. 

El derecho a la igualdad de oportunidades para 
la educación formulado en las últimas décadas 
como medio para democratizar la educación, 
obliga a reconocer que para brindarles oportuni
dades verdaderamente iguales a las personas 
que padecen cualquier limitación física, mental 
o emocional, hay que consagrarles mayores re
cursos en tiempo personal, presupuestos y planj
ficación, estando la educación entre los primeros 
servicios que el Estado le debe a la sociedad, la 
realidad actual demuestra que este servicio ne
cesita ser reconocido para que realmente cum
pla Con los objetivos que se requieren para 
aquellos que evitando las clasificaciones, que 
son las siguientes: deficiencia mental, dificulta
des de aprendizaje, trastornos de audición y 
lenguaje, deficiencias visuales, impedimentos 
motores, problemas de conducta. 

Como se advierte, existe una variedad importan
te de limitaciones y dificultades que en los diver
sos grupos en cada caso tienen distintas manifes
taciones que responden a características diver
sas. 

El sujeto de la educación especial es un ser 
humano que por alguna de sus características 
físicas o psíquiCas puede presentar dificultades 
de aprendizaje de diferente naturaleza y grado. 
La terminología aplicada a esos alumnos ha sido 
muy diversa. Se les ha llamado anormales, inca
pacitados, disminuidos, impedidos, atípicos, 
inadaptados, excepcionales y otros, Ahora se ha 
propuesto llamarlos niños en dificúltad, y se está 
generalizando la denominación común de niños, 
jóvenes o personas con requerimientos dé-édu
cación especial. 

La problemática de los alumnos de este campo 
requiere, en ciertos casos, la participación de 
profesionistas muy variados, tales como psicólo-

• 

J 



ASAMBLEADE REPRESENTANTES DEL D.F. . NUM. 13 .17 DICIEMBRE 1992 57 

gos, trabajadores sociales, especialistas de audi
ción y lenguaje,fisioterapeutas, médicos de di
versas especialidades; esto en cuanto a las nece
sidades de recursos humanos. 

En cuanto a las necesidades de recursos materia
les, se requi~re, además, de edificios con 
equipamientos especiales, consultorios médi
cos, consultorios psiquiátricos, de fisioterapia, 
etcétera. . 

En el Distrito Federal y Según la matrícula esco
lar de 1992-93, en cuanto a educación especial se 
refiere, se cuenta con 1,734 grupos, o sea 32,461 
alumnos. Estos alumnos son atendidos por .)os 
setvicios.educativosparael Distrito Federal, que 
cuenta con una Dirección General de Educación 
Especial dividida en seis Coordinaciones y Ser
vicios. y a manera de ejemplo, la Coordinación 
de Setvicios Educacionales de Educación Espe
cial en el Distrito Federal No. 5, comprende la 
colonia del Valle y la Delegación Coyoacán. Esta 
Coordinación cuenta con 46'instituciones; siendo 
la más completa porque atiende a alumnos con 
requerimientos educacionales desde su detección, 
o sea de la primera edad, hasta los Centros de 
Capacitación de Educación Especial, los CECA
DE. Estos se consideran la institución que atien
de la educación terminal de estos alumnos. 

Si los fines generales de la educación especial 
deben responder a los que se inscriben en el 
Artículo 30. Constitucional, que dice: "La edu
cación que imparte el Estado, Federación, esta
dos, municipios, atenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser hu
mano y fomentará en él, a su vez, el amor a la 
Patria y la conciencia de la solidaridad interna
cional, en la independencia y en la justicia". Y si 
los fines específicos de la educación especial son 
capacitar al individuo con requerimientos de 
educación especial para realizarse como una 
persona autónoma, posibilitando su integración 
y su participación en su medio social, para que 
pueda disfrutar de una vida plena, y actuar 
preventivamente en la comunidad y sobre el 
individuo desde su gestación y a lo largo de toda 
la vida, para lograr el máximo de su evolución 
psicoeducativa. 

Honorable Asamblea, someto a su considera
ción, con fundamento en el Artículo 89 de nues
tro Reglamento Interior, lo siguiente: 

Primero: Se realice un intenso programa de difu
sión de la ubicación de las escuelas de Educación 
Especial, así como la importancia que reviste que 
a temprana edad se inicie la atención a menores 
con discapacidades; en apoyo a su formación. 

Segundo.- Que la sociedad sea copartícipe de los 
fines específicos de la Educación Especial, que 
es lograr seres autÓnomos y que igualmente se 
sostengan económicamente a sí mismos. Para 
ello, se requiere que Ioséducandos especialmen
te cuenten con lugares donde presten sus setvi
cios y reciban la remuneración para ello. 

Tercero.- Se analice una iniciativa de ley para 
realizar un acuerdo a la fundamentación que nos 
rige en el Artículo 30. para que la Educación 
Especial se eleve a rango constitucional y ella sea 
obligatoria también para todos aquellos que la 
requieran. Por su atención, gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Túrnese a la Décima 
Cuarta ComisiÓn para su análisis y dictamen. 
Tiene el uso de la palabra la Representante 
María Valdéz Romero. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO.- Con su permiso sefiora Presidenta. 
Compafieros y compafieras Representantes: 

El tema que hoy se esiá tratando, es un tema que 
preocupa mucho a mi partido, el Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

Creemos que el problema de la seguridad -en las 
escuelas no tiene ni adentro, ni afuera. Adentro 
porque no elÚste un control, una seriedad por 
parte de los maestros, una cultura que de alguna 
manera induzcan a los jóvenes, a los nifios, a las 
nifias a lo que no deben hacer dentro de las 
escuelas, adentro desde el mal comportamiento 
hasta la venta de droga y eso es en las secunda
rias; dentro y fuera de las escuelas. 

Decíamos que es un problema que nos preocupa· 
cuando anaIizamos que la drogadicción es un 
problema muy fuerte en el Distrito Federaly que 
en las escuelas es donde se debe de poner mayor 
atenciÓn para poder combatiry de alguna mane
ra frenar el que ya no se siga dando esto. 

Nos llama mucho la atención que mucho hemos 
denunciado en las zonas rurales; en las escuelas 
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de las zonas rurales el que se fomente la parcela 
escolar para que no desaparezca el entusiasmo 
de los jóvenes por preservar el cariño a la tierra. 

En ese sentido esas parcelas servirían de mucho, 
siempre y cuando la Secretaría de Educación 
Pública las tomara en consideración para que no 
simplemente por ser y estar en zona rural no se 
tome en cuenta, y en ese sentido nosotros propo
nemos el que a través de esta Comisión de 
Educación se pudiera hacer algo por las escuelas 
rurales, por las parcelas escolares. 

Hace unos días fuimos a una escuela que por 
estar simplemente en zona rural, está margina
da; esa escuela está en la Delegación de 
XOchimilco. Esta escuela, a pesar de que no 
tiene ningún apoyo, con los maestros y con los 
jóvenes sigue adelante. Es donde decimos de la 
gran marginación que vemos, porque a través de 
la Secretaría han solicitado los apoyos para la 
escuela rural, no se las dan. ElIos tienen toda la 
iniciativa, tienen varios proyectos, tienen cosas 
muy interes'mtes y, por ejemplo, la Secretaría de 
Educación Pública les ha negado desde los ins
trumentos para la banda de guerra, como para la 
estudiantina. 

Entonces, yo creo que en un momento las escue
las, las escuelas rurales, en lo que compete a 
nosotros, debemos de apoyarlas y ojalá que el 
Presidente de la Comisión de Educación pudiera 
solidarizarse con esas escuelas. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Rafael Guarneros Saldaña. 

EL (;. REPRESE.NTANTE RAFAEL 
GUARNEROS SALDANA.- Con su permiso se
ñora Presidenta; compajieras y compañeros 
Representantes: 

Consideraciones con respecto al Proyecto de 
Reforma al Artículo 30. de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos propuesta 
por el Ejecutivo. 

La propuesta de adición del primer enunciado 
del párrafo iniciaI al Articulo 30. Constitucional, 
responde al derecho inherente de la condición 
del ser humano por el sólo hecho de serlo. Sin 
embargo, debe quedar plasmado en ese mismo 
párrafo la obligación del Estado de impartir 

educación básica, de lo cOntrario se,aUlojustifica, 
ya que ni siquiera ha tenido la capacidad de 
hacer llegar la educación primaria a toda la 
población. 

A este respecto voy a hacer referencia a algunos 
datos que me parecen interesant~s. 

En la presentación del Acuerdo Nacional de 
Modernización de la Educación Básica, asi como 
en el Cuarto Informe Presidencial, se informó 
haber logrado el cien por ciento de la demanda 
de educación primaria. Con todo, hayal menos 
un,3% de demanda insatisfecha que representa 
acerca de 300 mil niños que quedan sin primaria 
anualmente. . 

El lNEGI reporta, por otra parte, una cobertura 
en educación básica del 95% a nivel nacional y 
datos sumamente variados de cobertura según la 
región de que se trata. Además que una cosa es 
responder a la demanda y otra el que todos los 
niños en edad escolar primaria asistan a este 
nivel, que por ley se dice obligatorio. 

Los hechos lo demuestran cuando se observan 
diariamente en las calIes, a toda hora, a niños 
calIejeros que se encuentran trabajando. 

En 1990 a 1991, el 40% de las escuelas primarias 
en el pais son incompletas o unitarias, esto 
produce enormes desigualdades, pues mientras 
en el Distrito Federal son un 3%, en Chiapas 
suman un 43%; el 20% de las escuelas del pais 
son unitarias, mientras que en un sólo Estado, 
Campeche, el 38% Jo son. 

Para aclarar el concepto de las escuelas unita
rias, nada más cabe señalar que son escuelas en 
donde un solo maestro da varios grados, puede 
dar desde el primer grado hasta el sexto grado, en 
el mismo salón, simplemente difiriendo la activi
dad entre seis grupos distintos. 

Por otro lado, la eficiencia terminal .presenta 
resultados nada satisfactorios; en nuestro país, 
de cada 100 niños que inician la primaria aproxi
madamente el 50% no la terminan; en secunda
ria, 30 de cada 100 tampoco la terminan; en 
educación superior el 50% de los que inician 
tampoco la terminan. De cada 100 niños que 
ingresan a la primaria, sólo el 10% ingresan.a1 
nivel superior y poco más. del 1% te~a. 
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Según fuentes gubernamentales,hay2S millones 
de mexicanos mayores de 15 años que no tienen 
educación primaria completa. En este sentido se 
habla del grave problema que representa en 
México el rezago educativo; según las cifras 
oficiales se calcula en 4.2 millones el número de· 
analfabetas mayores de 15 años; aproximada
mente 20.2 millones de adultos no han concluido 
la primaria constitucionalmente obligatoria y 
cerca de 16 millones la secundaria, lo que signi
fica que aproximadamente40.2 millones de adul
tos, es decir, casi la mitad de la población, no 
tienen la educación básica que legalmente se 
pretende implantar como obligatoria y si se 
considera que de los 85 millones de mexicanos, 
45 son menores de 20 años, entonces podemos 
afirmar que prácticamente la población adulta 
carece de educación básica. Además, Cabe recal
car que este análisis está basado en cifras oficia
les y no en algunos otros estudios estadísticos 
que muestran resultados aún más graves. 

Por otro lado, los índices de terminación tam
bién resultan desequilibrados según la entidad; 
mientras que en el Distrito Federal el 82% es el 
promedio de terminación de la primaria, en 
Chiapas lo es sólo el 36%. Datos del INEG!. 

Por otro lado, la escolaridad promedio de los 
mexicanos, según cifras poco confiables, dicen 
que estamos en un sexto grado, e independien
temente de que sea representativo y/o verídico, 
lo cierto es que existe una marcada desigualdad 
en tomo al nivel según regiones. 

Dentro del proyecto de reformas se menciona 
que al mismo tiempo de hacer accesible la edu
cación de niveles superiores a quienes tengan 
probada aptitud y carezcan de recursos econó
micos. Esto es un aspecto que no se ha contem- . 
piado en este·proyecto. 

En cuanto a la expresión "a quien lo solicite", es 
una condición sumamente vaga con la que no 
puede comprobarse dicha solicitud por parte de 
los mexicanosyno obstantesí se da margen a que 
el Estado se desligue de la responsabilidad y la 
obligación de hacer Uegar la educación a todos 
los mexicanos. 

Los niños no son bores de decidir hbremente 
todos sus actos, dependen en gran parte de sus 

padres; si los padres por irresponsabilidad o 
desconocimiento del Artículo 31, fracción 1 de la 

. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no Uevan a sus hijos a la escuela, se 
caería en un problema bastante grave. Primero, . 
los niños no tienen plena conciencia como para 
reconocer la necesidad de ir a la escuela, y por 
otro lado, no tienen ni la capacidad ni la indepen
dencia necesaria como para que por eUos mis
mos se inscriban a una escuela. Entonces éste es 
el punto más critico en donde el Estado median
te esta reforma constitucional se desliga de la 
responsabilidad y de la obligación de extender a 
mayor cantidad de la población la educación, 
simplemente lo deja como a aquellas personas 
que así lo soliciten. 

Cabe agregar que la educación básica correspon
dería a la unión de los tres niveles de enseñanza: 
un grado de preescolar, seis grados de primaria 
y tres de secundaria; propuesta que de hecho, 
desde la gestión de Reyes Heroles en la SEP, fue 
publicada en el Diario Oficial. 

En relación a la Fracción Primera de este mismo 
Artículo, la cual supuestamente tuvo una míni
ma modificación este mismo año, no tuvo ningún 
cambio de esencia; la educación, respetando lo. 
derecho humanos, deberá ser libre; por lo tanto 
corresponde a cada individuo o en su caso a los 
padres de familia o tutores, elegir el tipp de 
educación que considere conveniente para sus 
hijos o pupilos, sea de tipo laico o no laico; en 
todo caso, la que imparte el Estado seria laica. 

Esto último, porun lado, respetaría la libertad de 
creencias manifiesta en este mismo Artículo; y 
por otro lado, cumpliría con los postulados en las 
comunidades internacionales de los derechos 
humanos, de las cuales México se l1a. suscrito y 
que se relacionan con el derecho preferente de 
los padres defamilia a elegir el tipo de educación 
que habrá de darse a sus hijos, según SUS propias 
convicciones. 

Con respecto a la iniciativa de adhesión, ubicada 
en la fracción tercera, no estamos de acuerdo con 
la conservación del monopolio cultural; en este 
caso,: en manos del Ejecutivo Federal, ya que 
deberá considerarse a la comunidad educativa 
en su conjunto, tomando por tanto en cuenta la 
opinión de los padres de familia Y maestros. 
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Se mencionan también planes y programas de 
estudio de educación primaria, secundaria y 
normal para toda la República, lo cual debe 
aclararse que éstos deberán contar con un cúmu
lo de conocimientos o cultura básica general . 
para todos los mexicanos. y una parte comple
mentaria que sería de acuerdo a las característi
cas de cada región. 

Resulta irreal, poco práctico, infructifero y cen
tralizado la elaboración de planes y programas 
nacionales, sin tomar en cuenta las necesidades, 
posibilidades y características de las diferentes 
regiones. 

Por otro lado se menciona la educación normal, 
la que supuestamente habia sido superada por la 
licenciatura en educación; luego, entonces, es 
impreciso y confuso el nombramiento de normal 
o acaso será por la pretensión de volver a la 
anterior "carrera de maestro o normalista, que 
terminando a la secundaria pasaba a la normal a 
estudiar una carrera magisterial y olvidar la 
elevación a nivel licenciatura establecida a partir 
de 1984. 

En la fracción V de esta iniciativa, se hace un 
cambio de palabras que resulta impreciso; se 
intercambia el término grado por modalidad; 
por modalidad se entienden dos aspectos: el 
escolar y el extraescolar, lo cual queda claro que 
los particulares podrán impartir educación en 
cualquiera de estas modalidades; sin embargo, 
no vemos razón de omitir grados niveles o si 
permanece el término tipos; este último no deja 
claro a qué se refiere. 

Por otro lado, se quita en la iniciativa un injusto 
y desconcertante enunciado que a pesar de múl
tiples protestas manifestadas desde mucho tiem
po atrás, desde 1934, no se habia podido evadir 
y que dice asf: dicha autorización podrá ser 
negada o revocada, sin que en contra de tales 
resoluciones proceda juicio o recurso alguno; 
consideramos que el haber quitado este párrafo, 
era conveniente y satisface las demandas de la 
mayor parte de la población; cabría, entonces, 
afirmar aeste respecto: la facultad del Estado de 
otorgar, negar o retirar el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios hechos en planteles 
particulares y agregar las garantias de audiencia 

y legalidad, ya que·no se puede dejar de atender 
el respeto a los derechos legales en todaactivi
dad del hombre frente al Estado. 

El derecho de amparo debe incorporarse al 
quehacer educativo en congruencia con nuestras 
instituciones y con la modernidad universal. 

Con respecto a la última fracción de esta inicia
tiva, referente a las universidades e instituciones 
de educación superior, elaboramos las siguien
tes consideraciones y propuestas: 

Se deberá enmarcar la autonomia de estas insti
tuciones y su consecuente responsabilidad, pero 
ajustándose al marco legal que establece la Cons
titución y las leyes secundarias. Asimismo, afir
mando las facultades que se establecen, se agre
garía con respecto a la determiriación del perso
nal académico la contratación por los consejos u 
órganos colegiados donde se depositen las nor
mas para su funcionamiento, evitando con ello la 
negociación a través de la contratación colectiva. 

Es importante añadir el deber de estas institu
ciones de contribuir al desarrollo de la sociedad 
mexicana aportando soluciones, perspectivas 
humanisticas, tecnológicas y aplicaciones cienti
ficas a la problemática nacional y regional. 

A todo lo anterior agrego lo siguiente: Si no hay 
una verdadera voluntad política de hacer lo 
necesario para mejorar la situación de la educa
ción en México, toda reforma al Articulo 30. 
Constitucional o a la Ley Federal de Educación 
quedará en letra muerta. 

Es necesario reestructurar y depurar la Secreta
ría de Educación Pública; acabar con el excesivo 
burocratismo que lesiona gravemente al magis
terio nacional, 'como a las gestiones realizadas 
por las personas que desean incursionar en esta 
actividad educativa. 

Acabar con los cacicazgos tanto en la SEP como 
del propio sindicato y mejorar las condiciones 
laborales de los maestros; mejorar salarios, in
centivos para la actualización magisterial que 
hasta el momento sólo ha quedado en una distri
bución de folletos y reuniones esporádicas mal 
planeadas. 
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Considero .que sino se toman en cuenta estas 
medidas difícilmente se podrá aterrizar estas 
reformas constitucionales en hechos que benefi
cien a la comunidad educativa y al país en su 
conjunto. 

Al respecto de este punto es lo que tebgo que 
decir y solicito a la Presidencia, con fundamento 
en el Artículo 89, que sea turnada la siguiente 
propuesta de miembros de esta Asamblea y 
especialmente miembros de la Comisión de 
Educación, a la Comisión de Educación para 
dictamen y análisis. 

La propuesta es la siguiente: 

Retomando lo planteado por el Acuerdo Nacio
nal para la Modernización de la Educación Bá
sica; de impulsar la participación social en la 
tarea educativa y de acuerdo a lo que se establece 
a través de la creación de consejos escolares a 
nivel estatal, municipal y de cada escuela en los 
que estarán representados los maestros, los pa
dres de familia,la comunidad y la autoridad, con 
funciones de gestión, colaboración y apoyo, pro
ponemos la creación de 16 Consejos Delega
cionales en el Distrito Federal como una instan
cia orientadora, concertadora, promotora y ges
tora del desarrollo educativo local que mediante 
un proceso de autogestión y que cuente con 
personalidad jurídica, incorpore en ella los de
más procesos de desarrollo social. 

Los consejos estarán formados por: 

a) Autoridades de las Delegaciones. 

b) Representantes de las asociaciones de los 
padres de familia organizados. 

c) Directores de servicios educativos, Directores 
de escuela, preescolar, primaria, secundaria y 
bachillerato, responsables de bibliotecas públi
cas, casas de la cultura, mlfseos, Directores de 
grupos teatrales, musicales y maestros elegidos 
democráticamente en las escuelas. 

d) Representantes a la Asamblea y Diputados. 

Estos consejos tendrán como función principal 
asegurar la participación social en la promoción, 
desarrollo y evaluación de los procesos educati
vos locales. 

Sus principales responsabilidlldes serán: 

a) Mantener al día el diagnóstico de la situación 
de la infraestructura educativlI. de la Delega
ción. 

b) .Identificar los problemas locales. 

c) Diseñar es~rategias de apoyo a los proyectos 
de infraestructura formulados por cada consejo 
escolar. 

d) Gestionar los apoyos necesarios para llevar a 
cabo proyectos de infraestructura de su locali
dad. 

e) Promover la participación social amplia. 

f) Éstablecer estrategias para elevar la producti
vidad académica y abatir la deserción y el 
ausentismo escolar. 

g) Vigilar la aplicación del presupuesto 
delegacional para mantenimiento de las escue
las. La creación de los Consejos Delegacionales 
deberán ser resultado de un proceso de partici- . 
pación y compromiso por parte de todos los 
involucradOs y su creacción no deberá obedecer 
sólo a un decreto, deberán ser flexibles y respon
der a las situaciones concretas, geográficas, so
ciales, culturales, económicas Y políticas de la 
localidad que presenten. 

Salón de sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, 17 de diciembre de 
1992. 

Atentamente firman los ciudadanos Represen
'1antes: Alfonso Ramírez Cuéllar, Jaime del Río 
Navarro, Marcos Gutiérrez, Alejandro Rojas 
Díaz Durán, Armando Jurado A1arid, Máximo 
García Fabregat, Osear MaurOcRamírez Ayala, 
Bernardo Ouezada, Román Barreto y Rafael 
Guarneros. 

LA C_ PRESIDENTA.- Tome nota la Secretaría 
y túrnese para su estudio y dictamen a la Décima 
Cuarta Comisión. 

Para presentar un Punto de Acuerdo sobre segu
ridad escolar ha solicitado hacer uso de la pala
bra el Representante Armando Jurado A1arid. 
Tiene el uso de la palabra. 
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EL C. REPRESENTANTE ARMANDO JURA· 
DO ALARID.· Con su venia señora Presidenta: 

Ya la compailera María Valdéz hizo un comen
tario referente a este punto de la seguridad 
escolar. Los centros escolares de todos los nive
les son lugares con gran circulación de'personas ' 
y de vehículos sobre todo en los horarios de 
entrada y salida de 'los diferentes tumos. Esta 

, situación facilita la intromisión de personas aje
nas a la comunidad escolar y el desarrollo de 
acciones delictivas que atentan contra la misma. 

Se ha observado que en algunos planteles existe 
la constante permanencia de grupos de 
seudoestudiantes y delincuentes que agreden a 
la comunidad estudiantil. Estas anomalias han 
provocado que en los planteles escolares se co
metan actos delictivos en contra de alumnos, 
maestros, padres de familiay aún de los propios 
edificios escolares. 

En la actualidad hay actitudes que van desde el 
hostigamiento verbal, agresión a menores, robos 
en lo individual y en lo colectivo tanto de dinero, 
pertenencias, mobiliario, etcétera; robo de au
tos, situaciones que atentan contra la salud, 
como la venta de drogas y la agresión física. 

No podemos dejar de considerar que uno de los 
hechos más preocupantes es la carencia perma
nente de vigilancia en los planteles escolares, lo 
que faci1ita la realización de delitos que atentan 
contra la salud y la seguridad de la comunidad 
escolar. 

Sobre esta base la comisión de educación de la II 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral y con fundamento en el Artículo 90 de su 
reglamento, para el gobierno interior, propone 
el siguiente y único Punto de Acuerdo: 

Sugerir a la Secretaría de Protección y Vialidad 
ya la Procuraduría de Justicia del Distrito Fede
ral, se coordinen respetando las atribuciones 
legales de cada una de ellas y se logre la confor
mación de una estructura operativa de seguridad 
escolar a nivel central; mientras tanto que la 
Secretaría General de Protección y Vialidad y la 
Procuraduría de Justicia del Distrito Federal, 
difundan las direcciones, teléfonos y nombres de 
los responsables de los centros de seguridad 
pública más cercanos a los planteles escolares de 

todo nivel, incrementando hasta donde sea posi
ble los operativos de vigilancia en los mismos. 

Firman este documento los miembros de la Co
misión de Educación. Lo dejo a la Presidencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la Secretaría en 
votación económica si este asunto se considera 
de urgente y obvia resolución. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de' la 
Presidencia se consulta a la Asamblea si este 
asunto se considera de urgente y obvia resolu
ción. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo. 

Señora Presidenta, se considera de urgente y 
obvia resolución. 

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la Secretaría en 
votación económica si es de aprobarse la pro
puesta a debate. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia, se consulta a la Asamblea ~i es de 
aceptarse la propuesta de que se someta a debate. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Está aprobada la propuesta, seilora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Aprobada la propuesta y 
por lo tanto, comuníquese aja Secretaría de 
Protección y Vialidad y a la Procuraduría de 
Justicia del Distrito Federal para que se coordi
nen, respetando las atribuciones legales de cada 
una de las dependencias, para lograr la confor
mación de una estructura operativa de seguridad 
escolar, a nivel central. 

Igualmente en este tema ha solicitado el uso de 
la palabra para presentar un Punto de Acuerdo, 
con el objeto de incrementar el financiamiento 
dirigido al apoyo de la educación, el Represen
tante Nicolás Blancas Urna. Tiene el liSO de la 
palabra. 

EL C. REPRESENTANTE NlCOLAS BLAN
CAS LIMA.- Con supermiso, señora Presidenta. 
Señoras y señores Representantes: 
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La educación en el contexto nacional, está orien
tada hacia el desarrollO')' crecimientoeconórilÍco 
del país, en base a sus antecedentes históricos y 
culturales, y según la evolución de los mismos. 

Por mandato constitucional, corresponde al Es
tado ser rector de la educación nacional a través 
de la Secretaría de Educación Pública, porlo que 
a ella compete regular el presupuesto para el 
fomento y desarrollo de la edúcación. Este 
financiamiento que otorga el Estado, se canaliza 
conforme al acuerdo nacional para la moderni
zación de la educación básica a los Estados y a 
otras instituciones de carácter federal, estatal y 
particular, así como a otros organismos afines 
que de una U otra forma participan en la tarea 
educativa: 

Uno de los criterios fundamentales en el desa
rrollo del tema que se refiere al financiamiento 
de la educación, es obtener informaeión objetiva 
que permita, por una parte, establecerrelacio
nes que generen índices comparativos dentro de 
un panorama real de la distribución de los recur
sos económicos y humanos destinados a la edu
cación nacional por el Estado y los sectores que 
coadyuven en esta trascendental tarea para el 
desarrollo social del país, y, por la otra, conocer 
critegos de incremento, captación, distn"bución 
ycontrol de recursos, así como de sú operatividad. 

ConJa firma del Acuerdo Nacional para la Mo
dernización Educativa, sus propuestas principa
les se derivan del concepto· que considera la 
educación como un procesó vital, permanente, 
sobre lo realizado, las que se refieren a: 

Generalización de la educación preescolar .. 

UilÍversalización de la reforma constitucional 
para la obligación de la educación secundaria. 

Revisión de los contenidos de planes y progra
mas;estfmulos al mejoramiento del personal 
docente; enriquecimiento de la vida, cultui:al, 
social y recreativa de las escuelas; impulso a los 
sistemas de educación abierta para la atención 
de adultos; desarrollo intensivo de programas de 
capacitación en y para el trabajo. 

La firma del acuerdo puede ayildat a !a'realiza
ción de la vieja aspiración de planificar 
integralmente la educación mexicana, conjuga-

do con ros recursos federales, estatales y munici
pales, además de los particUlares para ampliar y 
mejorarlas oportunidades educativas en toda la 
población. 

Asimismo, a fin· de corregir el centralismo y 
burocratiSmo del sistema educativo, con funda
mento en lo dispuesto por la Constitución Gene
ral de la República y por la Ley Federal de 
Educación, y el gobierno federal y los gubiernos 
de las entidades federativas de la República, 
celebran convenios para concretar sus respecti
vas responsabilidades en la conducción yopera
ción del sistema de educación básica y de educa
ción normal. 

De conformidad con dichos conveilÍos y a partir 
de ahora, corresponderá a los gobiernos estata
les encargarse de la dirección de los estableci
mientos educativos con los que la Secretaría de 
Educación Pública ha veilÍdo prestando en cada 
estado y bajo sus modalidades y tipos, los servi
cios de educación preescolar, primaria, secunda
ria y para la formación de maestros, incluyendo 
la educación normal, lá educación indígena y la 
educación especial. 

En consecuencia, el Ejecutivo traspasa y el res
pectivo gobierno estatal recibe los estableci
mientos escolares con todos los elementos de 
carácter técnico y administrativo, derechos y 
obligaciones, bienes mueblCS' e inmuebles, con 
los que la Secretaria de Educación Pública venía 
prestando en el estado respectivo, los servicios 
mencionados, así como los recursos financieros· 
utilizados en su operación. . 

Al convertirse dicha transferencia, el Gobierno 
Federal no se desprende de ilÍnguna de las res
ponsabilidades que confollÍlC a la Ley están a su 
cargo; por el contrario, mediante el acuerdo 
nacional se debe facilitar el cumplimiento de 
dichas responsabilidades y quedar estiíblecidas 
las condiciones para cumplir con otras; así como 
para ejercer de mejor manera sus facultades 
exclusivas. 

Si el acuerdo nacional se propone consolidar un 
sistema educativo nacional con responsabilida
des afines a nuestro federalismo, se reqUiere 
contar con un fmanciamiento mayor para poder 
desarrollar el proceso de modemi%ación educa
tiva, particularmente en el Distrito Federal. 
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Por tal moti\:o y en base al Artículo 90 del 
Reglamento Interior de laAsamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal se propone a 
consideración el siguiente punto de acuerdo: 

Unico: Que de acuerdo con las disposiciones que 
establece el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Depanamento del Distrito Federal para 
1993, as! como de la Ley de Presupuesto, Conta
bilidad y Gastos Públicos y su reglamento, se 
gestione y se destine por parte del Departamen
to del Distrito Federal y el Programa Nacional de 
Solidaridad, una partida extraordinaria para 
incrementar el financiamiento dirigido al apoyo 
de la educación, ampliación y mejoramiento de 
la planta física de los inmuebles escolares en el 
Distrito Federal. Firma la Comisión de Educa
ción. 

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la secretaría en 
votación económica si este asunto debe conside
rarse de urgente y obvia resolución. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta 
a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. 

Losque estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Muchas gracias. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución, seño
ra Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la Secretaría, 
en votación económica, si el Punto de Acuerdo 
presentado es de aprobarse .. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregun
ta si el Punto de Acuerdo es de aprobarse. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. Muchas gracias. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Aprobada, señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Comuníquese al Depar
tamento del Distrito Federal para su conoci
miento y resolución. 

Continúe la Secretaría con los asuntos en carte
ra. 

Permítame antes, compañera Secretaria. Nos ha 
pedido la Décima Cuarta Comisión dar lectura 
a la Primera Convocatoria para el Foro de Con
sulta sobre el Análisis· de la Situación de las 
Escuelas Particulares. 

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Lucía Ramirez, para tal efecto. 

LA C. REPRESENTANTE LUCIA RAMlREZ 
ORTIZ.- Con su venia, señora Presidenta; Ho
norable Asamblea. 

Me permito poner a su consideración la Con
vocatoria del Primer Foro de Consulta para el 
Análisis de la Situación de las Escuelas Particu
lares. 

Propuesta. 

"La Comisión. de Educación, Acción Cultural, 
Juventud, Derechos de la Mujer, Recreación, 
Espectáculos Públicos y Deportes y el Comité de 
Promoción y Participación Ciudadana de la JI 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, en ejercicio de las facultades que le confieren 
los Artículos 123 Y 124 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal y, 

Considerando: 

1.- Que se requiere recoger opiniones en tomo 
al marco normativo que sustepta la existencia y 
funcionamiento de las escuelas particulares; 

2.- Que es necesario contar con un diagnóstico 
de la situación que guardan las instalaciones de 
las escuelas particulares, as! como las de las 
características del personal que operan dichas . 
instituciones; 

3.- Que se requiere darle cauce institucional a un 
conjunto de inconformidades por incremento de 
colegiaturas, carga fiscal, salarios. 
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Convocan: 

A padres de familia, maestros, alumnos y orga
nizaciones de escuelas particulares,directivos de 
las mismas, así como a las autoridades educati
vas, a que participen enla realización del Foro de 
Consulta para el Análisis de la Situación de las 
Escuelas Particulares, con Ios'siguientes objeti
vos: 

1.- Contribuir a mejorar el marco que regula la 
existencia de las escuelas particulares. 

2.- Contribuir mediante la adecuación de las 
normas al equilibrio entre los costos para el 
funcionamiento de los servicios educativos par
ticulares en los aspectos fiscales o de gasto co
rriente y las colegiaturas y salarios. 

3.- Configurar un plande trabajo para el mejora
miento de las instalaciones físicas de las escuelas 
particulares. 

Lugar y Fecha 

El foro se I1evará a cabo el día 22 de enero de 
1993, en el hnrario de 10 de la mañana a las 19:00 
horas, en el Salón Verde del Recinto de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral ubicada en AIlende y Donceles, Centro, bajo 
el siguiente: 

Temario 

a) Articulo 30. Cj)nstitucional, Ley Federal de 
Educación y Escuelas particulares. 

b) Análisis del acuerdo ,que establece las bases 
mínimas de información paralaCOlnerciaIización 
de los servicios educativos que prestan los parti
culares, Diario Oficial de 1992. 

c) Colegiaturas, carga fiscal y gasto de operación 
de las escuelas particulares. 

d) Proceso de autorizacjón, incorporación y re
conocimiento de las escuelas particulares de la 
SEP. 

e) Reconocimiento yvaIideule los certificados, 
,diplomas y títuIoscxpedidos por las escuelas 
particulares. 

f) Condiciones de la planta física de las escuelas 
particulares. 

g) Análisis comparativo de la calidad de la edu
cación y normatmdad, procedimientos de 
acreditación y medidas disciplinarias. 

Bases 

1.- El programa del foro incluirá cuatro ponen
cias principales que serán dictadas por especia
listas de la Secretaría de Educación Pública, la 
UniversidadNacionalAulónomade Méxicoyde 
la Procuraduría Federal del ConsUmidor. ' 

2.- Los trabajos se organizarán por mesas de 
trabajo de acuerdo al temario 'señalado en esta 
convocatoria y conforme a los procedimientos 
que establezca la Comisión de Organización, 
COmisión de Educación, Comité de Promoción 
y Participación Ciudadana. 

3.- Los interesados en presentar ponéncias en 
,algunos de los temas señalados deberán cubrir 
los siguientes requisitos: ' 

La extensión má¡rlma de cada ponencia será de 
cuatro cuartillas, a renglón cerrado. 

Los trabajos se acompañarán dé' una cuartilla 
con el nombre del ponentey los datos curriculares. 

Deberá hacerse I1egar dos ejemplares de la po
nencia a las oficinas del Comité de Promoción y 
Participación Ciudadana; ubicado en Donceles, 
esquina con AIlende S/N, segundo piso, a más 
tardar el dia 5 de enero de 1993. 

Los interesados en solicitar mayor información 
lo podrátt hacer los teléfonos; 512-82-96, 512-88-
84; 518-53-02 Y 510-15-33 extensión 108, 518, 
521, 560, 156, 158, o acudir directamente a las 
instalaciones de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Todos los aspectos no contemplados en la pre
sente convocatoria serátt resueltos por la Comi
sión de Educación y el Comité de Promoción y 
Participación Ciudadana 

Atentamente, México, D.F., 20 de octubre de 
1992. 
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Comisión de Educación, El C. Representante 
Alfonso RaDÚrez CuéUar, Presidente. Comité 
de Promoción y Participación Ciudadana, El C. 
Representante JaimeMariano del Río Navarro. 
El C. Representante Bernardo Ouezada Salas, 
Representante Armando Jurado A1arid, Repre
sentante Osear Mauro Ramírez Ayala, Repre
sentante Rogelio Zamora Barradas. Porsu aten
ción, gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Se loma nota y esta 
Presidencia instruye a la Oficialía Mayor para 
que preste tados los apoyos necesarios para la 
realización de este Primer Foro de Consulta 
Popular para el Análisis de la Situación de las 
Escuelas Particulares, así como también a Co
municación Social, para que se le dé la difusión 
correspondiente a este evento. 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO (Desde sucwul).- Señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Dígame, seóor Repre
sentante. ¿Es una pregunta? 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO (Desde su cwuI).- No, es una mo
ción al procedimiento. 

En los Artículos relativos a los foros, se indica 
que en período de receso, la cOmisión de Go
bierno es la que envía áI Comité de Promoción y 
Participación Ciudadana, una solicitud acorda
da por la Comisión respectiva para realizar el 
foro y en época de sesiones debe ser la Mesa 
Directiva quien la turne, con indicaciones, al 
Comité de Promoción y Participación Ciudada
na; en consecuencia, yo recomendaría que tuvie
ra usted. la amabilidad de dar la indicación a 
nombre de la Asamblea para que este asunto 
formalmente se turne al Comité de Promoción y 
Participación Ciudadana. 

LA C. PRESIDENTA.- Bien, se recibe la inter
vención y la moción del RepresentanteJaime del 
Río y se instruye para que se turne al Comité de 
Atención Ciudadana y ya en coordinación en la 
0ficiaJfa Mayor den todos los apoyos que re
qniere este foro. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El signiente punto del 
Orden del Día, es el relativo a asuntos de la 
Décimli Sexta Comisión. 

LA C. PRESIDENTA..- Para presentar un infor
me de los trabajos desarroUados por la Décima 
Sexta Comisión, tiene el uso de la palabra la 
compaóera Representante Rilda Anderson 
Nevares de Rojas. 

LAC.REPRESENTANTEIllLDAANDERSON 
NEVARESDEROJAS.-SeóoraPresidenta;com
paóeras y compaóeros Representantes: 

"Con base en el Reglamento Interior de la 
Asamblea Representantes del Distrito Federal, 
en sus Artículos 45. 67 y,demás relativos, la 
Comisión de Población y DesarroUo, rinde el 
presente informe de. actividades que comprende 
del 16 de abril al 14 de noviembre de 1992, 
correspondiente al Segundo Período Ordinario 
de Sesiones y al Segundo Período de Receso del 
Primer Afio de Ejercicio. 

El presente informe se divide en cuatro partes, 
incluyendo esta introducción; en el Punto Dos se 
describen de manera general, las principales 
actividades rea1izadas por la Comisión; el·Punto . 
Tres contiene cinco propuestas específicas que 
se ponen a consideración del Pleno. 

Finalmente, en el Punto Cuatro, considerando 
que las estadísticas que proporciona el Censo 
General de Población y Vivienda, 1990; constitu
ye un acervo informativo de primerisimo interés 
paraJodos los mexicanos, ya que es fundamental 
e imprescindible el actualizar, cuantificar, cuali
ficar, analizar y comparar el comportamiento 
demográfico de la sociedad nacional, al igual que 
las características de vivienda, empleo, entre 
otros aspectos de no menor importancia, aquila
tando 10 hecho, lo no hecho y en su caso, poder 
reorientar las acciones que agilicen la consolida
ción de lo que falta por hacer; hemos inclúido 
tres foUelos relativos a los resultados definitivos 
de dicho censo, dos de eUos sobre el Distrito 
Federalyotro respectoa la RepúblicaMexicana, 
los cuales se agregan como anexo del informe y 
estamos seguros que constitúirán una .valiosa 

J 
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herramienta de trabajo para las diversas Comi
siones de la Asamblea. 

Como podrá observarse, un dato significativo de 
estos resultados censales, en especíal para noso
tras las mujeres, es que la población femenina 
ocupa el 50.9% del total nacional. 

II. Actividades realizadas. 

Aunque no es asunto de nuestra estricta compe
tencia, por tratarse de un problema al que me 
aboque siendo Diputada Federal por el XIII 
Distrito, con resultados muy satisfactorios, a raíz 
de los sismos ocurridos de 1985, en que se de- . 
rrumbaroninnumerablesedíficios escolares, aun 
antes de que se constituyeran los Consejos de 
Protección Civil; se construyeron en aquel en
tonces, por gestión nuestra, escaleras de emer
gencia en siete planteles educativos ubicados en 
la jurisdicción de la Delegación Venustiano 
Carranza. 

Con ese antecedente, d~e el inicio de nuestras 
funciones en esta Asamblea de RepresentaJ¡tes, 
retomamos esa gestión en beneficio principal
mente de la población infantil capitalina, diri
giéndonos tanto al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, como a la 16 Delegaciones del 
propio Departamento, solicitándoles la cons
trucción de escaleras de emergencias en los 
edificios escolares que las requieren, haciéndo
les.ver que si los sismos de 1985 hubieran ocurri
do en horas de c1ase,por la falta de dichas 
escaleras, ante el colapso de numerosos edifi
cios, habría ocurrido 'una tragedia de lamenta
bles consecuencias. 

Como resultado de dicha gestión, a la fecha 
hemos recibido respuestas positivas de diversas 
Delegaciones' del Departamento del Distrito 
Federal, seguiremos insistiendo ante lasfaltantes, 
a efecto de que se construyan las escaleras de 
referencia. 

El 18 de mayo.de 1992, asistimos a la Ceremonia 
Inaugural de la Conferencia denominada "El 
Poblamiento de las Américas", celebrada en la 
ciudad de Veracruz, Ver., evento que reunió a 
especialistas y representantes de destacadas ins
tituciones académicas, así como de organismos 
gubernamentalesyno gubernamentales de Méxi
co y el extranjero, para discutir en un marco 

multinacional y multidisciplinario, los IiSpectos 
más relevantes de los procesos históricos y con
temporáneos del poblamiento del Contin¡:nte 
Americano. 

Esta conferencia fue convocada por la Unión 
Internacional para el Estudio Científico de la 
Población y organizada por la Secretaría de 
Gobernación, a trav~s del Consejo Nacional de 
Población, así como por las más importantes 
asociaciones demográficas de México, Brasil, 
Canadá y los Estados Unidos, con el apoyo de 
\numerosas instituciones públicas, académicas y 
privadas. 

El 2 de junio de 1992, a invitación de las Comi- ' 
siones Unidas de Administración y Procuración 
de Justicia, Prevención y Readaptación Social y 
Protección de Derechos Humanos y de Pobla
ción y Desarrollo, el ciudadano licenciado Ra
fael Dominguez Morffn, entonces Director Ge
neral de Registro Civil de la Ciudad de México, 
compareció en la reunión de trabajo que celebra
mos, quien hizo una amplia exposición sobre el 
desarrollo de las actividades y programas que 
lleva a cabo esa dependencia en especial, sobre 
los programas de simplificación y modernización 
de los trámites administrativos y a que en la 
presente administración se han logrado impor
tantes avances en materia de reducción en los 
tiempos para los mismos. 

Como resultado de. esa reunión y de visitas que 
ya habíamos hecho con anterioridad y que he
mos seguido haciendo ante el nuevo titular del . 
Registro Civil, licenciado Fernando González 
Salgado, incluso de promociones que hemos 
realizado a través de la radio, la televisión, en el· 
Segundo Juzgado del Registro Civil ubicado en 
la Delegación Venustiano Carranza, a cargo de 
la licenciada Oralia Coutiño Ruíz, entreotrus, 
ha aumentado el registro de actas matrimonia
les, de nacimientos, así como la expedición de 
copias certificadas de las mismasy principalmen
te la regularización de casos de personas de la 
tercera edad; programas implementados la Co
misión de Población y Desarroll0 y el propio 
Registro Civil, a la fecha han régularizado su 
situación 402 personas de la tercera edad e 
indígenas, a quienes se les ha expedido tan 
necesario documento,. para tener acceso a los 
servicios de salud, empleo, obtención de pasa
porte, etcétera. 
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A invitación de la Dirección General de Publica
ciones del Consejos Nacional para la Cultura y 
las Artes el2 de julio de 1992, tuvimos el honor 
de hacer la presentación del magnífico libro 
titulado "México una Mega Ciudad" cuyo autor 
es el eminente académico investigador doctor 
Peter M. Ward, 

Cabe manifestar que la publicación de este libro 
resulta muy oportuna pues analiza con mucho 
detalle los antecedentes, la evolución y las carac
terísticas de las instituciones del Distrito Federal 
y zona conurbada y propone soluciones a su 
problemática. 

Ainvitación de las Comisiones.Unidas de Salud, 
Abasto, Fomeoto Económico, Industria y Turis
mo y de Población y Desarrollo, el día 2 de julio 
de 1992, el señor licenciado Tulio Hernández 
Gómez Vocal Ejecutivo del Patronato del Cen
tro Histórico del Distrito Federal, asistió a la 
reunión que celebramos en el Salón Amarillo, 
quien nos proporcionó una aIllplia información 
acerca de los trabajos que se llevan a cabo en esa 
área. 

El 18 de agosto de 1992, la Comisión de Pobla
ción y Desarrollo realizó una visita de trabajo al 
Director General del Instituto Nacional de la 
Senectud (INSEN), licenciado Julio Sánchez 
Vargas, durante la cual le expusimos que uno de 
los objetivos de la Comisión, es pugnar porque se 
dé un trato digno al anciano, que se respeten sus 
derechos y que se les ofrezcan alternativas para 
su desempeño digno en la sociedad. 

Por su parte, el licenciado Julio Sánchez Vargas, 
expuso que en gran medida el Instituto ya viene 
cumpliendo con estos propósitos, al contar con 
un cuerpo de voluntarios que brinda asistencia a 
personas de la tercera edad desvalidas o necesi
tadas y qUe tiene también un Departamento de 
Consulta Externa atendido por médicos 
expeciaJizados, que dan consultas de medicina 
general, oftahnología, odontología, sicoterapia, 
homeopatfa y acupuntura, es una cUnica a un 
bajo precio. 

Recomendó el licenciado Sánchez Vargas, que 
para tener derecho arecibir los servicios mencio
nados, es necesario que las personas mayores de 
60 años, obtengan su taljeta INSEN, con la que 

además obtendrán importantes descuentos de 
parte de los comercios y prestai10res de servicios 
con quienes el Instituto haya celebrado los con
venios respectivos. 

El licenciado Sánchez Vargas agradeció la visita 
de la Comisión y la promoción que viene hacien
do de los programas y servicios que presta el 
Instituto. 

A invitación de la Comisión de Población y 
Desarrollo de la Honorable Cámara de Diputa
dos, participamos en el Encuentro Nacional de 
Mujeres Legisladoras, celebrada en Ixtapan de 

,la Sal, Estado de México, los días 17 y 18 de 
octubre de 1992; con la ponencia denominada 
"La Población Mundial y el Límite de los 
Ecosistemas: Tierra, Energia, Agua y Ambien
te"; en la cual, entre otras cosas, señalamos que 
el problema del crecimiento de la población fue 
dejado al margen de la agenda de la conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente 
y desarrollo, denominada Cumbre de la Tierra, 
celebrada en Río de Janeiro, Brasil, el mes de 
junio del año en curso, dándose prioridad al 
cambio de clima, mejor conocido como 
Calentamiento Global; que la principal certi
dumbre acerca del calentamiento global, es que 
sus consecuencias son inciertas, mientras que las 
medidas necesarias para prevenirlo son inme
diatas y gran parte del daño que podría resultar 
del cambio climático en el próximo siglo está 
ocurriendo ahora mismo. 

Que para mediados del próximo siglo, la pobla
ción mundial que habrá casi duplicado (actual
mente ha superado los cinco mil 480 millones de 
habitantes). La mayor parte de esa gente estará 
en el Tercer Mundo. Ante esta situación, los 
gobiernos tienen un deber con sus propiosciuda
danos de darles el derecho a escoger el tamaño 
de sus familias. 

Que los objetivos de nuestra política de pobla
ción son: reducir la tasa de crecimiento demo
gráfica en un ambiente de libertad que consagra 
la Constitución, alentando la disminución de la 
fecundidad, al mismo tiempo que se intensifica 
la lucha contra la mortalidad infantil, y se propi
cia una distn'bución de la población congruente 
con el aprovechamiento eficiente de los recur
sos. 
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Con la ponencia denoininda "Mujer y Anlbito 
LaOOral"; participamos en el3er. Foro "La Mujer 
de Iztacalro", organizado pPr la propia Delega
ción Iztacalro del Departamento del Distrito 
Federal, los días 28, 29 Y 30 de octubre de 1992; 
en la que destacamos que la "Plena Participa
ción de la Mujer en todos los ámbitos de la vida 
nacional y en espeCial en la laboral; es rondición 
indispensable para lograr el desarrollo del país". 

Que en Méxiro la marginación de la mujer ha 
obedecido más a cuestiones sociales y culturales 
que jurídicas. Desde 1918 nuestra Constitución 

. ronsagra la igualdad de derechos individuales 
para el hombre y la mujer; el Artículo 10. señala 
que todo individuo gozará de las garantias que 
otorga esta Constitución: esto significa que to
das las garantias están establecidas tanto para 
hombres romo para mujeres, sin distinción algu
na. Que el Artículo 50. eliinina cualquier discri
minación hacia la mujery establece la libertad de 
trabajo para toda persona. 

y que ron la reforma al Artículo 123, la mujer 
logra acceso y libertad de empleo equiparables a 
los del varón. Además, se amplia la protección a 
la maternidad para preservar la salud de la mujer 
y del hijo en los períodos de embarazo y la 
lactancia. Por su parte la Ley Federal del Trabajo 
explicita todos estos derechos del orden laboral. 

El 11 de dicie1llbre de 1992, la Comisión llevó a 
cabo una reunión ordinaria de trabajo ron el 
objeto de hacer un balance de las actividades 
realizadas durante el periodo que se informa, en 
la que se sometió a la ronsideración de sus 
integrantes, las cinro propuestas especificas que 
se hacen en el Punto Tres de este informe. 

Al efecto, la de la voz puso a ronsideración y 
romentó las dos primeras propuestas a que se 
refiere el párrafo anterior y sobre las otras tres 10 
hicieron los señores Representantes Carlos E. 
OmañaHerrera, Rosa Maria Hernándezy Lucia 
Ramirez, Vicepresidente, Secretaria e Integran
te de la Comisión, respe¡:tivamente; las cuales 
merecieron la aprobación de todos los presentes. 

Arontinuación la suscrita solicitó a los asistentes 
hacer uso de la palabra si lo deseaban para 
romentarios, enriquecer la temática de nuestra 
Comisión. 

El primero en hacerlo fue el Representante 
Jorge Alberto LingAltamirano qnien fue invita
do por nuestra Comisión, Presidente de la Sép
tima Comisión de Vialidad y Transporte y dijo: 
"Pienso que el documento que ustedes presen
tan, puede ser enriquecido, asi comp lo hemos 
hecho ron otras Comisiones y ron otros temas, 
pudiésemos aportar otras proporciones o sim
plemente enriquecer ron nuestros romentarios 
la situación de Población y Desarrollo. 

Un tema sería ver si la zona metropolitana dijo: 
es romparada ron otras ciudades, más desigual 
que aquellas o si estamos cerrando la brecha 
entre riros y pobres o si se está abriendo: nece
sitamos estos indicadores. Si estamos modifican
do la forma de desarrollo de .udad. 

Otro tema seria sobre los niños de la calle, por . 
ejemplo: niños de la calle, niños que I)egan a las 
estaciones de autobuses o en tren a esta ciudad 
y cómo se quedan.Haceiuna investigación sobre' 
los niños de la calles en ese sentido: su proceden
cia, su destino, en fin toda esta problemática. 

Sobre los anteriores romentarios, la suscrita 
manifestó ,,1 Representante LingAltamirano y a 
la reunión, que efectivamente nuestra Comisión 
en su plan de trabajo tiene rontempladas las 
distintas formas, no sólo de población sino taro
bién de desarrollo y que no de los aspectos más 
importantes para nosotros es la población infan
til, que la tenemos rontemplada,asi romo tam
bién a la población adolescente, a la adulta y a la 
de la tercera edad, que a propósito de esta última 
la Comisión ha implementado junto ron la Di
rección General del Registro Civil, un programa 
que ha tenido magníficos resultados derivado de 
una reoomendación que hicimos al propio Re· 
gistro Civil, para que se les expidieran sus'actas 
de nacimiento a las mayores de 60 años, median
te la presentación de mínimos documentos. 

Que este programa lo estamosUevando acabo en 
la Coordinación del Registro Civil de la Delega
ciónVenustiano Carranza, a cargo delalicencia
da aralia Coutiño Ruíz y romo ya dije antes a la 
fecha se han entregado cerca de 402 actas de 
nacimiento a personas mayores de la tercera edad. 

Que por 10 que se refiere a los niños de la calle, 
hemos estado en rontacto ron la señora Silvia 
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Aun de Nafarrete, encargada de los Centros de 
Protección SOcial del Departamento y conoci
mos que hay niños de la calle y nifios en la caUe; 
que son once mil trescientos cincuenta nifios 
aproximadamente, los nifios en la calle, que son 
los que tienen un techo, que sólo van a trabajar 
en la caUe de payasitos, de lavaparabrisas, etcé
tera, y los niños de la calle son los que viven en 
la calle. Creo que debemos poner nuestros ojos 
y trabajar intensamente por estos nifios de la 
calIe y en la calIe. 

Acto seguido el Representante Rogelio Zamora 
Barradas, integrante de la Comisión, manifestó 
que aprovecha esta oportunidad para tratar el 
problema laboral en al Ciudad de México, que en 
este momento ya no representa la única opción 
en el país para que algunas personas del interior 
encuentren empleo; que existen bastantes ciuda
des que tienen importante desarrolIo, que ofre

. cen no solamente empleos, sino mejores condi-
ciones de vida en viviénda, salud, transporte y 
que si se da una información suficiente sobre las 
principales ciudades que son las mayores 
aportadoras de mano de obra a la audad de 
México, podríamos evitamos el problema de que 
sigan creciendo aquí las zonas marginadas. 

En el uso de la palabra el Representante Eugenio 
Lozano Garza, integrante de la Comisi6n, expu
so que el Representante Zamora Barradas le dio 
pie para hacer el siguiente comentario: él los 
quiere mandar a otras ciudades, yo preferiría 
dijo que se quedaran en sus lugares de origen, 
siempre y cuando tuvieran oportunidades de 
desarrolIo, de educación y de salud, como las que 
van a encontrar en cualquier ciudad: no resolve
ríamos ningún problema si los corremos de la 
Ciudad deMéxicoy los mandamos a Guadalajara, 
Tijuana, etcéiera, el problema seguiría siendo 
nacional. 

Los pueblos -dijo- no tienen el suficiente desa
rrolIo, ni arraigo de sus habitantes para perma
necer en su ciudad; lo ideal sería desarroUo en los 
lugares de origen de los migrantes, evitando que 
salgan no a la audad de México, a cualquier otra 
ciudad grande o mediana a provocar problemas 
de crecimiento o de invasiones de terrenos, de 
salud, de seguridad, de contaminaci6n y todo lo 
demás. 

Respecto a los comentarios de los Representan
tes Zamora Barradas y Lozano Garza,la suscrita 
manifestó que la Comisi6n hará un estudio para 
fundamentar una propuesta, en el sentido de 
que es necesario que se abran nuevos yun mayor 
número de polos de desarrollo en todo el país, 
con el objeto de evitar que la Ciudad de México 
continúe siendo la meta de tanto migrante. 

La compafiera Rosa María Hemández Romero, 
Secretaria de la Comisión comentó: "Yo desea
ría también que en la Comisión de Población y 
Desarrollo se viera el caso de la mujer migrante; 
la que viene a la Ciudad de México de Oaxaca, 
del Estado de México y de otros lugares; que al 
lIegar aquí sola abusan de elIa; mujeres que 
vienen a servir a lugares en donde les dan tratos 
inhumanos; no todas tienen la suerte de llegar a 
casas en que les den buen trato. Se han rescatado 
a varias mujeres aquí pero aún así, no hay la 
suficiente defensa hacia la mujer que viene de 
provincia, la indígena. ¿Qué se debe hacer?, 
habría que ver que esta Comisión se aboque en 
su favor, a través de la radio, los peri6dicos, no 
sé de qué, pero veamos ese problema". 

Sobre los comentarios de la Representante Rosita 
Hemández, en este momento hay en la Comi
si6n.de Educaci6n un programa de la mujer, por 
lo que en Comisiones Unidas dicha Comisi6n y 
la de Poblaci6n y DesarrolIo promoveremos 
mayores acciones en favor de la mujer. 

Al término de la reuni6n de trabajo de nuestra 
Comisi6n, la de la voz pregunt6 a los presentes 
si estaban de acuerdo con las propuestas presen
tadas·y con las ideas y comentarios que ahí se 
hicieron, con el objeto de enriquecer los temas 
que se pondrán a la consideración del Pleno de 
la Asamblea de Representantes el próximo 17 
del actual, habiendo manifestado su conformi
dad todos los presentes. 

1Il. Propuestas especificas que se ponen a consi
deraci6n del Pleno, sobre los siguientes temas: 

1. Informaci6n sobre poblaci6n y familia a pare
jas pr6ximas a contraer matrimonio. 

Establecimiento de un breve curso prema
trimonial, etcétera para los futuros contrayentes. 
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Considerañdo quel!l matrimonio tiene como fin 
social servirde fundamento a la familia, y que 
ésta esel núcleo esenciaJile la soaedad, el centro 
de iniclación de bis relaciones· sociales y por elJo 
base de toda OlpnizaciÓII social; que el matri
mOllio eS también, una de las institucionesfun
damentales. del derecho, de la religión y de la 
vida en todos sus aspectos; que no sólo constitu
ye un estado civil, sino que determina un régi
men patrimonial; la Comisión de Población y 
Desarrollo hace una propuesta al Pleno, cuyo 
contenido sedará a conocer a continuaciÓII;' con 
el objeto de que los contrayentes . logren una 
mayor estabilidad y entendimiento matrimonial. 

Dicha propuesta es en el sentido de que, tal como 
lo hacen las distintas iglesias através de pláticas 
prematrimoniales a los futuros contrayentes, 
sobre preceptos religiosos ymorales; en el Regis
tro CiviJ sedé obligatoriamente a las parejas que 
van a contraer matrimonio, un breve curso, aun
que sea de unas.cuantas horas; en·el que se les 
instruya sobre sus principales derechos y obliga
ciones para con la sociedad y con la familia 
(salud, educación de los hijos, etc.). 

Estos cursos pueden ser impartidos en el propio 
Registro, utilizando a personas de amplia capa
cidad y experiencia, como son: jueces, abogados, 
médicos, maestros jubilados, o bieoporpersonal 
especfficamente preparado para tal efecto. 

Propuesta 

La estructura por edad de la población del Dis
trito Federal es aún joven pero no son los prime
ros grupos de edad -en lá base de la pirámide-los 
más numerosos, sino aquellos que se encuentran 
en la adolescencia y al inicio de su vida adulta. El 
23% de los habitantes de la capital, casi 1.9 
millones, tienen de 15 a 24 alios de edad. Bntre 
ellos se da la mayor parte de las primeras uniones 
matrimoniales, que constituyen la base para la 
formación de las futuras familias de nuestra 
ciudad. 

En la actualidad, se registran alrededor de 60 mil 
matrimonios por afio en el Distrito Federal, lo 
cual permite apreciar la magnitud de la pobla
cióninvoluCl8da ysu gran impacto social Y demo
gráfico. 

De este modo, y tomando en cuenta la importan
cia de que Iasparcjas por easarse cuenten con 
información útil respecto a la vida familiar, tanto 
para' su propio beneficio, como para el de la 
sociedad en su conjunto, se propone a la Direc
ción General de RtgistroCiviJ del Distrito Fede
ral, la integración y distribución de un paquete 
de información básica, asícomo la realización de 
pláticas prematrimoniales para dichas parejas, 
sobrdos siguientes temas: 

- Salud y planificación familiar. 

- Derechos y obligaciones de lamujery el varón. 

- Régimen patrimonial (separación de bienes o 
sociedad conyugal). 

- Organización y desarrollo de la familia (funda
mentalmente la obligación que tienen como pa: 
reja ante la sociedad). 

Bn cuanto a los documentos a entregar, a través 
de las oficialías del Registro CiviJ; se podrían 
solicitar a dependencias tales como el Consejo 
Nacional de Población, la Secretaría de Salud, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el DIFy la 
Procuraduría Social, que ya cuentan con mate
riales elaborados al respecto. La gestión y la 
presentación del paquete informativo sería con
junta entre la Asamblea de Representantes y el 
Departamento del Distrito Federal. Igualmen-

. ·te, como antes se dijo, se solicitaría la colabora
ción de médicos y educadores capacitados para 
ofrecer las pláticas respectivas. 

2. Colivocatoria para la elaboración de uná nue~ 
va epístola matrimonial en el Distrito Federal 

Obligatoriedad de dar lectura a una epístola 
durante la celebración del acto matrimonial. 

Asimismo, con el propósito de que la ceremonia 
del matrimonio civil sea más solemne y aprove
chando la emoción con que los contribuyentes y 
los familiares llegan a este acto, se lea -actual
mente se deja a criterio del Juez- y algunos salen 
un poco decepcionados, porque piensan que la 
ceremonia debe ser más emotiva, la Epístola de 
don Melcbor Ocampo debe ser actualizada por
que ya resulta obsoleta, después de más de 100 
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años de haber sido escrita, pues, entre otras 
cosas, da un trato inferior a la mujer, o cualquier 
otra qlle obedezca a la realidad social que vivi
mos, ya que la mujer, de nuestros días tiene 
actitudes positivas ante lavida. En el matrimo
nio y dentro de la familia, interviene de manera 
fundamental. Trabaja, opina, decide y participa 
activamente aliado del hombre, como verdadera 
compañera. 

Propuesta 

El desarrollo social y demográfico alcanzado por 
nuestro país, particularmente manifiesto en el 
Distrito Federal, reclama el fortalecimiento y la 
modernización de los elementos que rodean y 
apoyan a la institución matrimonial. En particu
lar, el mensaje que tradicionalmente acompaña
ba esta ceremonia civil, conocido como "Episto
la deMelchor Ocampo", con todo su indiscutible 
valor moral, requiere de una actualización acor
de con los cambios sociales y con el lugar que han 
conquistado las mujeres mexicanas desde el siglo 
pasado a la fecha. 

De tal manera, y de acuerdo con los derechos 
consagrados en elArtículo 40. Constituciona~ se 
propone solicitar al Departamento del Distrito 
Federal, en conjuilción con esta Asamblea, con
Vocar a todos los ciudadanos a presentar pro
puestas para una nueva epístola que se pronun
cie en la celebración del matrimonio civil. Entre 
lo criterios a tomarse en cuenta para la revisión 
y selección de dichas propuestas; deben estar la 
revaloración del papel de la mujer en la sociedad 
y la familia, así como la concepción de la vida en 
pareja y el desarrollo familiar, basados en el 
respeto mutuo, la equidad y la toma de dectsio
nes libres, responsables e informadas. 

Propuesta 

4. Grupo Inter Institucional sobre Población, 
Desarrollo Social y Urbano en el Distrito Fede
ral. 

Los problemas demográficos de nuestra ciudad 
se dan a una escala y en modalidades diferentes 
a bis de otras entidades federativas. Si bien el 
Distrito Federal se ha convertido en expulsor 
neto de migrántes y la tasa de creoimiento de su 
población es cercana a cero, presenta todas las 
consecuencias de la muy elevada concertación 

demográfica: algunas de SI1s, Delegaciones so
brepasan los 25 mil habitantes por kilómetro 
cuadrado, y, además de ello, sU territorio conti
núa siendo el ámbito de la, actividad cotidiana de 
cientos de miles de personas ,qlle residen en los 
estados vecinos. Asimismo, y debido a la necesi
dad de responder oportuna y eficazmente a los 
requerimientos de su población residente y la de 
carácter flotante, se dan a menudo desfases 
entre los criterios de política en dlstintosámbi
tos, como son el demográfico, el económico, el 
social y el de desarrollourllano, aplicados en la 
capital de la República. 

Por ello, y tomando en cuenta las estrechas y 
múltiples vinculaciones entre la problemática 
demográfica del Distrito Federal y los distintos 
aspectos del desarrollo social y urbano (empleo, 
bienestar, uso del suelo, ecología, etc.), se propo
ne al Departamento del Distrito Federal, a la 
Secretaria de Desarrollo "Social y al Consejo 
Nacional de Población que integren un grupo de 
trabajo interinstitucional para e¡caminar con 
detalle los problemas mencionados y coordinar 
esfuerzos tendientes a incorporar indicadores y . 
criterios demográficos coherentes en todas sus 
acciones. 

Antes de proceder a dirigir esta propuesta a las 
mencionadas instituciones, seria-necesario pre
sentar y discutir un primer planteamiento con las 
comisiones de uso del suelo, medio ambiente, 
salud, fomento económico, desarrollo metropo
litano y seguridad pública, como responsables de 
los temas directamente relacioilados con esta 
propuesta. 

Propuesta 

5. Reuniones de trabajo sÓbre migrantesy pobla
ción indigena en el Distrito Federal. 

Un aspecto de particular importancia en la pro
blemática de población del DistritoFederal, es la 
migración en todas sus formas. Aunque un mi
llón de personas salieron de la entidad para ir a 
vivir a otros estados, entre 1985 y 1990, otros 300 
mil llegaron a la capital para residir en ella. 
Además, deben considerarse los movimientos 
diarios y estacionales de grandes contingentes 
de población por el Distrito Federal, que recla. 
man servicios y atención diversa. Esta situación 
es dinámica y requiere de especial énfasis en la 
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politicay los programas de población de nuestra 
ciudad. 

En consecuencia, se propone a ·.Ia Secretaría 
General de Desarrollo Social del Departamento 
del Distrito Federal, desarrollar un programa de 
trabajo orientado a los problemas y la atención 
que requieren los diversos tipos de migrantes a 
la Ciudad de México, con especial atención a la 
población indígena. En este programa se convo
caría la participación de instituciones como el 
Instituto Nacional Indigenista, el Consejo Na
cional de Población, el Registro Nacional de 
Población, la Comisión Mexicana de Ayuda a los 
Refugiados, la Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos y algunos organismos sociales y 
acÍtdémicos. 

IV. Principales resultados definitivos del XI 
. censo General de Población y Vivienda, 1990. 

Por su importancia, hemos preparado los tres 
folletos que se anexan al presente Informe, sobre 
los principales resultados definitivos del XI Cen
so General de Población y Vivienda, 1990; rela
tivos a las Estadísticas Demográficas Básicas del . 
Distrito Federal, al Distrito Federal-caracterís
ticas más Relevantes de la población y sus vivien
das ya la República Mexicana, respectivamente. 

Dicho censo nos permite conocer que a princi
pios de esta década, nuestro país tenía más de 81 
millones de habitantes, circunstancia que nos 
ubica como una de las once naciones más pobla
das de mundo. 

Por otra parte, uno de los datos más relevantes 
del pasado censo, es que los mexicanosya somos 
81 millones 249 mil 645 Y que tan sólo en el 
Estado de México y el Distrito Federal que 
absorben la quinta parte -15 millones de habitan
tes en su zona metropolitana ... es necesario crear 
infraestructura, para poder otorgar servicios 
públicos eficientes y oportunos. 

Interesantes conclusiones y nuevos temas yrea
Iidades surgirán de los datos Obtenidos en el 
censo de 1990, para que tanto las instituciones 
oficiales, como las privadas y sociales, revisen y 
jerarquicen sus estrategiasy programas de traba
jo a corto y mediano plazos. 

Antes de finalizar. este informe, quiero agrade
cer a los integrantes de la Comisión de Población 
y Desarrollo y a las. demás comisiones de la 
Asamblea, su colaboración para el logro de los 
objetivos de nuestro programa de trabajo, así 
como, en un acto de plena justicia, a la Comisión 
de Góbierno por todo el apoyo que nos ha 
brindado para el mejor desempeño de nuestro 
cometido. . 

México, D.F., a 17 de diciembre de 1992. 

Atentamente, La C. Representante Hilda 
Anderson Navares de Rojas, Presidenta, rúbri
ca; El C. Representante Carlos E. Omaña 
Herrera, Vicepresidente, rúbrica; La C. Repre
sentante Rosa María Hernández Romero, Se
cretaria, rúbrica; El C. Representante Rodolfo 
Fragoso Valenzuela, rúbrica; El C. Represen
tante José Luis González Sánchez, rúbrica; El C . 
Representante Javier Ariel Hidalgo Ponce, rú
brica; El C. Representante Eugenio Lozano 
Garza, rúbrica; El C. Representante Rogelio 
Zamora Barradas, rúbrica; La C. Representante 
Lucía Ramrrez Ortíz, rúbrica. • 

LAC_PRESIDENTA.-Paraexpresarsuscomen
tarios en relación a la Décima Sexta Comisión, 
de Población y Desarrollo, han solicitado hacer 
uso de la palabra los siguientes Representantes: 
Rogelio Zamora Barradas, Marcos Gutiérrez 
Reyes, Rosa María Hernández y Lucía Ramrrez 
Ortiz. 

Tiene el uso de la palabra el compañero Rogelio 
Zamom Barradas. 

ELC.REPRESENTANTEROGELIOZAMORA 
BARRADAS.- Con su permiso, señora Presiden
ta. Compañeras y compañeros Representantes: 

El problema de distribución de la población en el 
territorio mexicano, principalmente en el Distri
to Federal, sigue siendo motivo de atención 
especial de parte nuestra como de permanente 
seguimiento de las autoridades responsables de 
estudiar los comportamientos de población. 

La diferencia de recursos entre los estados y el 
mayor crecimiento demográfico; as( como el 
crecimiento económico de algunas entidades 



74 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F;. NUM. 13. 17DICIEMBRE 1992 

federativas, ha permitido el desequilibrio 
poblacional en el pafs. 

La Ciudad de M6ltico atrae migrantes priucipal
mente de origen rural del centro y del sur del paú 
que en su característica priucipal se manifiesta la 

. marginación yel atraso. Fundamentalmente se 
ubican en áreas de tl1lJlsporte y servicios y una 
gran mayoría se incorpora al sector informal de 
la eCClnomia, fundamentalmente en actividades 
que requieren de un nivel bajo de calificación. 

En un segundo lugar de importancia, estos gru
posse incorporan a las actividades dela industria 
de la transformación, lo que ocurre con migrantes 
que tienen mayor tiempo de residencia en el 
medio urbano y esto ocurre después de haberse 
desplazado del sector en el que se habían incor
porado inicialmente. 

La industria manufacturera ocupa u\121.27%, el 
comercio el 17 .15; servicios comunales y sociales 
el 12.89; servicios personales y mantenimiento el 
12.83. 

La población activa en 1990 era casi del 48%, 
considerando a la población de 12 afios y más, lo 
que indica que cerca de tres miUones de ciudada
nos son econ!Smicamente activos, de los cu¡¡les el 
67% corresponde a hombres y más del 30% son 
mujeres. 

El sur del país hasm el momento no tiene ciuda. 
des, núcleos urbanos que contrarresten la gran 
atraccion del ceptro, no as! el norte del país que 
en los.últimos afiosno sóloobserv6 un procesO de 
fortalecimiento urbano regional, sino que co
menzó a reducir la dependencia y flujo de 
migrantes de esta zona del pafs a la Ciudad de 
M6ltico, y manifiesm un fenómeno de atracción 
migratoria mayor, dada la importancia que han 
adquirido últimamente las ciudades fronterizas 
a cauaa de los establecimientos de grandes em
presas que han ofertado considerable número de 
empleos. 

A la Ciudad de M6ltico Uegan priucipalmente 
migrantes de los esmdos del centro de la Repú
bHca. ijotre los que desmcan porsu exportación, 
se encuentran en primer lugar el Esmdo de 
M6ltico, Puebla, Michoacán, Oaxaca, Nuevo 
León, 10 que permite una densidad de población 

de cinco mi1500 habitantes pl>r kilómetro cua
drado. 

En el Distrito Federal, en el Estado de MéxiCQ, 
JaHsco, Nuevo León y el Estado de Puebla, se 
!1Qncentra el 40% de la población nacional que 
contribuyen con el 53% del producto intern.o 
bruto total. El Distrito Federal concentra en sus 
16 Delegaciones más del 10% de la población 
nacional y tan sólo ocupa el1 % del territorio. 

Dentro de estos flujos de migración, es destaca
da la mayor participación de la mujer quien por 
cada 82 hombres que emigran de su Jugar de 
origen lo hacen ala vez cien mujeres, lo que nos 
da claridad para conocer que en estos momentos 
son más las mujeres en migración que los hom
bres. 

En relación con la edad de los migrantes, allIegar 
a la ciudad éstos seconeentran principalmente 
en el grupo de 15 a 49 afios, lo que nos permite 
conocer que son fundamentalmente familias jó
venes con pocos hijos y bajas escolaridad. 

En razón de su procedencia existe un nuevo 
grupo que se ha incorporado en estos movimien' 
tos: últimamente de los centros urbanos a.las 
grandes ciudades, y no como antes que,s610 era 
del campo a la ciudad. 

Durante muchos afios fue tradicional que' quie
neshabitan en el campo emigraran alas ciudades 
principalmente grandes. En la actualidad se 
manifiesta un incremento en la migración entre 
centros urbanos de ciudades pequefias y ciuda
des grandes o viceversa. 

Es notable que laoCiudad 'de México empieza a 
destacarporsu acción de expulsión, aldavez más 
importantes como origen do migrantes, qUe se 
dirigen a ciudades pequefias del interior del país. 

En cuanto a la migración internacional es intere
sante anaHzar los movimientos de población que 
desde nuestro pafs se origina. Dllrante muchos 
afios era tradicional que los esmdosdeZacatecas, 
Michoacán, JaHsco, Durango, fueran collsidera
dos como expulsores netos haclalos ,Esmdos 
Unidos. Durante los ú.Itimos die7¡ afios, el Distri
to Federal y la zona metJ:opoHmna de la Ciudad 
de M6ltico, ha contribuido con un importante 
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flujo de migrantes, principalmente durante los 
últimos cinco años, quienes se han dirigido fun
damentalmente a los estados de California, 
Texas, Arizona, Nuevo México y Florida yeste se 
ha visto favorecido principalmente con I;ls nue· 
vas leyes emitidas por el congreso de los Estados 
Unidos. con laque pretendía disminuir la migra
ción. 

En 1986 el congreso norteamericano emitió la 
ley de reforma e inmigración mediante la cual se 
modificó sustancialmente la situación legal de 
una gran parte de la población indocumentada 
con residencia definitiva en aquel país. Ultima
mente gracias a la ley Simpson Rodino, una gran 
cantidad de mexicanos tuvieron la oportunidad 
dI' obtener su estancia legal en. aquél país, y 
favoreció incluso a una gran cantidad de mexica
nos que nunca habían vivido en Estados Unidos, 
pero colonias de mexicanos ayudaron para que 
reunieran los requisitos exigidos por el gobierno 
norteamericanoy en este grupo muchos habitan
tes del Distrito Federal lograron su migración 
autorizada. 

Actualmente se considera que existen más de 15 
millones de mexicanos en los Estados Unidos, y 
que entre 1988 y 1991 cerca de siele millones 
pudieron legaIizar su situación migratoria. 

El perfil de migrante ha dejado de ser el deI tipo 
campesino mexicano, que se empleaba en activi
dades del campo en los Estados Unidos. En la 
actualidad los migrantes proceden de distintas 
actividades y ya pocos se emplean en labores 

. agrícolas. La razón fundamental por la que si
guen los flujos migratorios hacia los Estados 
Unidos Io constituye Ia düerencia de salarios 
existentes entre las dos economías de los países. 
Lagrandemanda de mano de obra en el mercado 
laboral norteamericano invita a la migración de 
quienes en México sí tienen empIeo, pero bajo 
condiciones distintas. 

Se considera que esos mexicanos que laboran en 
Estados Unidos ya sea en forma irregular o con 
su situación migratoria legal envían más de mil 
millones de dólares anuales a sus familias que 
radican en nuestro país. 

Quienes han decidido $ilir del Distrito Federal 
para estabIeoerse en cualquier otra ciudad del 
interior del púo incluso del extranjero,lo hacen 

con Ia finalidad de mejorar su status de vida; por 
temor a la inseguridad qu,e se vive en este mo
mento en esta ciudad, por buscar ciudades me
nos contaminadas que permitan una vida más 
sana para eHosysusfami1iasengeneral, ciudades 
con menos problemas viales, con mejor oferta de 
vivienday con oportunidades similares de traba
jo a las que tienen en la Ciudad de México. 

LACo PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Marcos Gutiérrez Reyés, 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTIERREZ REYES.- Con su venia señora 
Presidenta, señoras y señores Asambleístas: 

El Representante Omaña me pidió hacer la 
lectura de una ponencia de 12 cuartiUas, pero voy 
a permitirme hacer el resumen nada más de la 
ponencia: Me pidió, asimismo, hacer algunos 
comentarios, que vaya posponer para otra se
sión. 

Lograr el bienestar social de la población deI 
Distrito Federal es un objetivo ineludible de les 
representantes populares, por ello la Asamblea 
de Representantes a través de la"Décima Sexta 
Comisión de Población y. Desarrollo, se ha , 
avocado a la tarea de formular y proponer poli
ticas y acciones especfficas que efectivamente 
posibiliten el acceso de las IDlIYOrias a mejóres 
niveles de vida. 

Hablar de desarrollo implica necesariamente 
modificación de conducta de la sociedad, incor
porándoIa en su conjunto mediante la solidari
dad, cohesión y actuando decididamente en as
pectos de suyo determinantes, tales como los 
económicos, polfticos, sociales y culturales, para 
incorporar" a Ia población a los beneficios que 
ésta genera. 

En el Distrito Federal residen actualmente más 
de ocho millones de habitantes que m:lamlm 
soluciones congruentes a Ia realidad que enfren
tan. El crecimiento urbano anárquico ha aca
rreado una serie de problemas que exigen solu
ción inmediata, sobre todo en lo que se refiere a 
la dotación de servicios, fundamentalmente en la 
periferia. 

Las actividades desarro1Iadas por la Décima 
Sexta Comisión, de PobIaci6n y DesarroIlo en el 
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peóodo correspondiente, principalmente se 
circunscriben a reuniones de trabajo en Comi
siones Unidas y con diversos funcionarios, sobre 
todo del Departamento del Distrito Federal, 
tales como la Secretaóa de Desarrollo Social, el 
Registro Civil y el Consejo Nacional de Pobla
ción, etcétera. 

En ellas se ha informado de las acciones y medi
das que en esas dependencias se han puesto en 
funcionamiento para beneficiar a los habitantes 
de esta gran urbe. En ese sentido, con las activi
dades que vamos a emprender a futuro, en los 
próxim@s días pretendemos apoyar a la pobla
ción de más escasos recursos, de tal manera que 
se realizarán análisis sobre los principales facto-

. res que inciden y hacen posible el constante flujo 
migratorio que contribuye a aumentar diaria
mente el número de habitantes de esta gran 
ciudad. 

Asimismo, se pretende intensificar las reuniones 
con funcionarios, para ser informildos sobre 
diversos tópicos, tales COIOO la problemática del 
transporte, urbanización, vivienda y todo aque
llo que tiene que ver con aspectos de desarrollo 
y población, para determinar acciones y reco
mendaciones por parte de esta soberanía. 

Incorporar a los beneficios del desarroUo del 
cada vez más amplio sector de la población es el 
compromiso de la Asamblea de Representantes 
del Distrilo Federal. Por eUo, es de suma impor
tancia analizar y evaluar la situación existente en 
la actualidad en el Distrito Federal, para propo
ner al gobierno capitalino la adopción de accio
nesyreglamentosposibles de ser implementados 
y que verdaderamente contribuyan a elevar la 
calidad de vida de los habitantes de esta gran 
concentración urbana, la Ciudad de México, 
nuestra ciudad. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
. Ia'Representante Rosa Ma. Hernández Romero. 

En virtud de que la Representante Rosa Ma. 
Hernández no se encuentra en el salón, tiene el 
uso de la palabra la Representante Lucía 
Ralnírez. 

LA C. REPRESENTANTE LUCIAKAMIREZ 
OR11Z..- Con suvenla, señora Presidenta. Com
pañeros Asamblefstas: . 

Para hablar sobre una propuesta sobre informa; 
ción, población y sexualidad para adolescente y 
jóvenes. . 

Los niveles de natalidad son significativamente 
menores en el Distrito Federal que en el resto del 
país. La tasa de natalidad en la capital de la 
República se estima en cerca de 20 nacimientos 
por mil habitantes, mientras que a nivel nacional 
es del orden de 27 por mil. 

Sin embargo, subsisten diversos aspectos de la 
fecundidad que requieren urgente y decidida 
atención en esta ciudad. Uno de los más impor
tantes es el relacionado con los adolescentes, ya 
que a lo largo de la última década se ha mante
nido relativamente elevada la frecuencia de los 
embarazos a edades tempranas, con su conse
cuencias ~n términos individuales, familiares y 
sociales. 

Alrededor de 30 mil nacimientos ocurren anual
mente en el Distrito Federal entre mujeres muy 
jóvenes, de 15 a 19 años. Los jóvenes constituyen 
así un grupo de fundamental importancia para 
consolidar el cambio en los patrones reproduc
tivos, además de que requieren especial orienta
ción y acceso a los servicios en la materia. 

Por ello, se propone al Departamento del Distri
to Federal hacer entrega de material informati
vo sobre educación sexual y planificación famí
liar a través de las diversas áreas que tienen 
contacto con jóvenes, centros sociales, deporti
vos, centros de adiestramiento del servicio mili
tar, teatros de la juventud, etcétera; de ese modo 
se reforzarla la información propOrcionada por 
el sistema educativo y se accedeóa a los jóvenes 
que no asisten a las escuelas. 

Cabe recordar que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, la Secretaria de Salud y los Servi
cios Médicos del Departamento del Distrito 
Federal, deben ofrecer orientación gratnita so
bre planificación familiar a todos los jóvenes que 
la requieran. 

Se reoomienda por tanto, solicitar a las institu
ciones de Salud y al Consejo Nacional de Pobla
ción los materiales con que cuente, especialmen
te diseñados para adolescentes; en su éaso, tam
bién se ofrecerian.pláticas especiales parajóve
nes en los lugares más atlecuados. Gracias. 

1 
I 
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LA C. PRESIDENTA.,· Tiene.el uso de la palabra 
la Represen~te Rosa María Hernández Ro· 
mero. 

LA e REPRESENTANTE ROSA ~ 
HERNANDEZ ROMERO.· Con su permiso se
ñora Presidenta. Compañeras y compañeros 
Asambleístas: Tengo la oportunidad en estos 
momentos de dirigirme a ustedes para hablar 
sobre el importante tema de la migración indíge
na en nuestra ciudad capital. 

Si consideramos que el gran número de la pobla
ción migrante a esta ciudad es de origen indíge
na, primero hay que conocer los motivos que 
originan el éxodo. de sus comunidades a esta 
Ciudad de México y luego detallar las condicio
nes en que sobreviven y por último las alternati
vas de desarrollo que deba haber para la comu
nidad indígena en el Distrito Federal. 

Los motivos de la migración de los autóctonos 
son variados, de acuerdo a la ubicación de sus 
regiones. El indígena se vuelve emigrante cuan
do se da cuenta de que las condiciones de vida le 
son adversas; por ello, no le int~Í'esa su forma de 
gobierno local o que exista educación o no; lo 
que le interesa como a todo ser humano es tener 
lo elemental para vivir. 

Para ello, ante el hechizo de los medios de 
comunicación que dan al traste con la cultura 
indígena, se le crea una idea de dependencia o 
atracción al influjo de la ciudad. El choque 
cultural es duro y a veces brutal, cuando el· 
indígena se vuelve migrante de la ciudad. 

Cabe hacer mención que el afán de sobrevivencia 
y reproducción de los grupos indígenas del país 
es tan latente, que la movilidad territorial de los 
grupos va en aumento, manifestando en el trán
sito regional, nacional e internacional las causas 
que originan la migración; son el deterioro de sus 
recursos naturales, la dificultad en la producción 
y la descapita1ización que se han convertido a la 
migración un motivo real de sobrevivencia. 

Los grupos al emigrar a las ciudades, ya sea en 
forma individual o colectiva, trasladan su forma 
específica de reproducción; el uso de la lengua, 
la organización familiar,las redes de relaciones, 
las fiestas; son vínculos importantes que comple
mentan la producciÓn social. 

Los indígenas citadinos originarios, migrantes o 
temporales, evidencian un doble arraigo, y la no 
pertenencia a la Ciudad, a pesar de vivir en ella. 

Con todo, también es cierto que la ciudad pro
porciona los insumos para acumular, para ges. 
tionar, para comerun poco mejor que en su lugar 
de origen. 

A pesar de todo, los grupos indígenas desarro
llan un gran mosaico de estrategias para adaptar-
se a la ciudad. . 

Condiciones en que sobreviven los indígenas. Su 
presencia no es reciente, es un fenómeno que ha 
adquirido características diferentes, de acuerdo 
a la época en que los grupos han emigrado. 

En el año de 1970, cuando el flujo de emigrantes 
se acentúa motivados por la creciente industria
lización de país, la migración de las ciudades se 
enfoca hacia la ocupación de los indígenas, como 
obreros industriales o peones de la construcción. 
y si a esto le aunamos la crisis del maíz en el 
mismo año, se puede demostrar la masiva migra
ción de estos grupos autóctonos hacia las gran
des ciudades, especialmente la audad de Méxi
co. 

Este fenómeno provocó que además de ser obre
ro, estudiante o empleados federales, los indíge
nas áhora serán empleados domésticos yvende
dores ambulantes, haciendo visible la presencia 
indígena. 

A partir de 1990 notamos que el 4% del total 
nacional de hablantes. de lengua indígena se 
concentra en el Distrito Federal, representando 
para este año el 2.7% de la población capital. 

Esta población hablante de lengua indígena ya 
no se concentra en las regiones en donde se 
ubican los pueblos náhuatl y otomíes, sino en 
Iztapalapa, Gustavo A Madero y Milpa Alta, 
que es la única demarcación en donde aún se 
conserva un alto porcentaje en relación a otras 
regiones de la audad Capital. 

Los hablantes yno hablantes de la lengua indíge
na se concentran por sexo, puesto que en las 
Delegaciones en donde se ubican las principales . 
colonias residenciales, tienden a incrementar el 
porcentaje de mujeres indígenas, como son Be-
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nitoJuárez,MiguelHidalgo,CoyoaCányAlvaro que implica un radical cambio respecto a la 
Obregón, puesto que trabaján en el servicio . jerarqula y autoridad de los· mayoreS: As!, la 
doméstico. mujer tiene que integrarse al trabajo citadino 

Por otro lado, en los Municipios de la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México el mayor 
número son hombres indígenas concentrados en 
CuautitIán, Ecatepec, TIalnepantla y Tultitlán. 

La cifra actual de la población emigrante indíge
navade300mil, unpro!11edioincluyendoanifios 
menores de cinco años, provenientes de los Es~ 
tados de Puebla, Guerrero, Hidalgo y Oaxaca. 

Actualmente son cuatro las demandas más fre
cuentes: vivienda, organización, empleo e 
imparticiÓD de justicia en vivienda. Las condicio
nes insalubres en que viven ameritan una aten
ción inmediatá a estos grupos por parte de los 
organismos encargados del ramo. 

En el marco de las organizaciones, requieren 
estos grupos de un adecuado programa donde se 
puedan sentir seres humanos, dignos de la vida 
cotidiana. 

En relación al empleo, vemos con tristeza la 
proliferación de las Damadas manas en los cru
ceros vendiendo chicles, niños en al calle lim
piando parabrisas, mujeres de servicio domésti
co vejadas y violadas por los mismos patrones e 
hijos, parientes y amigos de éstos; mujeres pros
tituidas por sujetos sin escrúpulos, etcétera, y 
familias enteras tratando de cantar o tocar algún 
instrumento a cambio de una moneda. 

Este es el panorama de los verdaderos duefios de 
nuestro país que a pesar de haber una mezcla de 
cultura, tienen todo el derecho de vivir con 
dignidad. 

En relación a la impartición de justicia, existen 
situaciones que proporcionan desventajas a los 
indígenas; la falta de algún intérprete que pueda 
explicar o traducir ante un juzgádo de las inquie
tudes del indígena, hacen imposible a veces la 
relación autoridad y ciudadano; En tomo a ello, 
cabe explicar el patrón de conducta urbano en 
estos casos. 

La migración a la ciudad también trae consigo 
cambios en \as jerarquías familiares; los adoles
centes y niños son expuestos a la vida urbana, lo 

remunerado, desequilibrado a la dinámica ante
rior. Al integrarse a la. vida urbana algunos 
grupos cortan de tajo con los llmitea generaliza
dos y e.stimatizando y avergonzándose en algu
nos casos del monolingüismo del atuendo del 
mayor. Claro que hay que encontrarle su propia 
explicación a este comportamiento. 

Por lo general todas las demandas indígenas 
están relacionadas a la familia. Como unidad 
mínima las relaciones más amplias están dadas 
por el parentesco y el compadtazgo. Actualmen
te la generación de indígenas, hablando de los 
que están en edad actual, cuentan con un prome
dio de 30 afios, comúnmente demandan en for
ma muy directa; y su lenguaje no influye a su 
idioma, para solicitar una igualdad en el trato. El 
aspecto de emigrante viene en un segundo térmi
no, y lo indio aparece interplano. 

La vida cotidiana del indígena se caracteriza por 
carecer de dinero, no pueden programar más de 
día en día cualquier crédito; lo sujeta el control 
de agiotistas O de prestamistas; dentro de la 
urbanidad, están propensos a la constante agre
sividad del medio que lo rodea; no teniendo la 
mayoría identificación, el más, no cuentan con 
un acta de nacimiento, lo cual les implic:a' la 
obtención de un empleo donde se solicitan estos 
requisitos como mínimo de identificación, o bien 
para ingresar a la escuela o a programas guber
namentales. Su baja escolaridady su poca f1úidez 
en el lenguaje español les complica su forma de 
vida. 

En todos los indígenas urbanos los más expues
tos son los que ocupan en la· calle. De estos 
migrantes a los que más se les complica su 
existencia en la capital son los que recién: Degari 
a esta urbe; al Degar lo primero que les Ocupa es 
encontrar un techo, cosa que regularmente no 
logran conseguirlo, teniendo que quedarse en las 
aceras, estacionamientos y terminales de auto
buses, mendigando un pedazo de pan, y cuando 
al fin logran integrarse a un módulo de 
sobrevivencia la participación para conseguir un 
sustento es familiar; todos tienen que trabajar, 
los niños no valÍ a la escuela, y eso no se debe de 
permitir, ah! es donde debemos dé hacer algo: 
Los indígenas desconocen Isa leyes, normas J 
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reglamentos; sus derechos y obligaciones, no se 
les ha orientado al respecto cOnstantemente y 
sus derechos han sido pisoteados por gente sin 
conciencia ni cultura. 

Los indígenas carecen de información acerca de 
los servicios máscomunes. Además de poseer un 
creciente analfabetismo y monofingüismo, ac
tualmente, según datos del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, el número 
de emigrantes hablantes mayoritario en el Dis
trito Federal es de 111 mil 552; en el área 
conurbada es de 96 mil 513, total en la zona 
metropolitana suman 208 mil 65 migrantes indí
genas, sin enumerar los que actualmente día con 
día están migrando sumándose a los miles de 
migrantes que sin ser indígenas también buscan 
en la Ciudad de México una alternativa real a sus 
necesidades. 

Con todo y eso existen aún líderes sin escrúpulos 
que invitan a la gente de provincia a trasladarse 
a la Ciudad de México con la promesa de una 
obtención de vivienda y mejoras en su nivel de 
vida, mientras tanto los mantienen en campa
mentos cobrándoles su respectiva cuota. Esto no 
se debe de permitir, compañeros. 

Alternativas de Desarrollo propuestas. 

Primera, proponer a la Secretaria General de 
Desarrollo Social del Departamento del Distrito 
Federal, desarrollar un programa de reuniones 
orientado a los problemas y la atención que 
requieren los diversos tipos de migrantes a la 
Ciudad de México, con especial atención a la 
población indígena; involucrando a las institu
cionescomo el Instituto Nacional Indigenista, el 
INEGI, el Consejo Nacional de Población y la 
Defensoría de los Derechos Humanos en el 
Distrito Federal. 

Además de instituciones públicas como las uni
versidades, instituciones privadas, así como la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. En esta última institución, establecer 
unvfnculocon elINI, para que se pueda manejar 
en todos los casosa un intérprete para que pueda 
apoyar en cualquier momento a los migrantes 
indígenas; establecer programas inmediatos a 
las ciudades perdidas, vecindades y barrancas, 
donde mayormente viven los migrantes para 
darles una forma digna de vida e incorporarlos al 

progreso de la ciudad; recomendar a la Cámara 
de Diputados, en su Comisión de Población y 
Desarrollo, haga extensiva una invitación a los 
gobiernos de los estados sobre una planeación 
adecuada en el crecimiento de sus municipios, a 
fin de regular a la migración a las grandes ciuda
des. 

Es decii, que se establezcan alternativas de desa
rrollo para sus habitantes, evitando la 
marginación y los campamentos de miseria en las 
'actuales urbes. Muchas gracias. compañeros. 

LA C. PRESIDENTA.- Continúe la Secretaría 
con el desahogo del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta, se ha 
agotado los asuntos en cartera. Sé va prOceder a 
dar lectura al Orden de Día de la próxima sesión. 

Sesión, Ordinaria diciembre 22 de 1992. 

Orden del Día. 

1. Lectura y aprobación en su caso del Acta de la 
Sesión Anterior. 

2. Comunicación de la Comisión de Gobierno. 

3. Informe sobre el avance que se tiene en la 
revisión del Código de Procedimientos Penales 
sobre los derechos del menor. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta 1a 
Secretaría. . 

LA C. PRESIDENTA.· Se levanta la sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo martes 
22 de diciembre a las 11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 19:55 horas) 
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